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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 18 de abril de 1945 por la que se declara jubi

lado al ex Guardia don Demetr.o Sellés Martínez,
• Separado del Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Po- 
lucia Armada.—Pagina 3562.Otra de 23 ¿e abril de 1245 por la que se nombran Agen
tes del Cuerpo General de Poiicia a los opositores 
aprobados en las oposiciones a ingreso en el expresado 
Cuerpo convocadas por Orden de 13 de mayo de 1944. 
Páginas 3563 a 26-68Otra de 21 de abril de 1945 por la que se acuerda pase a la situación de disponible forzoso el funcionario del 
Cuerpo Genera.: de Policía, don Alfonso de Castro Li
nares.—Página 3569.

MINISTERIO DEL EJERCITO
CONCURSOS.—Orden de 16 de abril de 1945 per la que 

se anuncia a concurso la elección de nuevo tipo de pistola automática reglamentaria.—Página 3569.
Destinos.—Orden de 27 de abril de 1945 por la que se 

destina al Gobierno Político Militar de ios Territorios de Ifni-Sahara al Comandante de Intendencia, don 
Marino Vizcaíno Romero,—Página 3570.

Escala Honorífica de Intendencia) .—Orden de 25 de abril de 1945 por la que se concede el ingreso en la Escala 
Honorífica del Cuerpo de Intendencia, con la categoría que se indica, a don Montserrat García Castillo.—Pá-

• ginas 3569 y 3679.
Medalla de Sufrimientos por la Patria (Personal civil).

Orden de 28 de abril de 1945 por la que se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria, con cinta azul 
y carácter honorífico, a los seño-res que se mencionan. 
Página 3570.

m i n i s t e r io  d e  j u s t ic i a
Orden de 17 de abril de 1945 por la que se dispone que la Comisión dé Penas Accesorias carece de competen- cia para remitir la accesoria impuesta a  dbn Pedro
1 Jul-á Valverde.—-Página 3570.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 13 de abril de 1945 por la que se aprueba el expediente del concurso de ascenso para proveer varias plazas de Profesores de término de Escuelas de Artes 

y Oficios Artísticos, y se declaran desiertas y a proveer 
en su día las restantes anunciadas y no cubiertas.— 
Páginas £570 y 3571.

Orden de 18 de abril de 1945 (continuación) por la que se dispone asciendan a  la quinta categoría las Maestras 
nacionales que se determinan, en ejecucipn de la Ley 
de Presupuestos (\e 20 de diciembre de 1044 (BOLETIN OFICIAL DEL USTAJ.K) de 2 de enero siguiente).—Publicadas - las anteriores relaciones en los números 121 y 122 ¿e 1 y 2 de mayo actual.—Páginas 
3571 a 3576.Otra de 21 de abril de 1945 por la .qúe se acuerda que la bPoteca popular del Distrito de Chamberí lleve el nombre del que fué su Director don Florión Ruiz Egea. 
Página 3577.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
•Orden'de 16 de abril de 1945 por la que se refrenda definitivamente la concesión de una línea de irolebuses 

desde la Plaza de las Glorias a Sans, otorgada a tranvías de Barcelona, S* A., por el Exorno-. Ayuntamiento 
de dicha ciudad.—Páginas 3577 a 3'579.Otra do 16 de abril de 1245 por la que se refrenda defi
nitivamente la concesión de una línea de trolebuses desde «Final de la Avenida del Generalísimo Franco- Marina-Olot», otorgada a «Tranvías de Barcelona, So
ciedad Anónima», por el Excmo. Ayuntamiento de dicha ciudad-.—Páginas 3579 a 3581.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 26 de abril de 1945 por las que se concede 

la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de oro, al Éxcmo. Sr. D. Pascual Diez de Rivera y Casares, Marqués de Valterra, y al limo. Sr. D. Esteban 
Pérez González.—Página 3581.

ADMINISTRACION CENTRALPRESIDENCIA DEL GOBIERNO. — Dirección General de Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para 
la provisión de una plaza de Ingeniero de Montes, Jefe del Servicio Forestal de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.—Páginas 3581 y 3682.

G(OCBíEIRNAiOIIOOSr.—Patronato Nacional Antituberculoso. „ 
Resolviendo el concurso general de traslados entre En
fermeras-Instructoras de es-te patronato.—Páginas 3582 a 2584.Dirección General de Correos y Telecomunicación (Correos. Sección cuarta (Red Postal).—Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata para la conducción del correo, en caballería.. eritre las 
Oficinas del Ramo c]e Veguellina y su estáción férrea.. -Página- 3585.

HACIENDA.—Dirección General de Seguros y Ahorro.-—Avisos oficiales por los que se autoriza a las Socieda
des que se citan, para aceptar reaseguros en España,*-* Página 3585. „ í-
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Aviso oficial, referente a la liquidación de la Sociedad 
inglesa de Seguros (ramo incendios) «Lega.1 Inssuran- 
ce Oompany, Ltd.»—Página 3585.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de in
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se citan.—Páginas 3585 y 3586.

Comisaria General de Abastecimientos y Transportes.—
Circular número 518 referente a los Secretarios de las 
Delegaciones Locales de Abastecimientos y Transpor
tes.—'Páginas 3586 y 3587.

Dirección Técnica (Sección Transportes).—Rectificando 
Ja relao’ón niúm. 36 de artículos intervenidos que, para 
circular, requieren ¿(r .acompañados de la guía única de 
circulación y que fué inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 120, correspondiente al 
día 30 de abriC. de 1945.—Página 3587.

Red tífica ndo los anuncios por los que se transcribían re
laciones de peticiones de «Tárjelas de Abastecimiento» 
por personas n o  inscritas en el Censo de Raciona
miento.—Página 8587. ,

AGRICULTURA. — Dirección General de Agricultura 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco) .—Transcribiendo relación de agricultores de la 
Zana segunda (continuación), autorizados pára el cul

tivo de tabaco durante la campaña 1945-46. (Las ante
riores relaciones se publicaron en el BOLETIN QFI- 
CL L DEL INSTADO números 121 y '122, de 1 y 2 de 
mayo de 1945).—Página 3588 a 3592.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Primaria.—Djetando instrucciones para la tra
mitación del coicurso general de traslado convocado 
por Orden de 12 de abril de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 14) —Páginas 3593 y 3594.

Aprobando el proyecto de obras complementarias en el 
Grupo escoCar «Joaquín Sciolla», de Madrid.—Pag - x 
na 3594 y 3595.

Dirección General de Enseñanza Universitaria. —Decla
rando admitidos provisionalmente a los señores que se 
indican, opositores a las cátedras de «Lengua y Lite
ratura latinas» de las Universidades de Granada, 
Murcia, La Laguna y Barcelona.—Página 3595.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera.-Dctando 
instrucciones para la implantación y uso. de uniforme 
por el personal afecto a los servicios públicos de trans
portes de viajeros por carretbra.—Página 3595 y 3596..

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y ad
ministración de Justicia.—(Páginas 1545 a 1556.

GOBIERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 18 de abril de 1945 por 

la que se declara jubilado al ex  
Guardia don D em etrio Sellés Martí- 
n éz, separado del Cuerpo de Segu
ridad y Asalto, hoy Policía Arm ada .

Excm o. S r . : Por haber cumplido 
la edad reglamentaria con fecha 22 
<¿e diciembre de 1937, en armoníá 
con lo dispuesto en el aiTícudo • 49 
del ¡Estatuto 'de Clases Pasivas deil 
Estado de 22 de octubre de 1926 y 

44 del Reglamento para su aplica
ción. de 21 de noviembre de 1927, 
acuerdo declarar jubilado al ex Guar
dia de la plantilla de Madrid don 
Demetrio Sellés Martínez, el cual 
fué separado del Cuerpo de Segu
ridad y Asalto, hoy Policía Armada, 
cón fecha 15 de agosto de 1941, en 
virtud de expediente político-social 
con motivo de su actuación durante 
el Glorioso Alzamiento Nacional. 

Madrid, 18 de abril de 1945. '

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Exemo. Sr. Director general de .Se
guridad.

O R D E N  de 23 de abril de 1945 por 
la que se nombran A gentes del Cuer

po General de Policía a los oposi

tores aprobados en las oposiciones  
a ingreso en el expresado Cuerpo, 
convocadas por Orden de 13 de 

m ayo de 1944 .

Excmo. Sr. : Vista la propuesta que 
formulan los Tribunales calificadores 
de las oposiciones . a  ingreso en el 
Cuerpo General de Policía, -convoca
das por Orden dé 13 de mayo de 1944 
(B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A 
DO núm. 136), para cubrir trescientas 
ochenta y cuatro plazas de Agentes de 
tercera clase de dicho Cuerpo y cien
to sesenta y seis más en expectación 
de destino,

Este Minis'erio ha ' tenido a bien 
aprobada y disponer su inserción en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la relación-propuesta de refe
rencia, integrada' por quinientos cua
renta y un opositores.

Los trescientos ochenta y; cuatro 
opositores primeros quedan nombra
dos Agentes de tercera clase del Cuer
po General de Policía ;• y los* ciento 
sesenta y- seis restantes, en expecta-

 ción de destino, para cubrir las vacan
tes que se hayan producido en el 
Cuerpo desde la fecha de la convoca
toria, o se produzcan en lo sucesivo,

I hasta 'la extinción de todos estos.
Todos los expresados opositores, al 

ingresar en el Cuerpo General de Po
licía, lo harán con carácter provisio
nal hasta que consoliden’ su derecho 
por la aprobación del plan de estu
dios que se siga en la Escuela Ge
neral de Policía, según lo qúe dispo
ne el apar'ado quinto de la mencio
nada Orden de convocatoria, y cuyo 
resultado académico determinará el 
número definitivo de prelación de in
greso en el Escalafón del Cuerpo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años.

Madrid, 23 de abril de 1945.

'  PEREZ GON ZALEZ

Exorno, Sr. Director generad de Se
guridad.
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R elación  nom inal de los q u in ien to s cu aren ta  y un op o sitores ap robad os en lo s e jercic io s de in greso  en 
el C uerp o  G en eral de P olicía, con vocados por O rden  m in iste ria l de 13 de m ayo de 1944 .(B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm . 136) y  p ropuestos por los T r ib u n a le s  p ara  ocupar las trescien ta s o ch en ta  y  cuatro  pla
zas y ciento sesen ta  y seis m ás en exp ectació n  de d estin o  an u n ciad as, con exp resión  de las p u ntuaciones ob
ten idas v, en su caso , de las c ircu n sta n cia s  de p relació n . T re s  de los señ ores ap rob ad os no cubren  p laza, por 
con cu rrir en e llos a lg u n a  de las c ircu n stan cia s  qu e de term in aba e l p á rra fo  segu n do de la  norm a sexta  de las 
In stru ccio n es de 16 de m ayo de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm . 139).

NÚMERO
DE

ORDEN
N O M B R E  Y  A P E L L ID O S  

p u n tu a
ción

NÚMERO
DE

ORDEN
N O M B R E  Y  A P E L L ID O S

PUNTUA
CIÓN

1.
2.
3-
4 -
5- 
6.

7 -
8.
9 -

10.
11.
12. 
*3- 
T4*
1 fi
ló.
*7-
18.
19.
20.
2 1.

, 22.
23- '

' 24-
‘ 25-

26.
27.
28.
29.

30-
3 1- 
o 2-
33-
34-
35-
36-
37-
38*
39-
40-
41.
42.

. 43- , 
1 44- 

43- 
.46.
47- 

,  , 48.
49-
50- 
5 1* 
52. .

53-
54-

D . D ion isio  S a lv ad o r A lon so  .................
D . F ra n c isco  d e  A sís  P a sto r  Jim énez.
D . G abrie l G a rc ía  G a lle g o  .................. '..
D . C a y e ta n o  C le m e n te  M uñ oz ..............
D. T o m á s A g re la  F ern án d ez ............  ...
D . G re g o rio  H i josa  O r ih u e la  ............ .
D . R a fa e l T o m á s  R u b io  ..........................
D . lo sé  M anuel M igu el H errero  .........
D . F ern an d o Ló p ez H u élam o .................
D . Julio A lon so S a in z  ................................
D . M anuel M edin a P aulín  .......................
D . G on zalo  T a b o a d a  B en es .....................
D . José M aría  B ellver M arín ................
D . F ra n cisco  C o lla r M artín  .....................
D. lu án  A n ton io R eal V a ld iv ie lso  ........
D. E d uard o E steban  G od o y ......................
D. A bilio  V illa lb a  E scu d ero  .....................
D . E n rique L u :s  P u erta  L óp ez .........
D . Juan A lareón F lo res ..............................
D . A n ton io  Pérez D e lg ad o
D . M arce lin o-A lon so  A lon so .....................
D . A n ton io Jim énez S á n ch e z-P rie to ....
D . Juan S an to s G a rc ía  .............................
D . Serafín  G on zález A lvarez .................
D. M anuel R ouco V a re la  ..........................
D . A le jan dro M artín  H ern án dez
D. lo sé  S án ch ez F ern án d ez ............... .
D. F ra n cisco  R o m ero M o r e n o ..................
D . E leu terio  G óm ez R u iz  (nacido el 23

de abril de 1915) ..............................
D. José P o rtilla  F ern án d ez ...............
D. A m b rosio  Julio S obrin o S án ch e z ...
D. Julián E zq u erra  F ern án d ez ............
D . C a y o  G on zález S alom ón  .................. .
D . G on zalo  M oure G o n zále z  .................
D. E u ge n io  H erra n z H e rrá n z ...............
D . A n to n io ' A m o r V e lá zq u ez .................
D . A bd ías Ló p ez L ó p ez .............................
D . L u c a s  G u ija rro  A ria s  (nac. 17-6-917)
D . B arto lo m é M iró P iza  ..........................
D . Julio León G oza lo  (nac. 2-10-918).
D . José C a ra b a n te s  M orales .................
D . F ra n cisco  R a m is 'S a s t r e  .....................
D- A ntonio A r d a s  G in er .........................
D . Juan E u stas io  C añ iza l de D io s ...
D . José A ndre In g u a n zo  ...»....................
D . L u is  A ndre In g u a n zo  ( n a c . ' 4-4-918)
D. F é lix  G on zález L a s o  ..............................
D . A n ton io  Jam b rin a C a lv o  .....................
D . M agín  F ra ile  R o d ríg u ez ......... ...........
D . E d m u n d o G erez  G on zález .................
D . E n riq u e  C ab rké S árd á  ...... ..................
D. A ndrés R incón M arugán  (nacido el

29 de noviem bre de 1916) ...........
D . M igu el C aiced o  G óm ez .....................
D . Jpsé Ign acio  del Jpstal A ñ ó r g a . ........

32.00 
3 L °5
30.95 
28,77
28.18 
,27,9°
27.68
27.64
27.45 
27.40
27.24 
26,35
26,27
26*11
25o 2
25.49
25^43
25*39
25J 5
25.96 
25,°3
24,98
24,91
24,88
24,76
24,71
24,62
24,61

24,51
24*51
24.46 
24,33 
24,26
24.24
24,23
24.19
24,11
24.05
24.05
24.00
24.00
23.97 
23,95
23,86
23,82
23.80
23.80 
2 3 J 1  
23,701
23.68 
23,66

23.65
23.64

23.56

55-

56.

57-
58.
59-

60.
61.
62.
63.

64.
65. 
66;
67.
68. 
69;

7° .
7 1*

• 7V

73-

74-
75-
76.

77-
78.
79-

80.

81.
82.
83.
84. 
85-

86.
87.

88. 
89.

9o -
9 1*
92.
93-
94-

95*,

D . S a lv a d o r G u sta v o  S o la z  L ita  (L i
cen ciado en D erecho) .....................

D.* C án d id o  H eredia  F ern án dez (nacido
el 28 de  m ayo de 1916) ............

D. M anuel G a rc ía  G on zález .....................
D . P ablo  A zu ara  del M olino .................
D . F ra n cisco  del T o ro  P érez  (nacido

el 20 de m ayo de 1918) .................
D . A n gel C o n d e  A zorin  ..............................
D . A n drés S an z Arpón ..............................
D . G a sp a r M artín ez M artín ez .................
D . S eg ism u n d o  G a rc ía  H o lgad o  (naci-

c id o  el 22 de m arzo de 1919) ........
D . E n riq u e  L u elm o de P errera  ............
D . José R o d ríg u e z S om o za  .....................
D . M anuel T o rre s  A ria s  ......... ................
D . Julián* E u seb io  F ra ile  ..........................
D . José M achio P érez ..............................
D . F ern an do C iu d ad  Olmo (nacido el

18 de abril de 1915) ..........................
D . José L ó p ez P a rd o  (nac. 4-7-916).
D . F ra n cisco  F ern án d ez M artín ez .......
D . José A lcacer P u ch ades (nacid o el

15 de n oviem bre de 1914) ............
D . F ra n cisco  P eñ a T r ia n a  (nacid o el

11 de ju n io  de 1917) .................... .
D . M áx im o  M ata  R o d ríg u e z .................
D . A dolfo  C a y u so  A rro y o  .....................
D . Ju lián  M árqu ez V illa fa in a  (nacido

él 11 de febrero de 1918) ............
D . E lia s  M artín ez T ece d o r .....................
D . A lip io  G óm ez A rro jo  ..........................
D . Jaim e de F ru to s  G on zález (nacido

el 3 de febrero de 1920) .................
D . S an to s C a r lo s  A n echin a C h e ca  (n a

cido el 1 de n oviem bre de 1922).
D . A rm an d o  F ern án d ez G a rc ía  ............
D . F ra n cisco  H ig u e ra  C an o  ............... .
D . V ic e n te  C a la ta y u d  M artín ez  ............
D . José P érez  C a s tillo  ..............................
D . F ranb isco  B ra g e  B o u za . (nacido el

8 de n oviem bre de '1919) .................
D . M arian o de L u c a s  B a ra o n a  ............
D . F ed erico  A lm a g ro  R q d ríg u e z  (naci

do el 27 de a g o sto  de 191-5) ..'....
D . R icard o  M ed in a O r te g a  .....................
D . S eb astiá n  P érez G on zález (nacido e l

30 de octu bre de 1914) .................
D . José U rru tia  E sté ve z  ..........................
D . M igu el G a rc ía  L u e n g o  .....................
D . A n ton io  de la s H e ra s  S án ch ez ... ,
D . Juan F ra n c isco  G arc ía  B añ o s ........
D . T eo d o ro  Jesú s G óm ez C am ach o  

(nacido, el n  septiem bre 1915) ... 
D . Federico/ R iv a s  L ed esm a  ........ .

2^,51

23.51
23.51 , 
23,40

23.36
23.36 
23,32 
23,30 ,

' 23,2$
23,28 
23,27 

* 23,25 . 
23,22 
23,17

23, *5 
2 3 ,! 5 
23,15

23.12

2 3,12 '
23.12
23,°7 

23,04
2.i7°4
23,03

23.01

23.01
23.01 
22,97 
22,96
22,95

22.94
22.94

22.90
22.90

22,89
22,80
22,88
22,86
22,85

22,84
22*84
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NÚMERO
DE

ORDEN
NOMBRE Y  APELLIDOS PUNTUA

CIÓN

NÚMERO
DE

ORDEN
NOMBRE Y  APELLIDOS PUNTUA

CIÓN

• 96.

97-
98.

99-
100.
101.

102.
103.
104.
io5-
106.

107. 
10*8.

109.

1 10.

111.
I 12.
n 3-

114.
US-
116.

117.
118.
119.

120.
121.
122.
123.
124. 
*2'5-

126.
127.
128.
129.
130.
131-

-  132. , 
x33*

134-
M v
136.
137.-

138. 
*39-

140.
141.
142.
143.
144.- 
14^
146:

D. Ceferino Hernández Jaén^ (nacido
el 23 de abril de 1914) ....................

D. Angel Llamas Graciá ........................
D. Lucio Corniero Divar (hijo funcio

nario) .; ............................
D. Joaquín Porcar Castell ....................
D. Francisco I.eo Vázquez ....................
I). Juan José Sanz Román (nacido el

• 11 de julio de 1912) ........................
D. fosé Lucas Díaz ..................................
D. Juan Guerrero López ........................
D. Aureliano Corral Holgado ..........
D. Román Cantero B rezm es '. . . ' ...........
D. .Inocencio Blanco Jorge (nacido el

27 de noviembre de 1917)  ̂ ...........
D. Juan Ciavijo C a r c a  ............................
D. Manuel González Martín (nacido

e' 20 de enero de iqto) '...............
D. José Carnerero Hoefeld (nacido el

21 octubre de 1917) ........................
D. Rafael María Dendariena y de Itu-

rriaga .......................... ..........................
D. Félix Sánchez Boraita ........................
D. Fausto Rodríguez Mora ....................
D. José Escribano de la Cruz (hijo

funcionario) ........................................
D. lesús Alvarez del Río ........................
D. Daniel Casero Jarrín ........................
D. José González Román (nacido el 28

de junio de 1915) ............................
D. Ismael Muñoz Arrovo- ........................
D. Adolfo Martínez Pinto ........................
D. Pedro Alonso Lorenzo (nacido el

23 de enero de 1913) ........................
D. Andrés José Medina León ...........
D. Basilio Guiiarro Olmeda ........ .
D. Emilio Rodríguez Guiar .............
D. Alfonso Gil Maza . . . ............................
D. Julio Alonso Diez (nac. 4-5-915).,.. 
D. Isidro Bustamante Gómez (nacido 

el 4 de^octubre de 1918) ............
D. Tosé Sánchez Pérez ............................■
D. Enrique León Arés Torres ....... .
D. Mariano Rodríguez López ....... ........
D. Alfonso Díaz Martínez1 .......................
D. Gonzalo Lónez Maceda ....................
D. Antonio Calvo Carnero (nacido el

25 de junio de 1921) ....................
D. José Antonio de Llanes García ... 
D. Antonio Robles de la Rasilla (hijo

funcionario) *........................... .............
D. Custodio- Antón Solé ........................
D. Vjcente Zarzalejos Altares ..............
D. Pedro Araíz Cordón ..........................
D. Pedro Fernández Villarán Garri

do (nacido el 16 septiembre 1918)
D. Angel Gómez Gómez-Agüero ........
D. José Medd Benavas (nacido el

3 de noviembre de '1917) ...........
D. Clemente García González ../..........
D. Enriaue Ramos García-Monsalve...
D. Manuel Jiménez Penalva ...............
D. Enriaue Cortés López '<....................
D. Angel César Rodríguez Martín ...
D. Francisco Mena Gómez ....................
D. Francisco Alférez Callejón ...........

22,82
22*82

22.80
22.80 
22,79

22.78
22.78 
22,76
22,75
22,72

22.65 
22,68

22.67

22.67

22.67 
22,661
22.66

22.64
22.64 
22,62

22.61
22.61
22,57 .

22, >6
22,56 '
22, CI 
22,46 
22,44
22.43

22.43
22.43 
22,42 
22,41 
22,38 
22,36

22.34 •
22.34

22.33
22.33
22,30
22,28

•
22.27
22.27

'22,26 
22,26 
22,25 
22,23 
22,21 
22,20 
22,IQ 
22, l8

*47-

• I48.

M9-
150-

I5 I*

152.
x53*
x54-
x55-
156.
L37-
! 58.
159-
160.
161.
162. 
1% .
104.
165.
166.

• 167.

168.
169.
170.

171.
172.

I73*
x74-,

*75-

176'.
*77-
178.
179.

180.
181.
182.

183.

184.
' 185.

186.
187.
188.

189. 
i 90.
191.
192. 
x93 ’ 
x94-

19¿196.
x97*

D. Manuel Cid Feijóo (nacido el
21 de diciembre de 1917) ...........

D. Florencio Castellote Bueno (naci
do el 27 de octubre de 1921 ..........

D. Vicente Bennasar Palóu ...............
D. Angel Tom ás Esteban (nacido el

2 de octubre de 1920) ...............
D. Francisco Ros Ros (nacido el

13 de febrero de 1921) ...............
D. Antonio Escuin Pino ........................
D. Felicísimo Gómez San Juan .......
D. Víctor Eñríquez Guttenberger ......
D. Justo Aceves de la Torre ...............
D. Antonio López Hernández ...............
D. Rafael Serranó Hinojosa ...............
D. Manuel Lobón Melero .....................
D. Felipe Mateos Vicente .....................  ■
D. Pablo Beltrán Escudero ..................
D. José Cabo García ................................
D. Miguel Molino Mimoso ....................
D. Lucio Nieto Fernández ....................
D. Luis  Rodríguez Arnáu .....................
D. Francisco Bas T ur (nac. 14-12-919).
D. fosé Huetos Duque ............................
D. Manuel Timermans Díaz (nacido 

e ’ 2 de de diciembre de 1919) ...
D. José Cepero Santa Cruz ................
D. Toaquín Alda Vicente ........................
D. Teófilo Domínguez Sanchidrián (na

cido el 6 de febrero de 1917) ;..
'D. Manuel Benítez García ...'...............
D. Luis Dorado Ortega (no cubre

plaza) ....................................................
D. José Esteban Porras ........................
D. Antonio Brandi Gánjez (nacido

el 1 . de agosto de 1918) ...........
D. Pablo Andrés Martínez (nacido el

1 de diciembre de 1921) ...............
D. Fernando Núñez Brutus ....................
D. Celestino Alvarez Rodríguez ........
D. Francisco Vicente Montero ...........
D Juan Antonio Ortiz Fernández (na

cido el 7 de abril de 1918) .......
D. Ignacio Dulce Martín ........................
D. Manuel Parejo-Bravo Parejo-*Bravo. 
D. José Iglesias Martínez (nacido el

22 de marzo de 1918) ....................'
D. José Andrés Hernández González

(nacido el 17 de octubre de 1918) 
D. Francisco Corrales Fernández . . . .
D. jGuillermÓ Cid Rumbao ....*..............
D. Carlos Jiménez-Argüello López ....*
Di T om ás Dueñas Gómez .....................
D. Antonio Fernández Morgado (na

cido el 21 de agosto de 1919) ...
D, Mariano Romeo Brocate .................
D. Mario Martínez Ram al ....................
D. Fidel, Abad Abad (nac. 27-10-918).
D. Dativo González González ................
D. Manuel Escota Orta .......... .................
D. Antonio Moro V igal  .....'................. .
D. Marcial Piriz Gil ............... ............
D José Gil Peña ....................................
D. Enrique Celeiro Vinader ......:.........

22.17

22.17
22.17

22,10

22, l6 
22,l6 
22,151 
22,15 
22, 12
22.1 I 
2 2,09 
2 2,o8

• 22,06 
22,05 
2 2,03 
2 2,02
22.01 
22,00 
2 1,99
21,99

2L 97
21,97
21,96

2 1,95 
2 1,95

2 1,93 
21,93

21.92

2 1,92
21.92 
21,901 
21,90

21.89
21.89 
21,87

21.86

21.86
21.86 
21,84 
21,83 
21,82

21.81
21.81 
21,801
21.80
21.80 
21,78 
21,751 
2 L 75 
21,74 
2 i ,73
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19S.

K)9.

2CK). 
201 . 
202.
203.

204. 
2(>5 .

. 206. 
207.

2()S.

209. 
2 10.

211.

212.

2 i;v
214,
215.

2 IÓ.

217.
218.

219.
220.

22 I. 

222.

223.

224.
225. 
22Ó.

227.
22S.
229.

230. 
23,1-

232.
233-

234-

235.

236.

237.
238. 

<239*

D. E n riq u e Salvador Cebolla (nacido
el 7 de agosto de 1917) ...............

D. Lorenzo C astellanos Castañón (na
cido el 1 de febrero de 1917) ...

I). Asensio A lm ansa G randa ...............
D. Antonio Sánchez-Carpintero Pérez. 
I). L u is  A rd u ra Salas. (L ic . Derecho). 
D . F ra n cisco  N avarro  Heri'era (n a ci

do el <8 de ju lio  de- 1911) ...........
D. Antonio T o rre s 'R ivaá .......................
D. Santiago M ira R iv a s  (nacido el

6 de septiembre de 1913) *..........
D. José T o rre s Padilla  ..... •....... .............
D. Sergio Fernández A lvarez (nacido

el 10 de diciem bre de 1919) .......
D. R afael Cacho M orales (nacido el

24 de abril de. 1921) ............... .
D. Norberto del C a stillo  Guardeño ... 
D. Juan de la C ru z Aspe O rtiz de

L a tie rro  (nacido el 24 abril 1014) 
D . José L u is  D iez de la L a stra  H e r

nández ; ................................. ..............
D. R icard o Meneses T urégano (naci

do el 2 de enero de 1916) ...........
D. Juan G arcía Gómez (nac. 22-10-920)

. D. Juan Suñer Sampol ...........................
D . José Cuevas R oger (h ijo  funcio

nario) ..................................... .............
D. Antonio T o rre s Luque (nacido el

2 de abril de 1918) .......................
D. U baldo M artín Fórm eles ...............
D. José M a ría  Fernández Satorre (na

cido el 30 de noviem bre de 1918).
D. Ernesto Aragües Palacios ...............
D . Benito Pedrosa Pérez (nacido el

25 de noviem bre de 1919) ...........
D. José F elipe R ivelles M artínez (naci

do el 26 de mayo de 1920) . . . . : .......
D.¡ P aulino D íaz Regañón G arcía de la

Rosa .................................................
D . José M aría G arcía Mazón (nacido 

el 24 de noviem bre de 1915) ...
D . Benjam ín C aro G arcía . . .. . . ..............
D. Ju lio  C a rb allal Guerrero ...................
D . Antonio V iguera Soler (nacido el 7

de noviem bre de 1914) ...............
D. Alberto D íaz Casado ..... .....................
D. G abriel Alonso Peregil ..... , ...............
D. Paulino M artín Verde (nacido el

19 de febrero de 1,916) ............. ....
D. Jesús Cano Fernández .......................
D . Manuel Escribano Gálvez (nacido el

12 de abril de 1914) ...................
D. Juan González- C ruz ...........................
D . Angel M artín Seisdédos (nacido el

2 de octubre de 1917) ................. .
D. fra n cisco  Sala Moreno (nacido el 24

de febrero de 1919) ............. ............
D . Francisco Fernández Fernández (na

cido el 5 de mavo de 1921) ...........
D . José G allego Delgado (nacido el 21

de^marzo de 1922) .................... .
D. .Alvaro Santps B riz (nac. 9-7-922).
D. Germ án Cano' V illa  ..........................
D . L u is  Belm ohte D íaz ............. ............

■21,72

21.72
21.72
2 I , 7<>4
21.70

21.70
21.70

2 I ,67 
2 1,67

21.66

21.66
21.66

21.62

21.62

21.61
21.61
21.61

21,600

21.60
21.60

• 21,57 
2 R 57

21.56

21.56

21.56

2 L 53
2L 53
21,511

21.51
21.5 1 
21,50

21.48
21.48

2 L 47
21,47

21.46

21.46

21.46

21.46
21.46 
2 L 45 I 
2 L 45

240.

241.
242.

, 2 43-
• 244.

245.
246.
247.
248.
249.
250. 
251- 
252.

253-

2 54- 
2 55- 
256. 
257-

258.
259-

260.
261.
262.
263.

264.
265.

266.
267. 
268..
269.

270.
271.

* 272.
273.
274.

275-
276.

277-

278.
279.

280.

281.
282.
283.

284.
285.
286.

287.
288.

D. Em ilian o C o rral G arcía (nacido el 8
de febrero de 1923) ...........................

D. Juan C a m ó n  Batlle ..........................
D. José Vicente M edina : ..................... ...
D. Alfonso' Torres Cavero .......................
D. Benjam ín Vázquez M artínez ..........
D . Victorino Nieto Barroso ...................
D. Pedro Charrie l Sarm iento ..............
D. José Losada V id al ..... ........................
D. M iguel Ram írez Barbosa ...................
D. Francisco Población Pardo ...............
1.4. M iguel Pozo Lázaro .................. .......
D. Aseensio 1 bancos L itrán  ....................
D. Eloy Sánchez-Vizcaíno C h in ch illa

(hijo  funcio nario) ............ ..............
D. G uillerm o López Berg^a (nacido el

22 de marzo de 1917) .......................
I ) .  Ambrosio R ico Lorenzo ...................
D. L u is  Rodríguez González ...................
D. Eloy Esteban M oral ..........................
D. José Lizarrag a Fernández de Arca- 

va (nacido el 21 noviembre 1915)
D. Felipe’ V ald iza l N ogal ........ ............
D. Andrés D ecim avilla Marcos (nacido 

el 30 de noviem bre de 1919) ...
D . José G arcía Pallarés ..*.......................
D. José Cám ara M artínez ........ ..............
D . E m ilio  Blánquez de B ra ...................
D. José Vázquez de Prada Lesmes (na

cido el 7 de ju lio  de 1911) ...............
D. Santiago Retuerta M artínez ......... .
D . M arcelino Cam poam or M archám alo 

(nacido el 4 de enero de 1916) ......
D. L u is  Lorenzo Bayón ...........................
D . Fernando M artín Fernández ...........
D . Angel Ancchina U rru tia  ...................
D. Cecilio H ernández R odríguez (na

cido .el 30 do septiembre de 1917).
I) .  Francisco Botella M artínez ...............
D. Fernando C añizal Fuentes (nacido

el 2i de agosto de 1918) ...............
D . L u is  Biel Navam uel ...........................
D . Am onio M artínez Gea .................
D. Vicente Boscá Sampedro (nacido el

19 de ju lio  de 1917) ......... ........... .
D. Antonio Pereira B arca .......................
D. Babil Coiduras Fernández (nacido el

3 de mayo de 1918) ..........................
D. Joaquín Gómez Z arrán (nacido el 10

de jun io  de 1918) ...........................
D . Rom án R ojo Manzano ‘........ .............
D . Jesús W esterm ayer Alonso (nacido

el 15 de jun io  de 1913) ..........i......
D . Pedro M atías Dom ínguez (nacido el

10 de noviembre de 1920 ..............
D . Celso Otero de Arce ...........................
D. L u is  Eduardo V illa n u e va M illa  
D . Alfonso O rm azábal Pérez (nacido el

18 de noviembre de 1917) ......... ....
D. Eugenio V ela Aílvarez (nac. 9-3-918)
D . F é lix  Carretero R odríguez ...............
D . H onorato O rtega H u erta (nacido el

28 de octubre de 1913) ........ .
D . Juan Sérvulo G arrido .......................
D. G regorio M artínez M artínez (naci

do el 12 de marzo de *917)

21.42
21.42 
2 1 , 4 1 
21,401 
21,40
21,39 
21,3<S 
21,37 

.21,30 
21,35*1 
2L 33 
21,32

2 1 . 3 1

21,3 * ’

2 1 . 3 1
2I,3GÍ¡
21,27

21.26
21.26

21.25
21.25 
21,24 
21,23

2 1 , 2 2
2 1 , 2 2

21,21 
2 1 , 2 1  
2 I , l 8  
2 í  , I 7

21.16
21.16

2 I ,L 5
21,*5 
21,14

2 1 ,  T2 
2 1 , 1 2

2 1 , 1 1 1 !

21,11
21,11

. 2 1 , 1 0 *

• 2 1 , 1 0 1 !  

2 1 , 1 0 1 }  
2 1 , 1 0

2 1 , 0 8
21,08
2 I , o 8

2 1 , 0 7
2 1 , 0 7
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NÚMERO
DE

ORDEN
N O M B R E  Y  A P E L L I D O S

PUNTUACIÓN NÚMERO
DE

ORDEN
N O M B R E  Y  A P E L L I D O S PUNTUACION

289.

290.
291.
292. 
293- 
294. 
295-

206.
. 2^7.

298.

299.

300.

301.
3° 2 .

3° 3 *

304-
305.
306.

, 3° 7-
308.

3° 9 -

3 «>- 
. 311. 

312, 
3 *3 -

3 i 4 ‘
3 ^ -
316.

3 *7 -

318.
3 *9 -
32°.

32Í.
322.

323-
324- 
32.V 
326..
327.
328.

*329-
330.
$31-

332-

333-
334-
335-

D .  Eduardo N ogales Paredes (nacido el
5 de enero de 1918) ....................’ . .. . . .

D. José Correa  R odríguez ..........................
D. Pedro V a r g a s  López ......... .....................
D. José de Paz Lu is  ..................................
D . José Arrovo C asare s  ...... .......................
D. José Faustin o L u e n g o  G a to  ............
D .  Juan C aballero  Murillo (nacido el

24 de junio  de 1919) ..........................
D. R a fa e l  V icente  H ernández .................
D . M anuel M artínez R abanil lo  * ............
D. F ra n c is co  T o s c a n o  H e rre ro  (hijo

funcionario) ..................../......................
D . ' M a n u e l  G ó m e z  N a ra n jo  (Lic.  M e

dic ina) .......................................................
D . G re go r io  M igu el  V c r z o s a  (nacido 

el 30 de dic iem bre de 1917) ... 
D .  S a lv ad o r  R a m o s  C a n ta la p ied ra  ... 
D. S a n t ia g o  C a r re ra  del C ast i l lo  ( L i 

cen ciado D erecho) ...............................
D .  E ste b a n  V e g a  G u tié rr e z  (nacido

el 12 de a g o s to  de 1913) ............
D . José M iralles B ra v o  ............... * .............
D. F ra n cisco  Salv^  Pa scu al  .....................
D. Pablo M anuel R o d ríg u e z  G onzález.
D. Alfredo B aylin  C on e jo  .........................
D. R ufino M alágón  R a b a d á n  (nacido 

el 21 de diciembre de 19-15) ... 
D .  R a m ó n  E sp eso  C orra l  (nacido el

8 de a go sto  de 1918) ......... 1.........
D. Juan R a fa e l  L u a u e  C a y a v a  ............
D. E m ilio  E steban  T a m a m e s  .................
D. S an tia go  C hicote  C am p o s ................
D . A.driano Jim énez V allecil los  (adm i

sión condic ional a resu ltas  de in
form ación) ................................. i .............

D. José G arc ía  D o m eñ e  ..................... /..
D. R o b e rto  V i l la lo n g a  F a ja rn e s  . . . . . . . . .
D . José de G ra c ia  M arco (nacido el

7 de  m avo  de 1918) *........................
D. Jo^é M anuel B ad e n e s  B ad e n e s  (na

cido el 14 de noviem bre de 1918).
D .  Tuan. M artín Moriel ..............................
D. R e m ig io  P o vcda  B e n e d í ......................
D . M iguel T o m á s  * Jim énez F e rn án d e z  

(nacido el 24 de abril de 1916) ... 
D .  José Pérez  P á ra m o  (nac. 26-3-918). 
D .  Juan P lanells  Planells> (nacido el

I de septiem bre de 1922) ............
D . V íc to r  D iez  A gu al lo  ...............................
D . F ra n cisco  R a m ó n  G ó m e z  ..................
D. José G ó m e z  del V i l la r  C ab allero  ...
D. F ra n c is co  M an cebo M oro ..................
D . L u is  G ó m e z  Y e r r o  (nac. 17-0-018). 
D .  E íit iqu ian o  P rad o  Andrés (nacido el

II de n oviem bre  de 1921) ............
D. Tosé C a n o  T é lle z  ........................ ............
D. Tesús A zn ares  C a st i l lo  ..........................
D .  M anuel L i trá n  G arc ía  (nacido el

30 de junio de 1019) ................... .
D . G uil lerm o C otr in a  G av i lán  (nacido

e! 24. de julio de 1921) .................
D .  F ra n c is co  P a lo m o  N a v a rr o  ..............
D .  E d u a rd o  C la r o  de M uía  ...................
D .  A n ton io  San  R o m á n  A ris t i  ...... '......

21,06
21,06
21,052
21,04
21,03
21,026

21,02
21,02
21,011

2 1,01

21,01

21,01 
2 1,01

21,001

2 I ,OOI 
21,001 
20,99
20,98

' 20,97
20,96

20,q6
20,q6
20,94
20,93

20,92 
20,911 
20,902

20.89

20.89
20.89 
20,88

20.86
20.86

20,86.
20.86 
20,831 
20.85. 
20.84
20.83

20.83 
20 83 
20,82

20.81

20.81
20.81 
20,8q 
20,79

336 .
337-
338 .

339-

340-

3 4 1- 
342*
343-
344-

345-
346 -
347-

J48.
349-
350 .
3 5 1-
352*
353-
354*

355*
356 .

35¿:
359-

360. 
3ú i .  ^

362.
363.
364. 
3^ *
3f a .  •

368'.

3^9 *
37°-

371- 
372* •

373-
374-

375 * 

37 -̂ 

377- 

373. 

379-

380.
381. 
3^2 .

D. S e g ism u n d o  Lo ren zo  C a r b a jo s a  ....
D . Juan José G ó m e z S a m p e r  ............
D. M arino G erva s io  G on zále z  M on roy  

(nacido el 17 de febrero de  1921). 
D . E u g e n io  Antonio  M oreno L ó p e z

(nacido 13-11-922) ...............................
D. E lo y  M a it ín  C o lo m o  (nacido el

1 de julio de 1923) ............................
D. M anuel Pérez del C a st i l lo  .................
D. Ja im e D urán  B on et (nac. 18-5-920).
D. Joaquín B o ig u e s  Ig le s ia s  ..................
D. M an u el  N iñ o lcs  G ó m e z  (no cubre

plaza)  ............................. ; ...........................
D . E steban  G arc ía -A b a d  B arq u e ro  ....
D . M igu el  P o za  F ern án dez  .....................
D. F ern an d o M ar ian o  F ern án d e z  P u 

lido .......................... , ..................................
D. C lau d io  R a m o s  T e je d o r  .....................
D. José C o s ta  G on zález  ..............................
D . A n ton io  S án ch ez  G ó m e z  .....................
D. S a n t ia g o  V izc a ín o  Prad o ...... ...........
D .  losó M a n u e l  R eyes M artín  ................
D.. G abrie l  P u ja n te  M uelas  ......................
D .  B la s  C ria d o  L a fu e n te  (nacido el

19 de julio do 1916) .....................
D. V ic e n te  P o lvo ro sa  Jiménez ............
D .  F e lic iano A n drés Renedo (nacido 

el it de noviem bre de 1918) ...
D. losé M aría  (dem ente  N eble  ............
D. José Roca  Miró ...................................... .
D . Pedro G on zález  G a m u n d i  (condi

c ional)  ........................................................
D. M an u el.  Pérez M ov a  .............................
D .  José T r a s p a d e r m e  N a v a rr o  (L ic en 

c iad o  M edicina) ...................................
I V  N icolás  Alonso E s c a la n te  .................
D. A ndrés D a fo u z  Gil (nac. 27-11-920). 
D . A ngel An ton io  Rodríguez- M artín . . .
D. W en c es la o  D u q u e  C u a d r a d o  .........
D. M a rtin ian o  G arc ía  H e rn á n d e z
D. B a lta s a r  M oral N a v a rr e te  .................
D. José M ar ía  B a rr a c a  del Po zo  (na

cido e.l 21 de m avo  de 1916)
D. Jesús A gu irre  Ibáñez ..........., .............
D . A lberto  G a rc ía  C a m p o s  (nacido el

9 de m arzo d e  1919) .....................
D. F e rn a n d o  B lan co  L o za n o  .................
D . An ton io  José V izca íno  P ero n a  (na

cido el 2 de enero de 1911)
D .  Angel A lonso G arc ía  ..........................
D. A ntonio  T o rn e l  M olina (hijo de

funcionario)  .................. !........................
D. L i n s  F e rn án d e z  C as t i l la  D ía z  (na

cido el 22 de n oviem bre de 1918). 
D . A n to n io  M urcia  T eru e l  (nacido el

5 de febrero de 1920) .....................
D .  R a fa e l  G arc ía  C a narrós (nacido el.

3 de noviembre de, T022) .................
D . R o m u a ld o  B ein m n o Méndez (nacido

el 30 de abril de 1023) .....................
D. Arturo Eduardo S a n ta m a rtin a  Ji

ménez .........................................................
D . V ictoriano G onzález M azorra  ............
D . Tosé Sánchez S ánchez ..........................
D .  F ernando de los Santos Lea l  (naci

do el 12 de m ayo  de 1909) ............

20,78
20,771

2 0 ,7 7
2°>77
2°>77
20,77
20.76
20.76

20’75 r
2°>75
2° i 74
20,73
20,721
20,72
20,711
20,71
20,701
20,70

20.69
20.69

20,67 
20 67 
20,661

20,66
20,65

20.64
20.64
20.63
20.63 
20,62 
20,61 
20,60

20, *8 
20,58

20.57
20.57

20.561
20.561

20.56 

2o,5Ó

20.56 

20,50

20.56

20.56
20,55!
20,54

2°,53
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NÚMERO
DE

ORDEN
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CIÓN

NÚMERO
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N O M B R E  Y  A P E L L ID O S

. PUNTUA
CIÓN

383 .
384-
38¿-

386.
38/.

388.
3?y.

. 3C)0 . .
3 9 i-

392.
393-

394*
395*
396 .
397-

398.
399*
400.

40̂ 1.

402.
4° 3*
404.
4° 5 :
406.
407.

408.

- 4° 9 *

410.

411.

4x2.

4 *3-
414.
4 *5-■ 

416.

4 *7;

418.
419.

420.,

421.

422.

423-'

424?

. 425-

D. X o m ^s Valtierra G arc ía  ....................
D. Francisco Vil la lobos Salm erón ' ......
D. Juan B ordujo  C an d an ed o (hijo fun

cionario) ...................................................
D. Lisardo Aivarez López ........................
D. Francisco Moreno López (nacido e

14 de marzo de 1920) ........................
D. Juan Luis  C uen ca  N a\arro  ...............
1). Mario G arcía  Torres ...........................
í). Antonio  G arc ía  C on de  ........................
L).' Antonio  M oragón Albiñana (nacidc

el 9 de diciembre de 1916) . . ........
D. M anuel Santos C lem ente  ....................
L). M anuel Alegre Igual (admisión con 

•dicionada a presentación título 
nacido el 1.2 de noviembre de 1917

D. Salvador Moratinos López ...............
D. L a u re a n o  B arb a  de L lan o s  ...........
D. Vicente Rivera  C antón ....................
D. L a u rean o  Méndez Barral (nacido e

15 de noviembre de 1915) ...............
D. Paulino R odríguez Gutiérrez . . . . . . . .
O. Francisco Martínez Escribano ........
D. G re g o r io  R eche G óm e z ûn

ci-onario) .................................... '..............
D .  F ruela  Echevarría  Díaz (nacido e

20 de febrero de 1922) ....................
D. Angel Ignacio  G arcía  G arcía  ...........
D. R aim u nd o Maestro Rebaqu e  ...........
D. Fernando Moltó G onzález ...............
D, A ugusto  V ázqu ez  F ernández ...........
D. H iginio  Seoane Balado ....................
D . Evaristo  Iglesiás Gutiérrez (nacid*

el 3 de enero de 1914) ...................
D .  Julián B únez Berrueco (nacido el

de junio de 1919) .............................
D .  C lau dio  Aivarez G a m a zo  (nacido e

4 de abril de 1921) ........................ ...
D. Gabrie l Mejías Rodríguez (nacid<

el q de diciembre de 1921) ...... .
D .  S an tiago  Aivarez M artín ez (nacid

el 11 de septiembre de 1922) .......
D .  F rancisco C ardero  A gu ilera  ............
D. Car los  Torrecil las Pérez-H ita  .........
D . Avelino Herrero R odríguez . . . . . . . . . .
D. M ariano M atarran z G arrido (nacid

el 14 de septiembre de IQ15) ......
D . José M ateo R a m ó n  Prado Sar

cosmed ......................................................
D. Aniceto T a m a y o  V ian  (nacido el

de abril de 1916) .................................
D. Nicolás H idalgo  R u i z - ........................
D. T o m á s  Gorordo Larrauri  (nacido €

26 de marzo de 1910) .....................
D. G onzalo FYeán B arreira  (nacido <

22 de abril de 1915) ............ ...........
D .  Gerardo Cabrito Santos (nacido e

23 de abril de 1917) ........................
D. E u lo gio  Lapeña  Pérez (nacido el 1

de marzo de 1918) ........................ 1..
D. Manuel Izquierdo Jiménez (nacid

el 7 de abril de 19181 ........................
D. Vicente  R a m ir o  Madrid (nacido c

2 de enero de 1920) .................. ........
D . R afae l  R a im u n d o Revil la  T a r ta1̂ T * A n rM '/la T /"> O 1

20,53
20,521

. 20,52 
20,52

20.51
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20,502 4

> 20,501 
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. 20,49 
. 20,49

) 20,46 
. 20,46 . 
- 20,451
• 20,45 
1
. 20,44
. 20,44 
. 20,422

20,42
I
, 2O.42 
. 20,42 
. 20,411 
. 20,403 
. 20,401 
. 20,39
0 *
. 20,38*
1
. 20,38 
4
. 20,38

0
. 20,38
0 . . 
,. 20,38 
.. 20,38
. 20,362 
.. 20,361 
0 ,
,. 20,36
i-
.. 20,36 
8

20.32
20.32

4
.. 20,31
d
. 20,31

ú
,. 20,31
1
. 20,31 

0
. 20,31

4
. 20,31 
s

OA n T

426.

427.
428.
429.

430-
4 3 1-

432-

433- 
434* 
435-

43 -̂ 
437- 

' 43«- 
✓

439-
440.

441. 
44 -̂

443-
444-

445- 
446.

447-

4.48.
449-
450-
4 5 1-

452-

453*
454-
455- 
456.

. 457* 
458 . 
459-

460.
.» 461. 

462/

4^3-
464.
465 -

466
467.

468.

469.

D .  A gustín  Morán Ech evarría  (nacidc
el 21 de m arzo de 1921) ..................

D. Gregorio A ngel Santos VelasCo ........
D. F élix  H a er in g  Z a b a la  ..........................
D . José M aría  R eal C lapes (hijo de

funcionario)  ..........................................
D. Marcos Barrios López ............... .........
D . José M ar ía  M oreno Pérez V a ld iv ia  

. (hijo de f u n c i o n a r i o ; nacido el
9 de julio  de 1920) ..........................

>D. Aiúaro González F ioravan ti  (hijo de
funcionario) ....................................... .

D. Pedro López Sánchez (nac. 8-2-919):
D. Eusebio  Aragón R u iz  ...........................
D. M ario Eziolaza  1 barra (nacido el 3c

de julio de 1921) ..................................
D .  José Polo Martínez .............................
D. José Blázquez G arc ía  ...........................
D.  S an tia go  Lasca sa s  Blanch (nacidc

el 18 de julio de ' 19*2) .....................
D .  M anuel T re  Aragón (nac. 19-7-922). 
D .  A u g en io  A ltuzarra  Sierra  (nacido e

6 de septiembre de 1923) .................
D. Federico Sanz G o m a ra  ........................
D .  Francisco  Benavente  G arcía  Solei

(nacido el 3 de marzo de 1921) ....
D. Juan S an m igu el  Santos .....................
D. Antonio C ab añ a s  G arc ía  (nacido e

1 de abril de 1917) .............................
D .  F ra n c is co  C o rté s  M on tabes ...........
D .  Antonio  C ad en a s  M ontegui.  (nacidc

el 30 de marzo de 1918) .................
D. José Antonio Corredoira C astro  (na

e ido el 14 de abril de 1919) ............
D .  D ie g o  Enríquez Girón ........................
D .  V id al  G arc ía  H urtado ........•...............
D. Juan Antonio B ueno Fernández ... 
D .  José L u is  Soto López (nacido el ;

de diciembre de 1919) .......................
D. Abelardo Rom án  Tarodo (nacido e

7 dtf agosto de 1920) ........................
D. Julián Prieto Pilar (nac. i r -8-921) 
D. M anuel Novoa Lápez (nac. 17-2-922) 
D. F ra n cisco  E s p e jo -S aa ve d ra  A n óu ita  
D .  A n ge l  U beda  H erreros de T e ja d í

(nacido el 6 de m a y o  de 1919, 3
adm isión condic ional)  1 . . . : ...............

D .  José Ja im e G o d a v  E n ríquez  ...........
D . Julio A g u a d o  B ru g u e ra s  .................
D. Antonfo G on zález  Rodríguez (naci 

do el 15 de febrero de 1917) .. 
D .  Jo$é L ó p e z  L ó p ez  (nac. 15-6-1919)
D . Joaquín  G on zález  S án ch ez  ...............
D .  P a b lo '  Ju n qu era  G on zále z  (nacidc

el 25 de enero de 1917) ...............
D .  Jenaro Sanz G arc ía  ........... ...............
D. V ic e n te  L u is  R ipollés ........................
D .  José M aría  G a l le g o  H ern án dez (hijc

funcionario)  ................................ ........
D. E h a s  S a y a g o  Gordillo ........................
D. Jesús S an to s  M artín ez  (nacido e

19 de septiem bre de 191S) ...........
D. Pedro L in a re s  M ota  (nacido $

24 de dic iembre de 1918) ......... \
D . Juan José B a lc á za r  O v e la r  (nacidc

¿\1 t K H/% rtrnfA H rv t/\ ty\l

1
20,31
20,31
20,303

20,301
20,30

20.29
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y 20,29
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l
. '20,26 
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1
. 20,25 
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)

. 20,24

. 20,24 
. 20,24 
. -20,23 
. 20,22 
3
. 20,21 
1
. 20,21 
. 20,21 
. 20,21 

20,20
1
r
. 20,19 
. 20,19 
• 20,17

. 20,16 

. 20,16 

. 20,16
)

. 20,13 
. 20,13 
. 20,121
)

. 20,111 
. 20,111 
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20.11
1
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NÚMERO
DE

ORDEN
N O M B R E  Y  A P E L L I D O S PUNTUA

CIÓN

47o- 
4 71- 
4 / -•

473-
474-

475*

476.

477-
478.

479-

480. 
4S1. 
482. 
4*3;

484.
4^5-

486.

487.

488.
489.

490.

491. .■

492. 

493*

494-

495- 
490.

497-
498.

499-

500/

5° i-

502.

5° 3-

5°4-
5° 5*

506.

507.

508.

D. Joaquín Pastor Sánchez ......, ...... .
D. Maximino Labella Dávalos .............
D. Rafael Benito Asen si 0 (nacido el 

15 .de septiembre de 1913)
D. Angel - Figueroa Ibáñez ....................
D. José Catalina Morales' (nacido el

2 de septiembre de 1912). ....'......
D. Juan Ignacio Alonso Barrachina 

(nacido el 16 de febrero de 1914). 
D. Rafael Siles Montañés (nacido el

6 de septiembre de 1921) ...........
D. Alejandro Arribas- Rubio ...............
D. José Hurtado Martínez (hijo de

funcionario) ............................. ...........
K). Ireneo Alvarez Lafuente (nacido el

14 de diciembre de 1917) .......
D. Jesús Hernández Briega ...................
D. Fernando Javato Martínez .............
D. Pedro Antonio Garrido Murie 
D. Juan Vicente Casals Paredes (na

cido el 15 de noviembre de 1920).
D. Roberto Saúco Escobar ....................
D. Juan Carrasco Morales (nacido el

19 de abril de 191 ó) ....................
D. Arcadio Cayón Magdaleno (nacido 

el 13 de noviembre de 1910 ... 
D. Enrique Rodríguez Arce (nacido el

11 de agosto de 1914) ...............
D. Tosé Bellostas Creu ...........................
D. Isaac Velasco Antonino. (hijo de

funcionario) ................................ '......
D. Antonio Carrasco Muño^ Pérez de 

Isla (nacido e»l 26 de abril d‘e 1910) 
D. Manuel Gutiérrez García, (nacido el

5 de abril de iq i6) ........................
D. Marcial Herrero. Cuaxlra-do (nacido

el 29 de agosto de 1916) ...........
D. Jacinto Martínez Sánchez (nacido„

el 15 de enero de 1917) ....... .
D. Ricardo Fcrnández-Villamjl Alvarez 

(nacido el 5 de mayo de 1917) •••-.. 
D. José Martín Roger (nac. 8-10-1917) 
I). José Alvarez ParadeJo (nacido el 2

de enero de 1919) ....... ......... ...........
D. Angel López Suárez (nac. 2^-8-1919) 
D. José Termenos SoJís (nacido ei 22

de noviembre de 1919) .............. ....
D. Carlos Cuevas Puente (nacido el 21

de diciembre de 1919) ............... ...
D. Antonio Vaiejo Gómez (nacido el 13

de marzo de 1920) ....... ............ .
D. Jesús Herrero Morales (nacido el

23 de agosto de 1920) ...'....... ............
D. Pedro Fernández Alfonso (nacido el

2 de septiembre de 1920) ................
D. Juan Andrés Burgos González (na

cido el 30 de noviembre de. 1920)...
D. José Ruiz Sánchez (nac. 11-8-1921) 
D. Gerardo Matilla Serrano (nacido el

3 de octubre de i 920  ............... .
D. Federico Moreno Pérez (nacido el 17

d e ' septiembre de 1922) ...................
D. Miguel Navarro Heriíández (nacido

el 8 de abril de 1923) ....... ............
D.,1 Joaquín Gómez Carazo (nacido el 4 
, j de agosto de 1923) .......... .........

20.1 I 
2 0 , IO

20,09
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20,08
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20,02
20,02

20,02

20,02

20,02

20,02

20,02

20,02
20,02

20,02

20,02

20,02

20,02
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CIÓN

5° 9-

510.

5 ‘ L

512-

' 5 i3-

5 *5- 
516.

. 5 *7- 

51S.

5 *9-

520.

521.

522.

523-'

524-

525-

526.

527-

528.

529 -

530- 

. .531*

53?.

513-

534-

535- 

536. 

537- 

538.

. 539-

540-
541-

D. Tomás García Roldán (nacido el 16
de diciembre de 1923) ........................

D. Joaquín Madrid Vait (nacido el 25
de enero de 1924) ..............................

D. Miguel Guzmán Valero (nacido el
30 de marzo de 1924) .................. •......

D. Julián Benavente Sánchex-1 zquierdo 
(nacido el 17 de febrero de 1916)...

I). Felisindo Ouintas Conde ....................
I). Otelo Martínez Fernández ................
D. Angel Sánchez Olmos ........................
D. Gregorio Casado Delgado ...............
D. Manuel Llinás Jiménez • (hijo fun

cionario y nacido el 16-1-920)
D. Juan Manuel González Ramos (hijo

funcionario; nac. 8-5-1-924) ........
D. Casimiro Sáenz del Castillo y Zapa

tero (hijo funcionario; nacido el
24 de junip de 1924) ........................

D. Manuel Crespo Hidalgo (nacido el
21 de julio-de 19?2) .........................

D. Emilio Manuel Ortiz García (naci
do el 6 de octubre de 1915) ...........

' D. Manuel Prado Landeira (nacido el
47 de julio de 1916) ..........................

D. Angel Rodríguez Carrillo (nacido el
25 de abril de 1917) .........................

D. Rafael Sendra-Fernández (nacido el
T4 de diciembre de 1917) ...............

D. Antonio Tristante Martínez (nacido
el S de septiembre de 1918) ........

D. Rafael Aguilera Martínez (nacido el 
30 de octubre de 1918) .. : ...............

• D. Antonio Rodríguez García (nacido
el 16 de febrero de 1919) ...............

D. Julián Alcántara García Sánchez 
(nacido el 17 de febrero de 1919)... 

D. Juan Ramírez López (nacido el
18 de abril de 1919) ........................

D. Dionisio Díaz Encinar (nacido el 6
de marzo de 1920)'............................

D. Gregorio Hidalgo Sanz (nacido el
1 de julio de 1920) ...................... .

D. Alberto Losada Ledo (nácido el 24
de febrero de 1920) ............................

D. Francisco Fernández Esteban (naci
do el 26 de mayo de 1921) ...........

* D. Oswaldo Blanco Gregorio (nacido el
13 de septiembre de 1921) v .,.. 

D. Antonio Atarés Justes (íhacido el 16
‘ de septiembre de 1921') ....................

D. Antonio Gallárt Mondéjar (nacido el
21 de diciembre de 1921) ..............

D. Enrique Aguitar de la Casa (naci
do el 29 de enero de 1922) ............

D. Pedro Urios Lloret (nacido el
de noviembre de 1922) ............

D. Amaiio Rodríguez Jiménez (nacido
el 10 de julio de 1923) .....................

D. Tuan Luis Puche Brun .............. ......
*D. José Martín Carrera (no cubre plaza)

20,02

2 0,02

20,02

20,017 
20,017 
20,010 
20,015 
20,01 2

20.01 I

20.01 I

20.01 I

20.01 I
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20.01 I

20.01 I

20.01 I

20.01 I 

20,011

20.01 I 

20,011

20.01 I -

20.01 I

20.01 I 

20,011

20.01 I

20.01 I 

20,011

20.01 I

20.01 I 

20,011

20.01 I
20.01 I 
20,0101

La anterior relación ha sido formulada a base de 
las actas de examen entendidas p o r  l os Tribunales cal i- 
ficadores. ,,

Madrid, .17 de abril de 1945.— Él Director general, 
Francisco Rodríguez Martínez.
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O R D E N  de 21 de abril de 1945 por 
la que se acuerda pase a la situa
ción de disponible forzoso el funcio
nario del Cuerpo General de Policía 
don Alf onso de Castro L inares .

limo. Sr. : Establecida la situación 
de disponible forzoso para los Cuer
pos (ieneiai de Poucía y Policía Ar
mada' y' d'e Tráfico, por Decreto de 
14 de octubre de 1942 ( B O L E T I N  | 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de i.°  de 
noviembre),

l io  dispuesto, efi uso de las atri
buciones delegadas que 'me están 
conferidas por el Excmo. Sr .  Minis
tro de la ( íobernación, y en atención 
a las circunstancias que concurren en 
el inspector de primera clase del Cuer
po C entra l '  de Policía don Alfonso 
de Castro Linares, su pase a la situa
ción de disponible forzoso, en las con-, 
dicionés que el mencionado 'Decreto 
establece.

Lo digo a V. 1. para sü conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de a b r i l  de 1945. — 

P. D ., el Director general, Francis
co Rodríguez.

limo. Sr. Secretario general de esta 
Dirección.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONCURSO S 
O R D E N  de 16 de abril de 1945 por la 

que se anuncia a concurso la elec
ción de nuevo tipo de pistola auto
mática reglamentaria .

H e  tenido a bien d i s p o n e r l e  pu
bliquen las Bases que han 3e ser
v ir  para la celebración de un con- | 
curso para la elección del nuevo ti- I 
po de pistola automática reglaimen- j  

taria, con destino al E jército  de 
Tierra, al que podrán concurrir los 
fabricantes o inventores de esta cla
se de armas, cdn' arreglo a las con- , 
diciones que se detallan' a continua-, 
ciórf:

Bases del concurso 
i . a L as  armas serán de construc

ción nacional,  y construidas con 
materiales del país. .

 ̂ 2 .a ¡Las pistolas "serán de calibre 
de 9 mm. largo, usando el Cartucho 
reglamentario de,este calibre que* pro
ducen las fábricas del Estado, para  
lo que la Je fatura  de Fabricación de 
esta-. Dirección General facilitará - el 1 
plano de fabricación de la recámara.

3 .a ¡Las pistolas habrán de ser de

funcionamiento automático, presen
tando un dispositivo exterior bien vi
sible, que indique claramente si el 
arma tiene cartucho en la recámara, 
así como si se encuentra o no mon
tada.

4.a El peso del arma sin cartucho, 
no excederá de un kilogramo.

¿ .a 'Los cargadores serán de ocho 
cartuchos comc\ mínimo.

6.a El arma tendrá una retenida o 
dispositivo adecuado que indique al 
tirador si han sido disparados todos 
los 'cartuchos del cargador.
.. 7 .a Las  pistolas estarán dotada» 
de uno o más seguros que impidan 
pueda disparái se e¡ ai 111a casua.men
te, -sin quitar el seguro. Este seguro 
estará dispuesto de tal forma que no 
pueda quitarse con facilidad en el 
transpoi te del arma, por rocé con 

.otros objetos, o por caída de ésta ;  
significándose lo más posible el paso 
de seguro a fuego y la maniobra de 
cambio de cargador.

8.a La velocidad inicial media del 
proyectil empleado en el arm a no se
rá interior a 3 4 0 ^ 5  m/s.

9.a 'Las pistolas tendrán intercam
biables todos sus elementos constitu
tivos.

10. En las armas presentadas fun
cionarán con regularidad todos sus me
canismos, con cartuchos que produz
can presiones superiores o ínieiioies 
en 25 por 100 a la presión de la car
ga normal.

1 1 .  Los ' constructores presentarán 
con el arma, pianos acotauos con to
lerancias y especificación de materia
les con sus características mecánicas 
y déscripción sucinta de las piezas y 
funcionamiento.

• 12. 'Los constructores que presen*- 
ten armas al concurso entregarán sin 
gastos para eh Estado, 10 p.stona» 
iguales de cada ;mode>lo que pro-, 
pongan, que serán devueltas al ter
minarse el concurso en el estado en 
que se encuentren'.

i:3- pistolas se someterán a
los reconocimientos y pruebas que se 
consideren necesarios, con arreglo al 
ipliego que redacte la Comisión pue 
se nombre ál efecto, haciendo com
probar las condiciones que se les fija 
en los apartados anteriores, así como 
también cuantas sirvan para desta
car su bondad (funcionamiento, pre
cisión, rapidez de tiro, resistencia,, 
etcétera).

Para, el cumplimiento de cuanto se 
expresa en es'ta cláusula, la Comisión 
de Experiencias de la Dirección G e
neral de Industria y Material, encar
gada de realizarlas,, una vez recibidas 
lás arm as y a la vista de las mis
mas, redactará el programa de apli
cación general adecuado, con el que 
puedan ser constrastadas las cualidar

des que sean de interés, dentro da 
las de orden general especificadas en 
las bases- que se establecen para el, 
concurso.
* 14. Todas las condiciones y carac

terísticas que reúna el modelo' que 
resulte elegido, se sobrentiende que 
habrán de ser cumplidas por ius_ 10- . 
tes que se adquieran, .los cuales se
rán recibidos por un pliego de re
cepción que asi lo garantice.

15. 'Los fabricantes, al presentar
se al concurso-, ex,pi erarán por escri
to el precio máximo a que se com
prometen a vender las ^jisto.as, para 
un pedido mínimo que también mar
carán. Si el precio íuése elevado, a 
.juicio de la Superioridad, será moti
vo para no ser admitida al concurso.;

i¿ . La  pistola' que se declare re
glamentaria podrá ser construida en 
la fábrica española, que su autor es
time oportuno, y podrá, venderla a los 
part iculares;  pero autorizará al E s 
tado a que la construya para el E jé r
cito, en sus fábricas, o en las que 
el Gobierno designe, si alguna cir
cunstancia asi lo aconsejase, compro
metiéndose a facilitar los planos com
pletos de fabricación del arma., L o s  
constructores harán constar para este 
caso el canon que deberá abonar el 
Estado por cada arm a que construya 
en sus fábricas o en las que él de
signe. |

17! E l  plazó para presentar la$
armas, será de cuatro meses, a con
tar de la publicación del presente 
concurso. ¡Las armas, acompañadas 
de las ofertas, planos, y descripción, 
se entregarán en el E stado  Mayor del 
Ejército.

r&. El concurso 'se  declarará de
sierto si a juicio de la Comisión de 
pruebas y como resultado de éstas, 
las pistolas qué se presenten no
ofrecen ventajas sensibles sobre la ac
tual reglamentaria.

19. ¡La cartuchería para las prue
bas, que. tendrán lugar en el Polígo
no de t¿&periencias de Carabanchel, 
y el entretenimiento de las pistolas en 
el citado Centro, será de cuenta del. 
Estado.

Madrid, 16 de abril de 1945.

A S E N S I O

D I R E C C I O N G E N E R A L  DE R E
C L U T A M I E N T O  Y  P E R S O N A L

Escala Honorífica (Intendencia)
O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 

la que se concede el ingreso en la 
Escala honorífica del Cuerpo de 
Intendencia, con la categoría que se 
indica, a don Montserrat García 
Castillo .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en ed Decreto de 6 de abril de 1943
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«Diario Oficia>> núm, io o ) y dispo
siciones complementarias, se publi
ca a continuación la quinta relación 
del personal al que se concede in
greso e<n la 'Escala Honorífica del 

Cuerpo de Intendencia, con la cate
goría que se indica, en las condicio
nes que determina el artículo sép
timo del-citado Decreto e instrucción 
cuarta de la Orden de 25 de junio 
del mismo año («Diario Oficial» nú
mero 142).

C o m a n d a n t e

Don Montserrat García Castillo, 
Consejero del Banco Exterior de 
E spaña.

Madrid, 25 de abril de 1945.'

A S E N  SI O

 Destinos

O R D E N  de 27 de abril de 1945 por l a 
que se destina al Gobierno Político 
Militar de los Territorios de Ifni-Sahara

 al Comandante de Intendencia
 don Marino Vizcaíno R o m e r o .

Se destina al Gobierno Político Mi
litar de los Territorio^ de Ifni-Saha- 
ra al Comandante de Intendencia don 
■Marino Vizcaíno Romero, actualmen
te disponible forzoso en Marruecos, el 
cual cesa en esta situación y queda 
en la prevenida en el párrafo segundo 
del- artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 (((Diario 
.Oficiad», núm. 4). *

Madrid, 27 de abril de 1945.

A S E N  S. IO

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
(Personal civil)

O R D E N  de 28 de abril de 1945 por 
la que se concede la Medalla de Su
frimientos por las Patrias con cinta 
azul y carácter honorífico, a los  
señores que se mencionan.

' Con. arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento aprobado por Orden mi
nisterial de 1 1  de marzo de 1941 ((«Dia
rio Oficial», núm. 59), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la P a 
tria, con cinta azul y carácter hono
rífico, al personal civil que a conti
nuación se relaciona,*'el cual sufrió

Íirisión durante más de tres meses en 
a que fué zona roja :

Doña Virginia de la  T o r r e , Vivan-
co. Documentación cursada directa
mente a es e Ministerio.

Don Nicolás Cirac IJontova. Docu

mentación cursada directamente a es
te Ministerio.

Don Francisco Ferré Bal. Cursó la 
documentación el Ayuntamiento de 
Va.lls (Tarragona).

Madrid, 28 de' abril de 1945.

‘ A S E N S I O

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 17 de abril de 1945 Por 

la que se dispone que la Comisión  
de Penas Accesorias carece de com
petencia para remitir la accesoria im 

puesta a don Pedro Juliá  Valverde. 
Excmo. Sr. : Visto el expediente in

coado, con eí número 244, por la C o 
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia de don Pedro Ju liá  Val- 
verde, casado, con domicilio en C á 
diz, calle de Moreno de Mora-, 8, de 
profesión empleado, en solicitud de 
(da rehabilitación)),

Este Ministerio lia dispuesto, de 
acuerdo, con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias : 

Que la Comisión de Penas Acce
sorias carece de competencia para re
mitir la pena que le fué impuesta a 
don Pedro Julia  Valverde, en sen
tencia dictada por el Tribunal E s p e 
cial para la Represión de la Masone
ría y el Comunismo.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento v efectbs oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1945.—

Á U N O S  ,

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias. ¡

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 13 de abril de 1945 por 
la que se aprueba, el expediente del 
concurso, de ascenso para proveer 
varias plazas de Profesores de término

 de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos y se declaran desier
tas y a proveer en  su día las res
tantes anunciadas y no cubiertas.

Itmo. Sr. : Visto el expediente
tramitado para la provisión, por con
curso de ascenso de plazas de Pro
fesores de término, vacantes e n ‘ E s 
cuelas de Artes y Oficios Artísticos 
(Sección de Enseñanzas Artísticas) ;

Resultando q u e ,p o r  Orden minis
terial de 30 de junio último se dis

puso la realización del concurso de 
ascenso convocado por la de 20 de 
septiembre de 1941, ajustándose a las 
condiciones que. determinan el De
creto de 10 de noviembre y la Orden 
ministerial de 21 de d i c i e m b r e  
de 1942, para la provisión, por el 
referido turno, de las cátedras y 
escuelas que en la mencionada Orden 
de 30 de junio se señalan ;

Considerando que la tramitación 
del concurso se ajusta a lo dispues
to en la Orden de convocatoria y que 
de los antecedentes aportados no re
sulta se haya 'formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la ac
tuación y propuesta elevada por e<l 
Tribunal ;

De acuerdo con la propuesta for
mulada y con .el* informe emitido 
por la Sección de Fofm arión 'Profe
sional, , 1

Este  Ministerio ha dispuesto se 
apruebe el expediente de releremcia 
y, en consecuencia :

i . °  Nombrar, en virtud de con
curso de ascenso, con el sueldo de 
entrada en el Escalafón de los de 
su clase (7.200 pesetas anuales) y 
con los demás derechos que les co
rrespondan según las disposiciones 
vigentes, Profesores de término de 
las Enseñanzas y E scuelas  que a coo- 
’inuación, se indican, a los señores si
guientes :

Número 1 .— Don Pascual Capuz 
Mamano, para la cátedra de «Dibujo 
Artístico y Elementos de Historia del 
Arte», de Barcelona.

Número 2.— Don Gustavo Gallardo 
Ruiz, jpara la de «Composición ■ Deco
rativa» (Pintura), de Sevilla.

Número 3.— Don Mariano T im ón 
Ambrosio, para la de «Modelado y 
Vaciado y Corp posición. Decorativa* 
(Escultura), de Palencia.

Número 4.— Don Man,uel León As- 
truc, para la de «Dibujo Artte‘ ico y 
Elementos de Historia del Arte», de 
Barcelona.

Número ‘5 .— Don Tom ás Gim ena 
Herreros, • para la de «Modelado y  
Vaciado», de Toledo.

Número 6.— Don Antonio Martínez 
Olalla, para la de «Modélado y V a 
ciado», de BarceJona.

Número .7 . — Don Julián Ortiz R a 
mírez, para la  de .«Composición De- . 
corativa (Escultura), de Sevilla.
. Número 8.— Don Mariano Monede

ro del Río,- para la de , «Modelado y 
Vaciado», de Oviedo.

Número 9.— Don José María F<^- 
nández Piñar, para la de «Dibujo Ár- 
tístico^ v Elementos de 'Historia del 
Arte»», de Almería.

Número 10.— Don Miguel Latas  Be- 
nedé, para laj de «Dibujo An‘ís(ico y 
Elementos de Historia del Arte», de 
Logroño.
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Numero 1 1 . — Don Alfredo de la 
La-tra y Romero, para la de «Dibujo 
Artístico y Elementos de Historia del 
Arte», de Sevilla.

Número 12.—Don Francisco Patero 
y d’Etchecopar, para la de «Dibujo 
Artístico y Elementos de Historia del 
Arte», de Cádiz.

Número 13 .— Don Sergio Trapo*4e 
Pérez, para la de «Modelado y Vacia
do y Composición Decorativa» (Escul
tura), de Valladolid.

2.0 Declarar desiertas y a  proveer | 
en su día, por el turno que corres
ponda, las siguientes vacantes anun
ciadas, no provistas en el presente 
concurso:

De «Dibujo Artístico y Elementos 
de Historia del Arte», de Baeza, La 
Coruña y Santa Cruz de Tenerife ; 
«Dibujo Artístico y Composición De
corativa» (Pintura), de Jaén ; «Compo
sición Decorativa» (Pintura), de C á
diz ; «Modelado y Vaciado y Compo-

 sición Decorativa» (Escultura), de 
 Baeza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abriil de 1945.

IB'AÑEZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O RD EN  de 18  de abril de 1945 (continua c ió n ) por la que se dispone asciendan a la quinta categoría las Maes
tras nacionales que se determinan,  en ejecución de la Ley de Presupuestos de 30 de diciembre de 1944 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de enero siguiente).—(Publicadas las anteriores relaciones en 
los números 121 y 122, de 1 y 2 de mayo de 1945.) 
(Nota — En los siguientes ascensos, debe entenderse que el número primero que se asigna es el de la 

categoría, y el segundo, el del Escalafón de 1933.)

960 ; 5.765, doña Agustina López Cazorla.—Murcia. 
96'V ; 5.766, doña Ana Morales López.—Granada.
962 ; 5.766 bis, doña María del Pilar E'lorza Murúa.—-

Madrid.
963 ; 5.767, doña Josefa Llopis Vela.—Valencia.
964 ; 5.768, doña María Ocete Azpitarte.—Granada.
965 ; 5*769, doña Antonia Serra Arderíus.—Málaga.
966 ; 5.770, doña'M aría Manuela Gómez de la Cruz.—

Málaga.
967 ; 5. 771 , doña Guillermina López Vázquez . — Má

laga.
968 ; 5.772, doña María Antonia Vidal Juárez.—Madrid.
969 5.773, doña María Munné Miguel.—Barcelona.
970 ; 5.774, doña Saturnina Gutiérrez G o n 2 á 1 e z.—

León.
971 ; 5 .775, doña Alejandrina C e 1 m a Llorca. — Va

lencia.
972 ; 5.776, doña Josefa Company Durán.—Madrid.
973 1 5*777» doña Carmen Moreno González.—Soria.
974 ; 5.778, doña Isabel Baranda Gómez.—-Santander.
975 I 5*779» doña Carmen García Martín.—Madrid. 
976; 5.780, doña Fidela Sanz Veros.—Segovia.
977 5 5*78i, doña Josefa Guardia Alzó.-—Barcelona. ¡ 
978; 5*782, doña María Gardellas Torrabas.—Gerona. 
979 1 5*783, doña Jerónima del Campo Asenjo. — Ali

cante.
980; 5.783- bis, doña María Lucila Pérez Sarasúa.— 

Burgos. — Número que se le adjudica 
después de descontado el tiempo que per
maneció excedente.

981 ; 5 .784/doña Daniela- Monje Cea.—Palencia.
982 ; 5.785, doña María Luisa Miguel Ferrer. — Má

laga.
983 ; 5.786, doña Amada Pastor Mayor.— Barcelona.
984 ; 5.787, doña Esperanza Rivero Ortega.—Vallado-

lid.
985 ; 5.788, doña Fidela Muñoz Montano.—Albacete.
986 ; 5.789, doña Celestina Tejedor Clavero.—Zaragoza.
987 í £-793» doña Wenceslaa Gómez Gárcía. — ,Santan-

der.
088 ; 5 .795, doña Blanca Eapeleta Viten.—Vizcaya.
989V 5 79¿» doña Adelaida Adán Remacha.—Guipúzcoa. 
990; 5,797, doña Emilia Lorén Ubide.—Granada.
991 ; 5.798, doña Mercedes Caballero Torrella.—Zara-

goza.
992 i 5*799* doña Rosario Conejero León.—Sevilla.
993 * 5*8oi, doña Dolores Pastor Bardavío.—Jaén ,
994; 5*803, doña María del Consüelo Cardoso Ruiz.-p-

Las Palmas. ,

995 ; 5.804, doña Pabla Soler iBastero.—Zaragoza.
996; 5.806, doña Angeles Baena Yáñez.— Sevilla.
997 i 5*807, doña Elisa Helguera Rodríguez.—Santan-* 

der.
998; 5.8o3 , doña Carmen Segura Martínez.—Valencia^ 
999; 5.809, doña Angela Alonso Martínez.—N avarra, 

i .000; 5.810, doña María Pérez de Terán.—Vizcaya. 
*1.001; 5 .8 11, doña Josefa .Sagrera R iera.—Barcelona. 
1.002; 5.812, doña Luz Gregoria Fernández San • M L 

llán.—Toledo.
! *oo3; 5.813, doña Jesu sa  Santos Pozo.—Ciudad Real." 
1.004; 5*814, doña Rosario Diego Espeja.—M adrid. 
1.Ó05; 5.814 bis, doña Gertrudis Artiga] Juclá .—Gerona. 
1.006; 5.815, doña Felisa Cruz Anievas.— Murcia. A 
1.007; 5.816, doña Isabel Salinas Díaz.—Vizcaya.. 
i.ooS; 5.818, doña Consuelo Ortega Catafá.— Valencia'. 
1.009; 5.819, doña Joaquina Bezares Sillero.—Alicante. 
1.0 10 ; 5.820, doña Dolores iLlagos<tera G a rr ig a .— Bar

celona.
1 .0 1 1 ;  5.821, doña Elena Catalá Peiró.—Valencia.
1 .0 12 ; 5.822, doña Carmen Llueh Sánchez.4—Valencia. 
1 .0 13 ;  5.823, doña Ana Fernández Sánchez - Solana.— 

Badajoz. ■, *
1.0 14 ; 5.825, doñ^ Ju lia  M. Gironés Guillén.—Valencia,, 
I *OI5» 5*826, doña Concepción .Em iliana Barragán • Gó

mez.—Ciudad Real!
1.0 16 ; 5.827,. doña Juana Recia Jerez.—Málaga.
I*OI7» 5*828, doña Lédia Lara Santemárch.—Granada. 
1 .0 18 ; 5.829, doña C lara  Bautista Rodríguez.—Ciudad 

1 • Reail.
1 .0 19 ; 5.830, doña Ana M aría de Migue] y M iguel.—» 

Jaén.
4.020; 5.831; doña Felisa García A rr ib as. —  Guadala- 

jar-a.
1.0 2 1; 5.832, doña María del Carmen de Arenas Gun- 

dián.—Toledo.
1.022; 5.83I3, doña Isabel Redondo Benito.— Palencia.
1.0*23 ;• 5.834, doña E)olores López Oliver.—Guipúzcoa.. 
1.024; 5.835, doña Luisa Alonso Frías.-r-Guipúzcoa. 
1.025; 5.S37, doña María Encarnación González Perdi

ces.—Toledo.
1.026; 5.838, doña Bernarda Ayuela LegaWf!— Burgos. 
1.027; 5.839, doña María Muxín Nadal.— Burgos.
1.028; 5.840, doña Luisa Valls Mercader.—Gerona. 
1.029; 5.841, doña Robledo Alvarez AJonso.—Sevilla. 
1*030; 5.842, doña Josefa  Emilia Pomar Ubeda. — Z a

ragoza.
4 .0 3 1; 5.843, doña Juana G arcía Jover.-^Ciudad . R e ^
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1.032  ; 5.844, dcma M aría del Carm en Palom ino y Ba- 
rra sa .— Alava. 

1-°33  5 5-845, doña M aría Nieves Sancho M a r t ín e z .—  
L a s  Palm as.

1.034; 5-846, doña T rin id ad  Sena G a rc ía .— Valencia.
5-847, doña E m ilia  G arcía  Peinado.— G ranada. 

1-036; ¿.848, doña, M anuela iLucía R u iz .— Valencia. 
•°37  1 6-849, doña R o salía  R ipollés F e rn á n d e z .— B a r

celona.
¡1-038; 5.850, doña Dolores Pérez Saldaña.— Valencia. 
J '° 3 9 » 6-851, doña M artirio  López E sp in o sa .— Jaén. 
1.040; 5.853, doña L u isa  G arcía R odríguez.— M álaga. 
.1.041 ; 5.854, doña Mercedes Bellés S ales.— Valencia. 
1.042; 5.855, doña L u cia n a Cuadrado R iv a s  . —  V alla- 

dolid.
j.0 4 3 ; 5.857, doña Benedicta .Méndez G il.— Toledo. 
¿.044; 5.858, doña D esam parados F o n t L lo ré n s. —  V a

lencia.
,1.045; 5.859, doña R osa Iñ iguez D ub anto.— Burgos.
I.0 4 6 ; 5.8(x>, doña Benita Benito C a rrió n .— Guipúzcoa. 
^.047; 586 1, doña N in iía  Luengo D elgado.— Santander.
II.048; 5.862, doña M aría de los Angeles Niñón y Ma-

. y o ral.—7Santander. 
r.0 4 9 ; 5.864, doña M a ra villas G arrid o  V a le ro . —  B a

dajoz.
1.050; 5.865, doña Josefa López M orales.— G ranada. 
.U051 ; 5.866, doña T rin id a d  A darve Santiago . — G ra 

nada.
1.052 ; 5.867, doña Leon or Prebosti Casanovas. —  B a r

celona. 
’i -053 L5-8ó7 tris, doña C ristin a  G uardiazábal Salave.

rr ía .— Vizcaya.
I.054 ; 5.868, doña F ra n cisca  Roca Ferrando. —  Barce- 

celona.
i-° 5 5 ; 5-869, doña EJoísa Blanco A lonso.— Falencia.- 
1.056 ,*. 5.870, doña C a ta lin a  Calero D ía z .— Sevilla. 
í - ° 5 7 > 5-87L doña Inocencia A urea Pascual G onzález.—  

M adrid.
¿•05*8; 5.872, doña M anuela M uñoz C a ñ a d a s .— C iu d ad  

R eal.
I.0 5 9 ; 5.873, doña Isabel Salinero de los Santos.— B a 

dajoz.
,1.060; $.874, doña M agdalena Beltrán A dell.— C astellón.
1.061 ; 5.875, doña A ure lia  Casado L a stra .— B urgo s.
1.062 ; 5.876, doña V icto ria  Lloret Góm ez.— V alencia. 
1.063; 5.877, doña. Sofía Cornal- N avarro.— V alencia.
- i.004 ; 5.878, doña Concepción Portolés A p aricio.— V a 

lencia.
1-065 ; 5.879, doñ*a Filom eno R u tllá n  M asó.--B arcelo na. 
.1.066; 5.880, doña C a ro lina M urciano Verdugo . —  M á

laga.
1.067; 5.881, doña M aría  Montes de Oca C a rrió n .— Las 

Palmas..
1.068; 5.882, doña M aría Rodríguez ,H id alg o .— Granada.
1.069 ; 5.883, doña T rin id a d  M olina (ja rc ia . —  Granada.
1.070 ; 5.884, doña Cand elaria Arbelo G arcía . —  Las

Palm as.
1.071 ; 5.885, doña M aría C ruz Alm arza Serrano.— Avda.
1.072  ̂ 5.886, doña Juana Peña San R om án.— Sevilla.
1.073 ; 5.887, doña Pascuala Valiente López.— Albacete. 
I -°7 4  í 5.889, doña Dolores G oicuria González.— Jaén. 
1-075  I 5*890, jfa ñ a  Francisca Arbona Pocoví.— Baleares. 
1.076; 5.891, S t f ñ a  Felisa Lozano A g uilera.— Madrid. 
1.077;, 5.892, doña M aría de los Dolores Nadal Bonet.—

Gerona.
1.078 ; 5.893, doña Dolores Arroyo Serrano.— Sevilla.
¿.079 ; 5.895, doña M aría Josefa Cuenca G uanchs.— B a r

celona.
IÓ080; 5.896, doña A na H igu era Fernández.— Córdoba. 
j .0 8 1 ;  5.897, doña Teresa Martínez Navarro.-^Albacete.

1.082 ; 5.898, doña Ana Pascual Pastor.— Valencia. 
1.083  ; 5.902, doña M aría del Carm en Sanz R odríghez.—  

M adrid.
1.084 ; 5.903, doña M aría Dolores Palom ares Crespo . —

Albacete.
1.085 ; 5 -9° 4 » doña Joaquina M artínez V id a l.— M urcia. 
1.086; 5.905, doña Ju ana Albalat A g u ilar.— Santander. 
L087 ; 5.906, doña Resurrección Cebam anos Lafuente.—

Zaragoza.
1.088; 5.907, doña Patrocinio Royo C a sa sú s.— M adrid. 
1.089 ; 5.908, doña M aría G uadalupe Loscos Plana.— Za

ragoza.
1.090; 5.909, doña M anuela Bel Puchol.— Barcelona. 
1.091 ; 5.910, doña Andrea López F ontanas.— Toledo. 
1.092; 5.9*1, doña C a ta lin a Sánchez Teres.— Zaragoza. 
í.°9 3 ; 5-9U bis, doña Antonia R am iro  Laen cina.— Z a

ragoza.
1.094; 5.912, doña R aim u nd a Zaragoza A lb a . —  Barce

lona.
1-095 ; 5.912 bis, doña M aría del Carm en G alán López.—  

M adrid.
1.096; 5.913, doña M aría Ayesta B o ix .— Barcelona. 
1.097; 5 -9 M» doña L u isa  Lupiáñez del C a stillo .— M adrid. 
1.098; 5.915, doña Carm en A g uilar Negrete.— G ranada. 
!.°99; 5.916, doña M aría T . R u a n a  M onroy.— G ranada.
1.100 ; 5.917, doña Am elia Buzón Lin de.— G ranada.
1.101 ; 5.91.8, doña M aría 'C . M artín M artín.— G ranada.
1.102 ; 5.919, doña» Isabel González Fernández . —  G ra

nada. 
f.103 ; 5.920, doña M aría C. G allo M ota.— Jaén.
1.104 ; 5.921, doña M aría J. La sa Jáu reg u i.— Vizcaya.
1. 105 ; 5.922, doña M icaela Sánchez M o lina.— Alm ería. 
1.106; 5.923, doña Teresa Pam iés M iró.— Castellón. 
1 .10 7; 5.924, doña ManuM a R am os A ra .— Zaragoza. 
1.108; 5.925,. doña Isabel Cabrera R odríguez.— Alm ería. 
1.109; 5.926, doña Presentación Alonso A raguz.— V alla-

dolid.
I . u o ;  5.927, doña Leonor Santos M arcea.— Salam anca.
1.111 ; 5.928, doña Felicidad Snescún Esteban.— N avarra.
1.112 ; 5.929, doña C and elaria S á n c h e z  Fernández.—■

Jaén.
1. IJ3 ; 5.930, doña E m ilia n a  de Frutos Plaza.— Burgos. 
1.114;  5.931, doña E m ilia n a  G il' V ives.— Valencia.  
1.1x5 ; 5.932, <4pña Ju lia n a  López T ello .— Soria.
1.116; 5.933, doña Ana Falche R u iz .— Soria. 
1 .117;  5.935, doña E lv ita  de H aro  Ir ib a rr i.— A lm ería. 
1.118;  5.936, doña M aría Bernabé Sánchez.— Castellón. 
1.119; 5.937, doña M a ría de los Dolores R ueda M artí

nez.—-M urcia.
1.120; 5.938, doña Josefa Moreno M uñoz.— M urcia. 
1.121; 5.939, ,doña En riq ueta Cam pos Jim é n e z . —  L o 

groño.
1 . 1 2 2 ;  5.940, doña F e lisa  Aldaz Á yúcar.— N avarra.
1.123 ; 5.941, doña M a ría  del P ila r  R am os Jim énez.—  

M adrid.
1.124;  5.942, doña Irene M ínguez Obispo.— Sevilla. 
1.125 ; 5.943, doña F elip a T orcal Expósito.— V alladolid. 
1.126;  5.945, doña Felisa Juárez Plaza.— Badajoz.
1.127;  5.946, doña M aría dej M. Puyo P ía.— M u rc ia  
1.128; 5*.947, doña Antonia Saiz R odríguez.— M urcia. 
1.129; 5.948, doña M elitona A lvaro Blázquez . —  V a 

lencia.
J - ^ 0 ; 5 -9 4 9 » doña G uadalupe Rodríguez Senosiaín . —  

Jaén. .
I - I 3 1 í 5 -9 5 L  doña F e lisa  E . G il Pardos.— Logroño.
1.132 ¡ 5.952, doña M aría de los Dolores M as de la F u en 

te.— Barcelona.
1 . 133 ; 5.953, doña A ntonia Nicolás Ordóñez.— V alen cia. 
1.134;  5.954, doña F rancisco Palacios M artínez . — Se

villa .
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5 -955> doña M ar ía  Art iga l  B och s .— B arce lon a.  
1 . 1 3 6 ;  5.956, doña S eraf in a  Andrade M artos .— Cádiz . 
I *I 3 7 » 5*957» doña F ra n c isca  G a rc ía  G ó m e z .  —  C iu dad  

R e a l .
i * x3 8 ;  5*958, doña M ar ía  G reg o ria  E c h e v a r r ía  E ch eg a-  

r a y .— N a v a r ra .  N 
í * x3 9 ; 5*959» doña Jo s e fa  M aldonado G a r c ía .—-Granada. 
1 . 1 4 0 ;  5.960, doña G lor ia  Gorri  S a u r a .— C uenca.
1 . 1 4 1  ; 5 .961,  dona M aría  C  Gal indo  L iñ á n .— Córdoba.
1 . 14 2  ; 5.962, doña Fran c isca  Coch R o ig .— B arce lon a.  
1 . 1 4 3 ;  5.964, doña C arm en  Solá  V i l la r .— B arcelona.  
1 . 1 4 4 ;  5,965, doña M aría  del C oral O rtega  de la C r u z .—

‘ f íu e lv a .  '
i * i 4 5 ; 5*9h£, doña B ienven ida  Martínez B a r r e n a .— Viz

caya.
1 . 1 4 6 ;  5.968, doña M ar ía  C a n a le ta  A bella .— Barce lona.  
1 . 1 4 7 ;  5.969, doña D ulcenom bre  E sc a b ia s  M arch^l . —  

Ja é n .
1 , 1 4 8  ; 5.970, doña Araceli  G a rc ía  G a r c ía .— C órd oba .  
1 . 1 4 9 ;  5.972, doña M ar ía  Servés  López C o r o n a d o . —  

M urcia .
1 . 1 5 0 ;  5.973, doña M a r ía  A n ge la  V a le ra  B u i t r a g o .— T o 

ledo.
1 . 1 5 1  ; 5.974, doña L u c i la  de Fru to s  R u b io .— Segovia .
1 . 1 5 2  ; 5.975, doña C arm en  Sodofe ito Pérez .— Cádiz .  
I *I53 I 5.976, doña N a ta l ia  Porras  L u q u e .— Cádiz .
1 . 154; 5.977, doña B ienvenida Oroxco López.— Castellón.
1 . í 55 ; 5.978, doña M aría  C . Sánchez A lfam b ra .  — G r a 

nada.
1 . 1 5 6 ;  5 .981,  doña E le n a  Periáñez M edina .— G ran a d a .  
1 . 1 5 7  ; 5.981 bis, doña M anuela  Rodríguez  Avello Ochoa.

Oviedo. N ú m ero  c^ue se le adjudica des
pués de descontado el tiempo que perm a
neció excedente.

1 . 1 5 S ;  5.982, doña F r a n c isca  Sánchez C a n te ro .— Sevilla .
1 . í 59 ; 5.983, doña E m il ia  González de la Riv*a V a lcár-  

cel.— C iudad R ea l .
1 . 1 6 0 ; . 5 .9 8 4 ,  doña M iguela  E .  P a rra d o  Alm endros.  —  

Toledo.
* 1 . 16 1  ; 5.985, doña C a rm e n  M erino. Vílchez.— G ra n a d a .
1 . 16 2  ; 5.986, doña M a r ía  J .  Senosiaín  E l u a .— B u rg o s .
1 . 16 3  ; 5.987, doña Concepción Mercader F o r t ia n a .— B a r 

celona.
1 . 1 6 4 ;  5.988, d o ñ a -L e o n o r  B ailón  M a g á n .— Ja é n .
1 . 16 5  ; 5.989, doña M ar ía  L u is a  P a g é s  Avi lés .— Sevilla .  
1 . 1 6 6 ;  5.<990, doña M a r ía  L u z  A le ja idre  T e jero .  —  N a 

varra .
1 , 16 7  ; 5 .9 9 1, doña L u is a  L a g u n a  G a lv e .— B arce lon a.  
1 . 1 6 8 ;  5.992, doña E le n a  C a s á u s  U bie to .— V izca ya .  
1 . 1 6 9 ;  5.993, doña Irene Adán B e d o ya .— Z a ra g o z a .
1 . 1 7 0  ; ,5.994, doña Antonia  A. Fernández  M á r q u e z . —  

Córdoba.
1 : 1 7 1  ; 5.995, doña M argar ita  G a r a y o a  In á z .— Z a ra g o z a .  
1 . 1 7 2 ;  5.995 bis, doña Otilia  Ru ipcrez  Castro .  C iudad 

Rea l .
1 . 1 7 3  ;• 5.996, doña M ar ía  del R o sa r io  Montes R a m íre z .  

Sevilla .
1 . 1 7 4 ;  5.997, doña M a r ía  de la Presentación Lóp ez .—  

V izcaya .
1 . 1 7 5  ; 5.998, doña M ar ía  T e re sa  H id a lgo  Pérez. —  S e 

villa.
1 . 1 7 6  ; 5.999, doña J u a n a  Díaz T enorio .— H uelva .
1 . 1 7 7 ;  6 .000, doña T e re sa  C a lvo  Izquierdo.— Teruel .  
1 . 1 7 8 ;  6.001, doña P i l a r ' N asarre  B ie l sa .— H ue sca .  
1 . 1 7 9 ;  6.003, d o ñ a 'M a r ía  Brates  C a v e r o .— Madrid.
1 . 1 8 0 ;  6004 ,  doña M a r ía  M artínez R u iz .— A lm ería .  
1 . 1 8 1 ; '  6.005, doña A n g e la .  Gutiérrez  R eh o l lad o , .— S a n 

tander.
1.T82 ; 6.006, doña C a r m e n  Gutiérrez Pérez.— H u e lva .  
J . 1 8 3 ;  6.007, doña A n tonia  H ortas  R o m á n .— Cádiz.

1 . 18 4  l 6.008, doña M atilde C ir ia  D om ínguez  . —  Z a r a 
goza.

1 . 18 5  l 6.009, doña J u l ia  Villaverde Diez.— Z a ra g o z a .  
1 . 1 8 6 ;  6 .010, doña Teodora  A ld am a J im é n e z .  —  G u i

púzcoa.
1 . 1 8 7 ;  6 .0 1 1 ,  doña M agda len a  C astro  R a m íre z . .  —  G r a 

nada.
1 . 1 8 8 ;  6 .012 ,  doña Fran c isca  Guerrero  M o r e n o .  —  G ra -  

. nada.
1 . 18 9  ; 6 .0 13 ,  doña B on ifac ia  Cueto  So la no .— Ja é n .
1 . 1 9 0 ;  6.01^, doña Inocencia Moles M art ín .— Alm ería .  
1 . 1 9 1 ;  6 .015 ,  doña M agda lena  González M u ñ o z .  —  M á 

laga.
1 . 19 2  ; 6.016, doña Jo se fa  G a rc ía  M oy ano .— M á la g a .
1 . 19 3  ; 6.037, doña T r in id ad  Freiré  R ío s .— G ra n a d a .
1 . 19 4  I 6 .018, doña M a r ía  de la Concepción M artínez

A lonso.— G ra n a d a ,  
i . 1 9 5 ;  6.019, doña M aría  L .  G a lach o  Pa lac ios .— M á la g a .  
1 . 19 6  ; 6.020, doña M ar ía  del Am paro  Pérez G a rc ía  . —  

H ue lva .
1 . 1 9 7 ;  6 .021,  doña M ar ía  G iner  G onsálvez .— Alicante. 
1 . 1 9 8 ;  6.022, doña Ju l ia  V e g a  M olina .— Sevilla .
1 . 1 9 9 ;  6.023, doña Fra n c isca  Guil lén G a r c ía .— Cádiz .  .
1 . 2 0 0 ;  6.024, doña Dolores Conejero  L e ó n .— B ada joz .
r .20 1 ; 6.025, doña Ana M oposalvas  R o m e ro .— Sevilla .
1.202 ; 6.026, doña Angela  M achado A rrab a l .— Córdoba.
1 .203  1 6.027, doña M ar ía  de las V .  R o dríguez  G a l a .—■

Badajoz .
1 . 2 0 4 ;  6.028, doña M a r ía  Gertrudis  C uti l las  Rodríguez .  

Seg ov ia .
1.205  ; 6.029, doña M aría  del C a rm e n  R ecañ o  Pérez.—  

M á la g a .
1 .2 0 6 ;  6.030, doña Aurora Borona y de T e ja d a .— Sevilla .  
1 . 2 0 7 ;  6 .03 1 ,  doña A na M ar ía  S a n t ia g o  C ontreras  . — . 

Córdoba.
1 . 2 0 8 ;  6.032, doña Antonia  N aval  C a l la b a .— Córdoba. 
1 . 2 0 9 ;  6.033, doña Dolores Soto C o r o n a .— Badajoz .
1 . 2 1 0  ;. 6.034, doña A m a lia  Fuente  Arrego .— Bada joz .  
1 . 2 1 1 ;  6.036, M aría  de la N. C ervera  B re t .— Barce lona.  
j . 2 1 2  ; 6.038, doña M ar ía  de los Santos  C a n i l le n  Ríos.'—  

H ue lva .  .
1 . 2 1 3  ; 6.039, doña G lor ia  González > Pérez.— H ue lva .  
1 . 2 1 4 ;  6.040, doña Isabel H erm osa  Bernal.-— Sevilla.*  
1 . 2 1 5  ; 6 .041 ,  doña Adelaida Cueto  Lacasa.-— Sevilla .  
1 . 2 1 6 ;  6.042, doña Virtudes B a e n a  R o d r íg u e z .  —  C ó r

doba.
1 . 2 1 7 ;  6.043, doña F e rm in a  D elgado  M ach im b arren a .—

# Sevilla .
1 . 2 1 8  ; 6.044, doña M ar ía  T .  Carril lo  Pa stor .— Cádiz . 
1 . 2 1 9 ;  6.045, doña Lu crec ia  B u x e d a  Pa tl lé .-^ B arce lon a .  
1 . 2 2 0 ;  6.046, doña C a rm e n  L lo ve rá s  D om encch . —  B a r 

celona.
1 .2 2 1  ; 6.047, doña Isabel M a n c e ra  M uñ oz.— Sevi l la .  
1 . 2 2 2 ;  6.048, d o ñ a  M a r ía  J o s e f a  C h a có n  de la M a z a .—  

Sev i l la .
1 . 2 2 3 ;  6.049, do ñ a  M a r ía  L u is a  Niza B la n co .— H ue lva .  
1 . 2 2 4 ;  6.050, d o ñ a  D o lo re s  N a v a r ro  A r a n d a .— C ó rdo b a .  
1 .2 .25 ;  6 .05 1 ,  d o ñ a  J o s e i a  T o ro  R o d r íg u e z .— Sevilla .  
1 . 2 2 6 ;  6 .052, do ñ a  M a r ía  del C a r m e n  C a b a l le ro  L ó 

pez .— Cád iz .
1 . 2 2 7 ;  6.054, d ° ñ a  H e rm e l jn d a  Núñez D o m í n g u e z . —  

Sev i l la .  - N "
1 . 2 2 8 ;  6.055, doña M a r ía  R a m o n a  Pon ce  R o s a d o .— C iu 

dad R e a l .
1 . 2 2 9 ;  6.056, d o d a  Eullalia R e y  G onzález.— Sevilla. '-  
1 . 2 3 0 ;  6.057, d oña Jo s e fa  Rold án  G onzá lez .— 'Sevilla.*' 
1 . 2 3 1  ; 6.058, doña M a r ía  M ercedes  L íg e r  'S a n d o v a l .—  

Sevilla.^
1 . 2 3 2 ;  6.060, d o ñ a  M a r ía  González- G a r c ía .— C ó rd o b a .

* 6*961 ¿ doña Aotofria gou £astelló.*—Barcelona*
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1.234; 6.062, doña M ariana Santos Andrade.— Badajoz.
1.2 35 ; 6.063, doña 'Leandra Fernández González.—Cór

doba.
1.236; 6.065, doña Francisca Bermúdez F e rn á n d e z .— 

Sevilla.
1.2 37 ; 6.066, doña Encarnación Santana Tenorio.—Se

villa.
1.238; 6.067, doña M aría Pi Pagés.— Baleares.
1.239; 6.068, doña Serafina Martínez Sendra.—Sevilla.
1.240; 6.069; doña Teresa Torrandell Fo rm en *.— B ar

celona.
1.241 ; 6.070, d o ñ a ‘Josefa Morera- Ferrer.—Baleares.
1.242 ; 6.071, doña Em ilia Noyá Casanovas.— Baleares.
1.243; 6.072, doña Matilde Pomer .Bernard.— Baleares.
1.244; 6.073, doña Ana Cirera T o rrás.—Barcelona.
1.245; 6.074, doña M aría Selvás Carné.— Barcelona.
1.246; 6.075, doña Josefa Torres- Fernés.— Barcelona.
1.247 ; .6.076, doña M aría de la A .  B atllo ri' Matéu . —  

Barcelona.
1.248; 6.077, doña Sole<jad M art Condó.— Barcelona.
1.249; 6.078, doña Pilar Josa  Torné.—Tarragona,
i.250; 6.079, doña M aría. M artorell, Pedrola. — Tarra

gona.
I.251 ; 6.080, Dominica Pradas Gros.—rHuesca.
1.252 ; 6.081, doña M aría de los Angeles Bucho Mu- 

niera.— Valencia.
I.2 5 3 ; 6.082, doña Asunción Masvidal Coll.—Barcelona.
I.254 ; 6:083, doña Antonia González Cortázar . — V a

lencia. .
1V255; 6.084, doña Teresa Gallart G abás.—Tarragona.
1.256 ; 6.086, doña Juliana Llópiz Segarre.—Teruel.
I . 2 5 7 ;  6.087, doña Juana M estfé Fernández. — Barce

lona.
1.258 ; 6.0S8, doña Josefa Torellas Tello.— Santander.
1 .2 5 9 ; 6.090, doña Marcelina V area González.—Toledo.
1.260; 6.091, doña M aría M agdalena Basanta de B as.— 

Zaragoza.
1.2 6 1 ; 6.092, doña Rosa Sanz Sesm a.— Barcelona.
t 2̂62 ; 6.093, do<fta Carmen Pastor Gascón.—Teruel. '
í .263 ; 6.094, doña Valentina Anaut Inda.— Navarra.
1.264; 6.095, doña Jo se fa  Vives Artáu.—Barcelona.
1.265; 6.096, doña Francisca Xirgu Soler.—Gerona.
1.266; 6.097, doña M aría del Pilar Hernando Asen-sio.—

' Alicante.
1.267; 6.098, doña Antonia Ribot Momplet.— Barcelona.
1.268; 6.100, doña M aría Josefa Martín Perugorria . — 

Guipúzcoa.
1.269; 6 .10 1, doña M áxima Ibáfiez Sesm a.— Navarra.
1*270; 6.102, doña Fernando Otegui San M artín.— Viz

caya* • '
1 .2 7 1 ; 6.103, doña Encarnación M assot Noya . — Bar

celona.
1.272; 6.104, doña Asunción Guijan.m© Vila . — Tarra- 

* * gona.
1.273 ; 6.105, doña María R o s a  Guardioda Valls. — V a-' 

lencia.
1.274 ; 6.108, doña Casilda G arcía García.—León..
1.2 7 5 ; 6 .1 1 1  bis, doña M aría Carmen Díaz Langa.— 

Sevilla. Número que se le adjudica des
pués de descontado e l . tiempo qué per
maneció excedente.

1.276 ; 6:.i i2 , doña Concepción Sabaté' Nogués. — Bar- 
: culona.

1.277; 6.113," doña .Mercedes Coloi^er Ferrer.—,< i ero na.
1.278; 6 .115 , doña- Rosa Rico B flla .--L érid a.
1 . 2 - 9  ; 6 . 1 1 6 , d o ñ a  ^ M e rc e d e s  U g &  B a r n á d s .  —  B a r c e 

lo n a .
1 2 8 0 ;'6 .117 , doña Natalia Soler Suñer.— Barcelona.
Ó 8 1  i 6 .118 , dofl* ¡&1Í8A Sanfelíu raz lea .—Barcelona.
1 .2 S 2 ; 6 .iJ9 ,.á o fi«  Terjptá  X iñ siaa  Gerona.

1.283; 6.120, doña María Solsona Pavía.— Barcelona.
1.284; 6 .12 1, doña Josefa Lecuona Iruretagoyena.—Gui

púzcoa.
1.285; 6.123, doña María D. Ordóñcz Fernández . — 

Oviedo.
1.286; 6.124, doña Josefa Blanco San José .—Zamora.
1.287; 6 .125, doña María Remedios Higuera Martínez.

Castellón. '
1.288; 6.126, doña Antonia .Bonay Vidal.—Gerona.
1.289; 6.127, doña Encarnación Maxía Zurita.—¡León.
1.290; 6 .12S, doña Griselda Sánchez Calvo.—Toledo.
1.291 ; 6.129, doña Ju lia  Samaniego Rodríguez. — San- 

• tander.
1.292; 6 .13 1, doña Enriqueta Castellanos P ered a .—T o

ledo.
1.293; 6 ,132, doña María del C . Díaz ,García.—Cáceres.
1.294; 6.133 bis, doña Carmen García de Castro y 

R aya .—Córdoba.
1.295; 6.134, doña María Magdalena Vida Capells . — 

Barcelona.
1.296; 6.136, doña Eugenia Ayala Ortiz.—Cáceres.
1.297; 6.137, doña Crispina Martín Barruecas . — C á

ceres.
1.298; 6.138, doña Rosario de la Rosa de la Fuente.— 

Salam anca.
1.299; 6 .14 1, doña Amparo G a r c í a  Hernández . — 

Cuenca.
1.300; 6.142, doña Celia Rodríguez Gómez.—Santa Cruz 

de Tenerife.
1 .3 0 1 ;  6.143, doña Carmen Velázquez Rodríguez . — 

Madrid.
1.302 ; 6.144, doña M aría Carmen Hidalgo Rodríguez.—* 

Madrid. y
1*503; 6. 145 , doña Angelina González Rodríguez.—Las 

Palmas.
1.304; 6.146, doña Máxima Oliver Royo.— Madrid.
1.3054 6.147, doña Elisa Pérez Paúl.— Barcelona.
1.306; 6.149, doña Aurelia Martín Santos.—-Al servicio 

del Protectorado. '
1.307 ; 6.150, doña Elisa Martín M ateos.—Avila.
1.308; 6 .15 1, doña María Delfina Soto Ineva.—Cáceres.
1.309; 6 .152, doña María de la T . Fernández Alvarez.— 

Orense.
1 .3 10 ; 6 .153, doña M aría del Pilar Vega Tabares.—Cá

ceres.
1 . 3 1 1 ;  6.154, doña Antonia Móndelo. C a s tro .— L a  Co- 

ruña.
1.3 12  ; 6 .155, doña Pilar Pérez Paúl.—Castellón.
I -3 I3 » 6.156, doña' Adela Santana. Enríqüez . — Las 

Paflmas.
1.3 14  ; 6.157, doña Ju sta  Guerrero Puente.— Madrid.
1 .3 15 ;  6.158, doña Inés Fernando Estringana.— Madrid.
1 .3 16 ; 6.160, doña Dolores Matéu Audet.— Barcelona.
1 .317 ; 6 .16 1, doña M aría Rodríguez G arcía . — Santa 

Cruz de .Tenerife.
1 .3 Í8 ; 6.162, doña Antonia Martín Cuadrón.— Valencia.
1 .3 19 ; 6.163, doña María de los A. Gutiérrez M artín.— 

Teruel.
1.320 ; 6.165, doña Rosaura Terradas Espiulet.— Barce

lona.
1 .3 2 1 ;  6.166, doña María de I09 Milagros García Rey.— 

.('áceres. . '
1.322 ; 6.167, doña María Cruz Alonso Martín . — Se- 

govia.
1.323 ; 6.168, doña Rosana F. Sanz ! Martínez . — Ma

d r id .
1.324 ; 6.169, doña Rosa' Ramón Serra.— Barcelona. 
1 .32 5 ; 6.170, doña M aría de los Angeles Martín Fuen-

t e s ^ S a n t *  £ ru 3  de Tenerife* \
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1 . 3 2 6 ;  6 . 1 7 1 ,  doña E l if ia  del C o lla do  H e r r e r o .  —  S a n
tander.

1 . 3 2 7 ;  6 . 17 2 ,  doña A na R u iz  V e r d e jo .— C ó rd o b a .
1 . 3 2 8 ;  6 . 17 3 ,  doña C onsu e lo  Eorres  'L a c o m a .— T oledo.
1 . 3 2 9 ;  6 . 174 ,  doña F e rn a n d a  B a rn e to  T e r á n . — B u rg o s .
1 . 3 3 0 ;  6 . 17 5 ,  doña E m il ia  B lan co  J im é n e z  . —  L a  C o -  

, • ruvña.
% í . 3 3 1 ; '6 . 1 7 6 ,  doña Te-od-ora Z arzu elo  E sc r ib a n o .  —  V a-  

lladolid.
1 . 3 3 2 ;  6 . 178 ,  doña S a lv a d o ra  L u i s a  R o d r íg u e z  C a l le ja .  

V allado lid .
X .333 ;  6 .1S0 ,  doña R a i in u n d a  M ati l la  D o m í n g u e z . —  

A lava .
1 . 3 3 4 ;  6 . 1 8 1 ,  doña E n c a rn a c ió n  G u e r ra  R o m o .  —  S a la 

m anca.
1 . 3 3 5 ;  6 . 18 2 ,  doña D p m it i la  P. C a r d e n a l  R o d r íg u e z .—  

Sa n ta n d e r .
1 . 3 3 6 ;  6 . 1S 3 ,  doña N ativ id ad  C u e s ta  S á e n z .— B u r g o s .
1-337 5 6 . 1S5, doña M a r ía  D olores  E s p i g a  P é r e z . —  

B u rg o s .
1 . 3 5 8 ;  6 .1S6,  doña S a lu s t ia n a  Sándhcz S o l a n o .  —  Viz

ca y a .
1 .3 59 ;  6 . 18 7 ,  doña M a r ía  Isabel Vázquez  G u t i é r r e z . —  

O rense .
1 . 3 4 0 ;  6 . 1S8, doña M a r ía  R u iz  Cobo de G u z m á n  .<— 

H uelvá .
1 .3 4 1  ; 6.189, doña V ictor ia  C ru z  ' A réva lo t .— C áceres.
1 .3 4 2 ;  6 .190, doña Fran c isca  C a b a n v e s  V i la .  — B arce lon a .
1 . 3 4 3 ;  6 . 19 1 ,  doña^ M a r ía  de la A. M orera R o d r ígu ez .—  

Z a m o ra .
1 .344 ; 6 .192 ,  doña C asto ra  C lem ente  B ru n e t  . —  V a l l a 

dolid.
1 . 3 4 5 ;  6 .193 ,  doña Victorino G óm ez M a r t ín .— Toledo. •
1 .346  ; 6 .194, doña E s té fa n a  Echeveste  B i d é  g a  i n .—  

B urgos.
1 . 3 4 7 ;  6 .195,  doña E v e ü a  López Mué.lledés.— Cádiz .
1 .34S ' ;  6 .196, doña Muiría de la S.  L e d e sm a  C a la v ia .—  

M urcia .
1 . 3 4 9 ;  6 .197 ,  d o ñ a P o r f i r i o ’ C respo  M artínez .— V izca ya .
1 . 3 5 0 ;  6 .198, doña A n a  Asunción Sch u n m an  G r i j a lb a .—  

Sa nta nd er .  ■ v
1 . 3 5 1 ;  6 .199, doña í reñ e  R a s in e s  Be lloso .— M adrid .
1 . 3 5 2 ;  6 .20 1 ,  *doña Fe lisa  M arcos A lvc a r .— Valladolid .
1 .3 5 3 ; 6.202-, doña T e re sa  L u ca r in i  M a c a z a g a .— Log roño .
1 . 3 5 4 ;  6.203, (Joña Ju s t in a  T o v a r  T o v a r .— C áceres.
1 . 3 5 5  ; 6.204, doña T o m a s a  R o d r íg u e z  P e ñ ín .— León.
1 . 3 5 6 ;  6.205, doña M a r ía  de las E r m ita s  Lois. G a r c ía .—  

Pontevedra.
1 . 3 5 7  ; 6.207, doña N ieves  F e rré  B a ñ ó .— V alen c ia .
1 . 3 5 8 ;  6.208, doña M a r ía  E s p e ra n z a  M artin  M oret . —  

V alen c ia .
1 .35V); 6.209, doña R o s a  B o ñ ig a s  G a v i la n e s .— M adrid.
1 . 3 6 0 ;  6 .2 10 ,  doña M a n u e la  Cortés  B a r b e r o .  —  S a la 

m anca.
1 . 3 6 1 ;  6 . 2 1 1 ,  doña M a rg a r it a  R o ch e re a u  C o m b ale t .— Se- 

govia .  (
1 .362  ; 6 .2 12 ,  doña G re g o r ia  R u iz  F e rn ánd ez .— Ja é n .
1 . 3 6 3 ;  6 .2 13 ,  doña M ar ía  H ernández L ópez .— M urcia .
1 .364 ;  6 .2 14 ,  doña Angela  Sánchez  M a r t ín .— S a la m a n c a .
1 . 3 6 5 ;  6 .2 15 ,  doña M a r ía  Ro sar io  L a fo ñ t  S a nto s .  —  Z a -  

. ragoza-.
1.36)6; 6 .2 16 ,  d oña D a n i ia n a  G r c g o  Lóp ez .-^ -Sa lam an ca .
1 . 3 6 7 ;  6 .2 17 ,  doña M ar ía  Pered a  T e r á n .— Segovia.-.
1 . 3 6 8 ;  6 .218 ,  doña Felic idad H ernández  M a r t í n .  —  Z a 

m ora. ‘
1 . 3 6 9 ;  6.220, doña Jo se fa  P i la r  G utiérrez  L u c io .— S a n 

tander.
1 .370^  6 .22 1 ,  doña M a r ía  de los A. C a d e n te s  For.s.-^- 

0  / Pontevedra* - ^

1 . 3 7 1  ; 6.222, doña C lem entina  C alvo  Pa scual .  —  C iudad
R e a l .

1 .372  t 6 .223, doña C a rm e n  B aró  B enedé.— Murcia .
1 -373 5 6.224, doña M a r ía  de los Angeles R u iz  S e r r a .—■ 

B arcelona.
1 . 3 7 4 ;  6.225, doña M ar ía  Ete lv ina  G a rc ía  D e lgad o .— S a 

lam anca .
1 -375; 6.226, doña Arge l ia  R odríguez  R od rígu ez  . —  L a *  

P a lm as .
1 . 3 7 6 ;  6.227, doña Dolores Crespo  L a g u n a .— Córdoba.
1 -377 ; 6.228, doña M a r ía  Ja c o b a  Fe rnández  G a l le g o .—

So r ia ,
1 . 3 7 8 ;  6.229, doña M ar ía  del C .  Esteban  B e rm e jo .— B a r 

celona.
1 . 3 7 9 ;  6.230, doña M a r ía  M anu e la  -Moreno R o m e r o . —• 

Sev i lla .
1 . 3 8 0 ;  6 .23 J ,  doña Dolores A. L u n a  H e r n á n d e z . — Z a 

mora.
1 .3 8 1  ; 6,232, doña C a rm e n  P lanisse  M acecciras  . —  L a

C oruña.
1.382 ; 6 .233,  doña M a r ía  del C arm en  D íaz  S a b a tc r .—

M urcia .
1 .383  6.234, doña M aría  del C a rm e n  M anso  Domingo.-

V alladolid.
1.384 ; 6 .235, doña P a u la  S á n c h c¿  Nieto .— Valladolid.
1 . 3 8 5 ;  6.236, doña C la ra  R e y  Quincooes.— Barce lona.
1 . 3 8 6 ;  6.237, doña Isabel Seisdedos F u n c ia .— S a la m a n c a .  
1 .387 ;  6.238, doña T e re sa  Rodríguez  C o n d e .  —  S a l a 

m anca.
1 . 3 8 8 ;  6.239, doña Fran c isca  G a rc ía  Bolín .— N a v a r ra .  
1 . 3 8 9 ;  6.240, doña C la ud ia  J im én ez  N evado .— Cáceres.  
1 . 3 9 0 ;  6 .24 1 ,  doña M ar ía  D om iíi la  Sánchez G ó m ez .—  Fo. 

ledo.
1 . 391 ; 6.242, doña Petra- Borrón del Pozo .— Avila .
1 .392 ; 6.243, doña M aría  N. R an ipérez  Escud ero .— V iz

c a y a .
1 . 3 9 3 ;  6.244, doña J u a n a  López S i lv a .— Córdoba.
1 .394 ; 6.246, doña M a r ía  dél C arm en  B a la n z a  M ig u e l .—  

V alen c ia .
1-395 ; 6.24C8, doña M aría  L u is a  V a lle jo  G u i ja r r o .— M a 

drid.
1 . 3 9 6 ;  6.249, doña M ar ía  del P i la r  Pazos  S a n m a rt ín .—  

Pontevedra .  *
1 . 3 9 7 ;  6.250, doña Dolores B ra v o  G o n z á le z .  —  C iu d a d  

R ea l .
1 .398 ; 6.252, doña Fe lipa  O rteg a  ‘Gonzá lez .— M adrid .  
1 .3 9 9 ;  6.253, doña B a s i l i s a  A t ienza T o r i o .— V izca ya .  
1 .4 0 0 ;  6.254, doña M a r ía  R o s a  Su árez  G a r c í a .  —  V iz

caya .
1 .401  ;■ 6.255, doña TeodosJa  Górqez G ó m e z .— Z a m o ra .
1.402 ; 6.256, doña C arm en  López M ontero .— Pontevedra .  '  

1 .4 0 3 ;  6.25.7, do ñ a  M ercedes  M art ínez  M árq u ez .  —  C á 
ceres. ,

1 .4 0 4 ;  6.258, do ñ a  L u is a  R e n ta  S a n z .— Sor ia .
1 .4 0 5 ;  6.259, doña P a tr o c in io - D ía z  de C o r e u e r a  C respo .  . 

S e g o v ia .
1 .4 0 6 ;  6.260, doña M a r ía  de la  P .  G aceta  de C a s t r o  R a -  

y a . — C ó rd o b a .  •
1 .4 0 7 ;  6 .26 1 ,  do ñ a  M a r ía  de la  A. G ó m e z  F o r ta d o .—  

A vi la .
1 .4 0 8 ;  6.262,. do ñ a  M a r ía  M ila g ro s  Ledes.ni a C a l a v i a . —  

M urc ia .
1 .4 0 9 ;  6 .263, doña M a r ía  de la  C .  R o d r íg u e z  M oscardó . '  

ALi can-te.
1 .4 T 0 ;  6.2(34, do ñ a  J u s t a  A u rora  H u rta d o  C a b a l l e r o . —  

B a d a jo z .
T.411 ; 6.265, ddña Se v e r in a  C u a d ra d o  H e rra d o r .  —  Viz

c aya .
1 .4 12  ; 6.266, d o ñ a  R o s a  V alero .  M an ch ó n .— B a rc e lo n a .  - 

6 .267,  d o ñ a  Isabe^ P a r d a l  ^ B a r c e l o n a ,
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1 .4 14 ;  6.268, doña Carm en Gutiérrez Déniz .—  Santa 
Cruz de Tenerite.

1 -4 15 ;  6.269, doña Angela P. Castro So go .—Cuenca.
1 .4 16 ;  6.270, doña M aría de la C . Martínez López.— 

Pontevedra.
. 1 .4 17 ;  6.271, doña María del Coral Baldicht P ita .— V a

lladolid.
1 .4 1 8 ;  6.272, doña Enedina Galino f ía fa lúy.— Zaragoza.
1 .4 1 9 ;  6.273, doña Dolores Raspeño D íaz.— Tole-do.
1 .420 ; 6.274, doña Carmen Fuentes González.— L a  Co- 

ruña.
I .4 2 1 ;  6.276, doña Filomena Herrero Borrallo . —  B a 

dajoz.
II.422 ; 6.277, doña Feliciana Gutiérrez S  a n  a b r ' i  a .—

Huelva. ‘
1 .4 2 3 ;  6.278, doña Matilde Ortiz Navarro.— Barcelona.
1 .424 ; 6.279, doña Antonia Pérez Bellón.— Jaén.
1 .4 25 ;  6.281, doña Bonifacia Monforte 'Fernández.— Viz

caya.
1 .426; 6.282, doña Isabel Cuesta  Sáenz.— Burgos.
1 .427 ; 6.284, doña María del Pilar Beltrán Adell.—^Cas

tellón.
1 .428; 6.2S5, doña Hermelinda Ibáñez Sáez. —  S a la 

manca.
1 .429 ; 6.286, doña Socorro G. García  Iglesia . —  Sa la 

manca.
, 1 .4 30 ;  6.287, doña María Encarnación Delgado Exp ó s i

to.—(Las Palmas.
1 . 4 3 1 ;  6.288, doña Alicia Fernández 'Losada.— Oviedo.
1 .4 32 ;  6.289, doña Ovidia Palmira Chapín Osorio.—Al

bacete.
1.433 ; 6.290, doña Rufina Prieto Cantero .— Valladolid.
1 .4 34 ;  6.292, doña María de los A. Díaz C arrasc o .— 

Badajoz.
1 .4 35 ;  6.293, doña Concepción Jerez Alora.— Jaén.
1.43b ; 6.294, doña Andrea Pozo O bregón.— Badajoz.
1.457 ; 6.295, .doña Estrella Vázquez Martínez.—'Lugo.
1 .4 38 ;  6.290, doña E ufem ia  R am pérez. Escudero .— Za-  

•• ragoza. '  7
1 .439 ; 6.297, doña Manuela L a r a  Moreno.— Madrid.
1 .440; 6.298, doña Vicenta Toro Martín.— Sevilla.
1.441 ; 6.299, doña Eloísa Basi l ia  'Moreno Pedrero.—C á-  

ceres.
1 .442; 6'.300, doña Aurora Serrano Palom ino.-—Sevilla .
1 .443 ; 6.302, doña Lucrec ia  Muéllades L l a m a s .  — Za- 

mora.
1.444; 6.303, doña Consuelo Redondo R u i b a l .—Toledo.
1.445 ; 6.304, doña M aría Anunciación 'G uilarte  Gonzá

lez.—Valladolid.
1.446; 6.305, doña Heliodora G arcía  G o n z á le z .* —  Pá- 

lencia. .
1 .447 ; 6.306, doña Micaela B a rra sa  U rd ía le s .  —  V alla 

dolid.
1 .448; 6.307, doña María Pérez Lorenzo.— Badajoz.
1.449; 6.308, doña Ma.ría E loya  G arcía  y G arcía .— S a 

lamanca. ‘
1.450 ; 6.309, (Toña Ju a n a  Méndez Sánchez.— Cáceres.
1.451 ; 6.310, doña M aría  Carm en Vidal F ar iñ as .—L a
C ' Coruña.
r .452 ; 6 .3 1 1 ,  doña María del C .  G arc ía  Martínez . —  

Burgos.
1.453 i 6 .312 ,  doña Victoria Fernández Alonso . —  San

tander.
i . 454; 6 .3 13 ,  doña Matilde González Serna Verdeja .— 

Santander.
1 .4 - 5 ;  6.314, doña Angela Janáriz Valencia.— Barcelona.'
1 .456; 6 .315 ,  doña Felisa Castrillo A larcia.— Segovia.

' 1 .4 5 7 ;  6.316, dona Manuela Ruiz M enesfs .— Valencia.
1 .458 ; 6 .317, doña Jo se fa  Palom a Soley.— Barcelona.'  

P‘3 1^  doña Pura Bosque £a¡reeUér.— Murcia.

1.460; 6.319, doña María Araceli Crespo de la Fuente.—
- Madrid.

1 .4 6 1 ;  6.320, doña Em erenciana V. Fernández Diez.—  
Logroño.

1 .462; 6.321. doña María 1F. Seco de Herrera Blanco.—  
Córdoba.

1 .463 ; 6.322, doña Encarnación G arcía  R o d r íg u e z .—  
Granáda.

1.464 ; 6.323, doña Antonia Penis Estradera .— VaJencia. 
1 .465; 6.324, doña Patrocinio Cortés Y u s t .— Alicante. 
1 .466; 6.325, doña Trinidad Domingo Su ay .— Valencia. 
r.467 ; 6.326, doña María del C. Ochoa y Ba lao .—Cádiz. 
1.468; 6.328, dpña Montserrat Sabaté B lan d í . —  C a s 

tellón.
1.469; 6.329, doña M aría Leonor Fernández G ayol .—  

Oviedo.
1 .470 ; 6 .331 ,  doña Zoila Armendía E g u ía .— Vizcaya.^ •
1.471 ; 6.332, doña Consuelo Borrell  ¡Mite-lbrún.'—Cádiz.
1.472 ; 6.333, doña Marcelina López Argüelles.— Oviedo. 
1 .4 73 ;  6.334, doña Juliana Gc}mez 'Martín.— Pontevedra. 
1 .474 ; 6.335, doña María de la A. León C arrasco .—

Badajoz.
1 .475 ; 6.336, doña María C igarrán\J\lúñiz.— L a  Coruña. 
1 .47b; 6.337, doña Paulina Velasco de la V eg a .— Pon

tevedra.
1.477 ; 6.338, doña Carm en Revil la  C u evas .— Santander. 
1 .478; 6.339, doña Ju lia  La font  Lopidana.— Burgos.
1 .479; 6.340, doña Gumersinda Martínez S á n c h e z .—L a  

Coruña.
1 .480; 6.343, doña Matilde Fernández G arcía .— Huelva. 
1.481 ; 6.344, doña Josefa  González de Requena.— Jaén. 
1 .482; 6.345, doña 'Florencia Samdaluce Aranguren . —

Vizcaya. N
1.483 ; 6.346, doña D ám asa  Gálvez González.—Cuenca. 
1 .484; 6.347, doña M an a  del C . Cabido Conde.— Orense, 
1 ,485; 6.348, doña Angela B*en Pérez.—'Lugo. • .
1.486; 6.349, doña M argarita  Juan  Angulo.— B a rc e lo n a .- 
1 .487 ; 6.350, doña Angeles González Muñoz.—Cádiz.
1 .488; 6.351, doña Emilia  Martín R o ca .— Cádiz.
1.489; 6.352, doña Pilar Pérez Leñero .— Palencia^
1.490; 6.353, doña T eresa  Peílicer Sabater.— B'arcelona. 
1.491 ; 6.354, doña Isabel Adelina Sarrión Blázquez . —

, Albacete.
1.492; 6.355, doña María L .  G arm endía  J im énez.—C iu

dad Real.
1.493 ; 6.356, doña. Gloria  García  Sánchez.— Murcia.

' 1 .494; 6.357, doña Eloísa Torres lo rra lb o .— Córdoba.
1*495 I 6.358, doña M aría Pi'lar Gómez de Segura  G ar-  

: cía.— Zaragoza*.  ̂ ^
1 .496; 6.359, doña María J .  Fernández Gómez R i c o . ^  

Ciudad Real.
1.497 ; 6.360, doña Francisca Buhves Sánchez.— Cáceres. 
1 .498 ; 6.361,  doña Dolores Erdozain Lacort.— Castellón. 
1 .499; 6.362, doña Leonor Liébaíia F ernández."  — B a 

dajoz. .
1.500 6.363, doña María de los Llanos Quílez Martí.—

Madrid.
1.501 ; 6.364, doña Francisca Ferrer Risech . —  Barce

lona.
' . 1 .502; 6.365, doña Enriqueta Jope de Villegas. — Valla

dolid.
1.503 ; 6.366, doña María Dolores Solano Pujol . —  Lé

rida!
1.504 ; 6.367, doña Dolores Guzmán Lanjarín .— Granada.
1.505 ; 6.368'; doña Ju lia  Mateo Menéndez.— Valencia. 
1 .506 ; 6.369, doña Josefa María de la Transfiguración

R oda.— Castellón.
1.507 ; 6.371  ̂ doña Irene Pérez Hernando.— Zaragoza! *

(Continuará.)
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ORDEN de 21 de abril de 1945 por 
la que se acuerda que la Biblioteca 
popular del Distrito de Chamberí 
lleve el nombre del que fué su Di
rector, don Florián Ruiz Egea.

limo. Sr. : La Junta Técnica de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, en co
municación que dirige a este .Minis
terio, dice lo siguiente :

((Con el fin de perpetuar la memo
ria de don 'Florión Ruiz Egea, Direc
tor que fué durante muchos años de 
la Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (Cuatro Caminos), y en 
premio a su entusiasmo por la pro
fesión, en la que tanto se distinguió, 
,1a Junta ha tomado, el acuerdo de

solicitar de V. E. que la menciona
da Biblioteca lleve el nombre de este 
glorioso caído y que su retrato figure 
en el salón de lectura.»

Y este Ministerio, queriéndose aso
ciar al merecido homenaje a tan dig
no y malogrado funcionario, resuelve 
de conformidad con lia propuesta.

Lo que Sigo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1945 *

IBA N EZ -MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
O R D EN  de 16 de abril de 1945 por 

la que se refrenda definitivamente 
la concesión de una línea de trole- 
buses desde la plaza de las Glorias 
a Sans, otorgada a «Tranvías de 
Barcelona, S. A.», por el Ayunta
miento de dicha ciudad.

limo. Sr. : Vista la Orden ministe
rial por la que se refrendaba provisio

nalmente la concesión de una línea de 
tro le bu sos desde la plaza de las Glo
rias a Sans, otorgada a ((Tranvías de 
Barcelona, S .'A .» , por el Ayuntamien
to de dicha ciudad ;
' Resultando que en 22 de marzo del 

año actual la Sociedad citada ha he
cho el depósito q.ue marca la Ley, se
gún lo acredita con la correspondiente 
carta de pago, y ha satisfecho los co
rrespondientes derechos reales.

Considerando que con ello ha que- 
. dado cumplido cuanto dispone el ar

tículo doce (12) de la Ley de Trole- 
buses, I

Este Ministerio ha teredo a bien 
refrendar definitivamente dicha con
cesión, que se entiende otorgada a 
Lase del proyecto formulado por 
«Tranvías de Barcelona, S. A.», en 9 
do marzo de 1943, suscrito ppr él In
geniero de Caminos don Santiago Go- 
sé, con las modificaciones que se es
tablecen en las siguientes condiciones : 

• i .a La  presente concesión se otor
ga clasificándola en la categoría se
gunda y clase' A. definidas en el ar- - 
tirulo 2.0 de la Ley de 5 de octubre 
de 1940, es decir, - como servicio pú
blico en caminos públicos y con línea 
aérea -particular para el servicio ex
clusivo, de viajeros.

2.a El trazado correspondente a la 
línea es el q u e  figura en el proyecto 
formulado ipor «Tran-vías de Earcelo- 
pa, S. &•», «nade mai-’ o d«

Como ramal propio de la concesión 
se considera eí tramo de línea del Pa
seo de San Juan, entre la Avenida de 
José Antonio y la calle de Ausías 
March, que enlazará en este último 
punto co-n la línea actual en servicio 
«Marqués del Duero a San Andrés del 
Palomar» y consiguientemente con las 
cocheras del cruce de las calles de Lu- 
chana y Almogávares, a través del ra
mal Marina-Almogávares de la conce
sión «Marques del Duero a San An
drés del Palomar».

3.a La presente concesión se otor
ga con. el trazado concretamente de
finido en la condición segunda; no 
obstante, teniendo el mismo común 
con la línea de servicio público de 
transportes, por trolebuses denominada 
((Final de -la Avenida del Generalísi- 
mo-Marina-Clot» actualmente en tra
mitación, el tramo comprendido entre ¡ 
el cruce de la Avenida del Generalí- | 
simo Franco con la calle de Angleso- I 
la y el Paseo de San Juan, el con
cesionario se obliga a establecer el co
rrespondiente convenio de peaje con 
la concesión mencionada, para la au
torización en común de ila línea aérea- 
del tramo indicado, no autorizándose, 
por lo tanto, la construcción de una 
nueva línea aérea (particular coinci
dente con la que en su día se constru
ya por Ja concesión denominada «F i
nal de la. Avenida del Generalísimo 
Franco-Marina-Clot»j

4.a Si con motivo de nuevas urba
nizaciones o por conveniencias do mo
dificación en la ordenación de la circu- 1 
lación en el 'itinerario propio de la 
línea de trolebuses que nos ocupa, bu- ' 
biose de ser modificado parte del tra
zado del provecto aprobado, la Compa- | 
nía concesionaria viene obligada a ¡  
trasladar por su cuenta sus instala- 1 
ciones de línea aérea en la forma que í 
acuerde el Avuatamiento y encuentre • 
conforme la Jefatura de Obras Públi
c a s ,‘.sin derecho a reclamación ni in- . 
demnización ailguna por este concepto. ¡

El materiíl fgfeU sgá tipo (

y características del que figura en el 
proyecto Lase de la concesión, al que 
deberá instalársele uña- disposición de 
comprobación de aislamiento, la cual • 
so someterá previamente a aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona. Cualquier tipo nuevo de 
trolebús que se pretenda construir por 
la Compañía concesionaria deberá re
unir las condiciones prescritas en el 
Código de'Circulación y en la Circu
lar de la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Corretera, de 18 de septiembre’ do 
1929, debiendo el proyecto correspon
diente ser sometido a la aprobación 
previa de-dicha Jefatura de Obras 
Públicas. Por otra parte, todo lo re
lativo a la recepción de los materiales' 
para la fabricación de trolebuses, a la 
práctica de las pruebas y a su recepción* 
final en línea, se efectuará por la J e 
fatura de 'Obras Públicas de Barcelo
na, en la forma que está dispuesto, 
con la intervención que en todo ello 
le corresponda al Ayuntamiento de? 
Barcelona, como consecuencia de te-; 
ner a su cfirgo Ha Inspección ordina* 
ria del servicio. •

6.a El número de trolebuses afecto^ 
a la Uínea será, leomo mínimo, dé 
ocho vehículos en servicio v dos eri  ̂
reserva, quedando obligado el conce- * 
sionnrio a aumentar el húmero de co*{ 
ches en Ja cuantía que le sea orde-' 
nad-a por la Alta Inspección del Esta
do, previo informe del Ayuntainien* 
to de Barcelona, con objeto de qué 
sean en lodo momento atendidas de* 
bidamente las necesidades del servicio*

7.a El horario mínimo dél servicio 
será de seis de la mañana a diez de 
la noche, quedando el concesionario 
obligado a ampliarlo en la forma, que 
sea ordenado por la Inspección del Es
tado, previo informe del Ayuntamien
to 'd e  Barcelona.

8.a La tarifa máxima base para el 
cálcu-lo de los precios de los distintos 
trayectos será de 0,12 pesetas por via
jero-kilómetro, con un mínimo de 
percepción de veinte (20) céntimos. E s 
tán exentos de pago de billete los ni
ños menores de cuatro años.

La Compañía concesionaria, en el 
plazo de un núes, a partir de la fe
cha de publicación en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del refren
do de la presente concesión por eE 
Ministerio de Obras Públicas, formu
lará y someterá a la consideración y 
aprobación de dicho Ministerio el (jo- 
comento correspondiente a «Aplicación 
general de tarifas».

9.a En el mismo plazo someterá a 
Ta consideración y aprobación de la 
Alta Inspección el Reglamento para la 
explotación del servicio.

_ 10. En igual plazo remitirá pata su 
estudio y  aprobación a la Jefatura de ' 
Obr^s Públicas d§ ¡Barcelona. él ^ 5 *
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go especial de condiciones técnicas, con 
arreglo al cual deberán llevarse a ca
bo las obras correspondientes a la ins
talación y construcción del material 
móvil de la línea de que se trata.

El pliego de condiciones de refe
rencia deberá redactarse a base del 
que figura en el proyecto presentado 
por la Compañía peticionaria, modifi
cado en el sentido de que el concesio
nario sea considerado, a.,todos los 
efectos, como constructor de las ins
talaciones y del material móvij y que 

. la Inspección se lleve a cabo por el 
Estado y el Ayuntamiento de Barce
lona, en la forma procedente, con 
arreglo a ías disposiciones vigentes.

1 1 .  La Compañía concesionaria, en 
idéntico plazo, deberá presentar en la 
Jefatura de Obras Públicas el corres
pondiente contrato de suministro de 
energía eléctrica que tiene estipulado 
con la Compañía. Barcelonesa de Elec
tricidad, en eil bien entendido de que 
si el plazo de duración del contrato ac
tual es inferior al propio de la conce

sión, el mismo deberá prorrogarse por 
un tiempo no inferior al de (la misma.

12. 'E l concesionario podrá estable
cer los servicios combinados que esti
me procedentes con otras líneas de 
transporte por trolebuses, previa la 
correspondiente autorización de lai 
Alta Inspección del Estado. La  Ins
pección del Estado; antes de resolver 
sobré la pebción referente a la im
plantación de servicios combinados, 
requerirá el informe de ía éntidad o 
entidades ¿fae hayan otorgado las con
cesiones que resulten afeo'adas por di
chos servicios combinados.

El establecimiento de los servicios 
combinados a que nos referimos sig
nificará, por pa?‘te de la Compañía que 
les • verifique, la obligación de abonar 
a las concesiones extrañas e 1 rpeaje 
que corresponda, que deberá fijarse 
de 'acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 13 de la> Ley Básica de Trole
buses. .

13. El concesionario viene obligado 
a abonar, durante el plazo total de 
la concesión, al Ayuntamiento de Bar
celona un canon por conservación de 
calzadas igual al cuatro (4) por cien
to de la percepción del concesionario 
en la recaudación total, cuyo canon 
se contabilizará como gasto cte explo
tación preferente a los de suministros 
y  materiales.

14. E l concesionario podrá implan
tar en el servicio, durante Ía vigencia 
de la concesión, todas aquellas mejo
ras o adelantos que puedan produ
cirse, necesitando para ello la corres
pondiente autorización de la  Inspec
ción del Estado, que, en su caso, la 
otorgará previo informe dél Ayunta
miento de Barcelona.

Una vez implantada por efl conce
sionario una mejora, cualquiera que

sea su carácter, la misma será consi
derada a todos los efectos como den
tro de la concesión.

15. Serán de" cuenta del concesio
nario cuantos gastos se originen con 
motivo de la construcción de las ins
talaciones y material móvil, así como 
de su perfecta conservación durante 
el plazo de concesión.

Igualmente serán de cuenta del con
cesionario la práctica de todos aque
llos trabajos' de modificación de 1-as 
instalaciones de la línea que sean 
consecuencia de reforma en las urba
nizaciones de las vías afectadas acor
dados debidamente por el Ayuntamien
to do Barcelona, así como los gastos 
necesarios para mejorar los pavimen
tos de las calles por las que discurre 
la línea de trolebuses de que se tra
ta, siempre que así lo acuerde el 
Ayuntamiento y sea aprobado por el 
Ministerio de -Obras Públicas.

El concesionario deberá proceder por 
su cuenta, de conformidad con el ar
tículo noveno del Plan aprobado per 
el Ayuntamiento de Barcelona, de 4 
de septiembre de 1940, a la pavimen
tación de todas aquellas calles del 
itinerario que.no Ja tengan ejecutada, 
cuyas obras se realizarán mediante 
subasta o concurso, de acuerdo con 
el Ayuntamiento de Barcelona, con 
sujeción a Jos proyectos formulados 
por el mismo y bajo 3a inspección de 
los Servicios Técnicos ¡Municipales, 
cargándose su importe en la forma 
que el relferido artículo noveno esta
blece.

16. Las infracciones en el servicio 
de esta concesión se clasificarán en 
leves y graves, teniendo presente para 
su clasificación, como norma general, 
el carácter del precepto infring’do y 
el detalle consignado en la Real O -  
den de 1 de septiembre de 1927.

Las correcciones correspondientes a 
las faltas leves serán impuestas por 
el Ayuntamiento de Barcelona, con 
arreglo-al procedimiento señalado en 
el Reglamento' de 4 de diciembre de 
1944 para aplicación de la l ey de 
Trolebuses, no debiendo exceder su 
cuantía de diez mil (10.000) pesetas, 
pudiendo ios interesados entablar re
curso ante el Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por C arretera ,, previo depósito de la 
cantidad de mil (1.000) pesetas, que 
quedarán a beneficio del Ayuntamien
to de Barcelona en caso de ser ad
versa la resolución pára el recurrente.

L a s  multas por faltas graves serán 
propuestas por el Ayuntamiento  ̂de 
Barcelona a 3a Alta Inspección e im
puestas por esta última hasta un má
ximo de veinticinco mil (25.000) pe«®- 
taspeon alzada ante el Exemo. Sr. Mi
nistro de Obras Públicas en las su
periores a diez mil (10.000) pesetas, 
presentado ert el plazo de quince dfas, t

a contar de la notificación. La Alta 
Inspección podrá imponer por sí mul
tas por faltas graves hasta la cuantía 
máxima de veinticinco mil, (25.000) 
pesetas, con alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas, con el trámite antes spñalado. 
En todos los casos será condición in
dispensable el depósito previo en me
tálico, en la Caja General de Depósi
tos, del importe de la multa reque
rida.

De acuerdo con él artículo 125 deíl 
Reglamento para la explotación de los 
servicios por carretera, se consideran 
siempre faltas graves jas clasificadas 
como tales en dicho Reglamento, y 
rhuy especialmente las que afectan a 
la seguridad de los viajeros y al 
cumplimiento de las cláusulas de la 
concesión.

17. En el plazo de dos (2) meses, a  
partir de la fecha de publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  del refrendo de esta conce
sión por el Ministerio de Obras Pú
blicas, deberá darse principio a los 
trabajos para efectuar las instalacio
nes y construcción'del material mó
vil correspondiente a la línea, fijándo
se el plazo de un año, contado a par
tir de la misma fecha, para que la 
misma sea puesta totalmente en ser
vicio, salvo caso ,de fuerza mayor de
bidamente , justificado, previo el co
rrespondiente reconocimiento y auto
rización de* la Inspección deC Estado^

18. El concesionario dará cumpli
miento a lo previsto en la legislación 
vigente, relativo al contrato de tra
bajo, que deberá formalizar con sus 
obreros, y a todas lias cóndVúones de 
carácter social, como previsión de ac
cidentes v otros que sean aplicables.

19. L a  presente concesión ¿e otor
ga por u¡n plazo de veinte (20) años, 
contadas a partir de la fecha en que 
sea pue.sta en serviro  oficialmente la 
línea, total o parcialmente.

20. El concesionario viene obliga
do a conservar en debido estado, du
rante el plazo de la concesión, el ma
terial móvil y todas las instalaciones 
correspondientes a la línea.
( 2 i. La concesión se entiende hecha 

sin perjuicio de tercero, ¡dejando a sal
vo los derechos de propiedad y con 
sujeción estricta a la Ley de 5 de 
octubre de 1940 sobre c( ncesior.es ad
ministrativas de líneas de transporte 
por medio de trolebuses ; Reglamento 
de 4 de diciembre de. 1944, de apli
cación de dicha L e y ; Ley de T4 de 
febrero de 1007 sobre protección a/la  
industria nacional; Reglamento de 
Transportes por Carretera, de 22 de 
jimio de T929; Código de la Circu
lación, de 25 de septiembre de 1954. ; 
Reglamento de Policía y Conservación 
de C arreteras; Reglamento de Circu
lación Urt>ana «6 Interurbana; Regla-
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m e n to de Contratación M unicipal,  de 
2 de julio de 1924 ; Ley de Contrato 
de T rabajo ,  de 21 de noviembre de 
1931, y demás disposiciones reglamen. 
tarias ; Ley de Subsidios Lam in ares,  
de 18 de julio de 193S, y Reglam ento 
para  su ejecución, de 20 de octubre 
del mismo año ; Decreto de 16 de ma- 
vo de 1939 respecto a reincorporación 
al trabajo de ex  combatientes y ex" 
cautivos ; Reglam en to  O rgán ico  del 
Benemérito Cuerpo de 'Mutilado; de 
G uerra  por la Patr ia, de 5 de abnl 
de 1938; Decreto de 11 de octubre 
de 1932 relativo a accidentas, de trn~ 
b a j o ;  Instrucción de Indemnizaciones, 
de 21 de a b r ’¡l de 1910, y, en general,  

‘ a  cuantas disposiciones dictadas o 
que se dicten en lo sucesivo sean de 
aplicación.

22. L a  presente concesión queda 
som etida  a: la inspección ordinaria 
del A yuntam iento  de Barcelona, ejer
ciendo sobre la m ism a su alta inspec
ción eil Ministerio de O b ras  Públicas, 
con la facultad de suspensión de acuer
dos ejecutivos en la inspección ordi
naria  y consiguientes resoluciones, 00- 
rrespondiéndole, además, la aproba
ción de Reglamen''os y T a r i fa s  de 
Servic io ; todo ello de conform idad 
con lo que dispone la L e y  de 5 de oc
tubre de 1940.

M ad rid ,  16 de abril de 1945.

P E S A  B O E L T .

l im o. Sr. Director general^ de F e rro
carriles,  T ra n v ía s  y  'T ransp ortes  
por Carretera.

O R D E N  d e  16 d e  a b r i l  d e  1945 por
la que se refrenda definit ivamente  
la concesión de una línea de trole
buses desde final de la avenida del 
Generalísimo Franco-M a r i n a - C lo t , 
otorgada a «Tranvías de Barcelo
na, S. A .» por e l  E x c mo. Ayunta
miento de dicha ciudad.

l im o .  Sr. : V is ta  la Orden m inis
terial de i .°  de febrero de 1945 Por 
la qu e  se refrendaba provisionalmen
te la concesión de una línea de trole- 
bu ses desde el final de la avenida del 
G eneralís im o Franco, en dirección a 
E s p lu g a s y  hasta la plaza de P on t y 
S agu é ,  de la  barriada del Clot,  otor
ga d a  a «Tranvías  de Barcelona, S. A.» 
por el A yun tam ien to  de dicha ciudad ;

Resultando que ep 22 de marzo del 
año actual la Sociedad citada ha Le

ncho el depósito que m arca  la Ley,  
según lo acredita con la correspon
diente  carta de pago, y ha satisfecho 
los correspondientes derechos reales ;

Considerando que con ello ha que
dado cumplido cuanto dispone e1 ar
tículo doce (12) de la L e y  de I r o le -  
buses,

E ste  Ministerio  ha tenido a bien re
frendar definit ivamente dicha conce
sión, que se entiende otorgada a base 
del proyecto formulado por «T ran 
vías de Barcelona, S. A.» en 9 de 
marzo de 1943, suscrito por el In g e
niero de C am in o s  don S an tiago  Gosé, 
con las modif icaciones que se estable
cen en las siguientes condiciones :

1.a L a  presente concesión se c la
si fica en la categoría  segunda y cla
se a definidas en el artículo segu n 
do de la Ley de 5 de octubre de 1940, 
es decir, como servicio público en ca
minos públicos y con línea aérea par
ticular para el servicio exclusivo de 
viajeros.

2.a El trazado corresp on d ie n te  a 
la 'línea es el que figura en -e l  .pro
vecto formulado por la Sociedad 
«Tranvías de Barcelona, S. A.», en 9 
de marzo de 1943, con extremos en el 
cruce d$ la avenida del G eneralísimo 
Franco con la carretera de Cornellá 
a F orgá s  de Tordera  y en la plaza 
de Font y S ag u é  (Clot).

Sin  perjuicio del trazado estableci
do en el párrafo anterior como base 
de la concesión, se entenderá el m is
mo modificado para el caso de que 
el A yuntam iento  de Barcelona lleve a 
cabo las obras de urbanización de la 
avenida del Generalísim o Franco, en
tre las ’ calles de M arina y de Ribas,  
sustituyéndose en aquel entonces el 
trozo form ado por las calles de M a 
rina y avenida de José A ntonio por 
el correspondiente a la avenida del 
G eneralísim o F ranco entre las calles 
de M arina y de Ribas .

3.a L a  presente concesión tendrá 
el trazado concretamente definido en 
la condición s e g u n d a ; \ n o  obstante, 
teniendo el mism o común con la línea 
de servicio público de transporte por 
trolebús denom inada de «M arqués del 
D uero a San Andrés del Palomar», 
actualm ente en servicio, el tram o co
rrespondiente a las calles de R ib as y 
Clot,  el concesionario se obliga a es
tablecer el correspondiente  convenio 
de peaje con la concesión m enciona
da para la utilización en común de la 
línea aérea del tramo indicado, no 
autorizándose, por lo tanto, la cons
trucción de una nueva línea aérea 
particular coincidente con la ya  e x is 
tente en el m encionado tramo, cons
truida por el concesionario de la línea 
«Marqués del D uero a San  Andrés 
del Palomar».

4.a Si por motivo de nuevas urba
nizaciones,  o por conveniencias gene
rales de la c iudad hubiese de  ser 
modificado parte del trazado del pro
vecto aprobado, la C om p añ ía  conce
sionaria  viene obligada a trasladar 
sus instalaciones de línea aérea en la 
form a que acuerdé el A yuntam iento,  
sin derecho 3 reclamar ni a indemni-

zación de daños y perjuicios por este 
concepto.

5.a El material móvil será del tipo 
y características del que figura en el 
proyecto base de la concesión, al que 
deberá instalársele una disposición de 
comprobación de aislamiento, la cual 
se someterá previamente  a la apro
bación de la Jefatura de Obras 'P ú 
blicas de Barcelona. Cualquier tipo 
nuevo de trolebús que se pretenda 
construir  por la C om p añ ía  concesio
naria requerirá la aprobación previa 
dél proyecto correspondiente por par
te de la Jefatura de O b ras Públicas 
de Barcelona, bien entendido que 
todo lo relativo a la recepción de los 
materiales para  la fabricaciém de los 
trolebuses, a la práctica  de las prue
bas v a su recepción final en línea sQ 
efectuará  por la Jefatura de O b ras 
Públicas de Barcelona en la form a que 
está dispuesto, con la intervención 
que en todo ello le corresponda al 
A yuntam iento  de Barcelona como con
secuencia  de tener a su c a rg o  la ins- 
]>ección ordinaria  del servicio.

6.a El número de trolebuses afec
tos a la línea será, como mínim o, de 
diez (10) vehículos en servicio y dos (2) 
en reserva,  quedando obligado el con
cesionario a a um en tar  el número da 
coches en la cuantía  qu e  le sea or
denado -por la Alta  Inspección del 
Estado, previo el informe» del A y u n 
tamiento de Barcelona, con ob jeto .de  
q u é  sean en todo m om en to atendidas 
debidam ente las necesidades del ser
vicio.

7.a El horario mínimo del servicio 
será de seis (6) de la m a ñ an a  a 
diez (10) de la noche, quedando el 
concesionario obligado a ampliarlo  en 
la forma q u e  le sea ordenado' por la 
Inspección del Estado, previo infor
me del A yun tam ien to  dé Barcelona.

8.a L a  tarifa m á x im a  base para el 
cálculo de los precios de los distin
tos trayectos será de 0,12 pesetas por 
viajero-kilómetro, con un mínimo de 
percepción, de veinte- céntim os. La 
C om p añ ía  concesionaria, en el plazo 
de un mes, a partir  de la fecha de 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del refrendo de 
la presente concesión por el M iniste
rio de O b ras Públicas, form ulará y 
someterá a la consideración y apro
bación de dicho Ministerio  el docu
mento correspondiente a «aplicación 
general de las tarifas».

9.a En el m ism o plazo someterá a 
la consideración y aprobación de la 
A lta  Inspección el R e g la m e n to  para 
la explotación del servicio.

10. En igual plazo remitirá, para 
su estudio y aprobación, a la Jefatu
ra de O b ras Públicas de Barcelona el 
Pliego especial de condiciones técni
cas con arreglo al cual deberá llevar
se a cabo las obras correspondientes
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a  la  instalación y  construcción del 
m aterial móvil de la línea de que se 
trata.

E l pliego de condiciones de referen
cia deberá redactarse a base del que 
figu ra  en el proyecto presentado por 
la  Com pañía peticionaria modificado 
en el sentido de que el concesionario 
sea considerado, a todos los efectos, 
como constructor de las instalaciones 
y del m aterial móvil, y que la inspec
ción se lleve a cabo por el Estado y 
el Ayuntam iento de Barcelona, en la 
form a procedente con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

1 1 .  L a  Com pañía concesionaria, en 
idéntico plazo, deberá presentar en la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas el corres
pondiente contrato de sum inistro de 
energía eléctrica que tiene estipulado 
con la  «Com pañía Barcelonesa de 
Electricidad», en el bien entendido de 
¡que si el plazo de duración del con
trato actual es inferior al propio de 
la  concesión, el mismo "deberá pro
rrogarse por un tiempo no inferior al 
íde la m ism a.

12. E l concesionario podrá esta
blecer los servicios combinados que es
tim e procedentes con otras líneas de 
transporté de trolebuses, previa la co
rrespondiente autorización de la Alta 
Inspección del Estado. L a  Inspección 
'del 'E stad o  antes de resolver sobre 
la  petición referente a la im planta
ción de servicios combinados requeri
rá el inform e de la Entidad o E n ti
dades que han otorgado las conce
siones y resulten afectadas por dichos 
pervicios .combinados.

E l Establecim iento de los servicios 
combinados a que nos referim os sign i
ficará  por parte de la Com pañía que 
los verifique la obligación de abonar 
a las concesiones extrañas el peaje 
que corresponda, que deberá fijarse  
de acuerdo con lo que dispone el ar
tícu lo . 13 de la Ley B ásica  de Trole
buses. \

13. E l concesionario viene obliga
do a satisfacer al Ayuntam iento un 
canon equivalente al cuatro por cien
to de la recaudación bruta de los in
gresos en el que se considera inclui
do’ el canon de conservación por ex
plotación de la línea de que se trata.

*14. E l concesionario podrá im plan
tar en el servicio, durante la vigen
cia de la  concesión, todas aquellas 
m ejoras o adelantos que puedan pro
ducirse, necesitando para ello la corres
pondiente autorización de la Inspec
ción del Estado que, en su caso, la  
otorgará previo inform e del Ayunta
miento de Barcelona.

U na vez im plantada, por el conce
sionario una m ejora, cualquiera que 
sea su carácter, la m ism a será con
siderada a todos los efectos como den- 
jtro de la concesión.

.S f # -  í!«.

‘ ñafio cuantos gastos se originen con |
motivo de la construcción de' las ins
talaciones y m aterial m óvil, así c o - 1 
mo de su perfecta conservación du
rante el plazo de concesión.

Igualm ente serán de cuenta del 
concesionario la práctica de todos 
aquellos trabajos^ de modificación de 
las instalacioneá\4de la línea que sean 
consecuencia de reform a en las urba
nizaciones de las vías afectadas.

E l concesionario deberá proceder por 
su cuenta de conform idad con el ar
tículo noveno del plan aprobado por 
el Ayuntam iento de Barcelona, de 4 
de septiembre de 1940, a la pavim en
tación definitiva de todas aquellas ca
lles de trazado que no la tengan eje
cutada, cuyas obras se realizarán me
diante subas'a  o concurso, de acuerdo 
con el Ayuntam iento de Barcelona, 
con sujeción a los proyectos form ula
dos por el m ism o y bajo lá inspec
ción de los Servicios Técnicos M uni
cipales, cargándose su importe en 
la form a que • el referido artículo no
veno establece.

16. L a s  infracciones en el servicio 
de esta concesión se clasificarán en 
leves y graves, teniendo presente para 
su clasificación, como norma 'general, 
él carácter del precepto infringido y 
el detalle consignado en la R eal O r
den de i.°  de septiem bre.de 1927.

L a s  correcciones correspondientes a 
las fa ltas leves serán im puestas por 
el Ayuntam iento de Barcelona, con 
arreglo al procedimiento señalado en 
el R eglam ento de‘ 4 de diciembre de 
1944. para aplicación de la Ley de 
Trolebuses, no debiendo exceder su 
cuantía de 10.000 (diez mil) pesetas, 
pudiendo los interesados entablar re
curso ante el Director general de F e 
rrocarriles, T ran vías • y Transportes 
por C arretera, previo depósito de la 
cantidad de m il ( 1 .000) pesetas, que 
quedarán en beneficio del A yunta
miento de Barcelona, en caso de ser 
adversa la resolución para el recu
rrente.

L a s  m ultas por fa ltas graves serán 
propuestas por Ayuntam iento de 
Barcelona a la Afta Inspección, e im
puestas por esta últim a hasta un m á
xim o de veinticinco mil (25.000) pe
setas, con alzada ante el excelentí
simo señor M inistro de O bras Públi
cas en las superiores -a diez mil 
(10.000) pesetas, presentada en el p la
zo de quince (15) días, a contar de 
la  notificación. L a  Alta Inspección 
podrá imponer por sí m ultas por fa l
tas graves, hasta la cuantía m áxim a 
de veinticinco mil (25.000) pesetas con 
la alzada ante el Excm o. Sr. M inistro 
de O bras Públicas, con el trám ite an- j 
tes señalado. En todos los casos sci\í > 
condición indispensable el depósito pre- ;

en lf  Caja General i

| de Depósitos del importe de la multa 
,. requerida.

De acuerdo con el artículo 126  del 
Reglam ento para la explotación de los 

^Servicios por C arretera, se considera
rán siempre faltas graves las c lasifi
cadas como tales en djeho Reglam en- 
to y muy especialm ente las que afec
ten a lá seguridad de los viajeros y al 
cum plim iento de las cláusulas de la 
concesión. 1

17. En el plazo dé dos meses, a 
■partir de la fecha de publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO  del refrendo de esta concesión por 
el Ministerio de O bras Públicas, debe
rá darse principio a los trabajos para 
efectuar las instalaciones y construc
ción del m aterial móvil correspondien
te a la línea, fijándose el plazo de 
un (1) año, contado a partir de la 
m ism a fecha, para que la m ism a sea 
totalmente puesta en servicio, previo 
el correspondiente reconocimiento 3r 
autorización de la Inspección del E s 
tado.

1 8 . E l concesionario dará cum pli
miento a lo previsto en la Legislación 
vigente relativo al contrato de trabajo 
que deberá form alizar con sus obreros 
y a todas las conclusiones de carác

t e r  social, con previsión de accidentes 
y ottoy que sean aplicables.

I T . • ,19. L a  .presente concesión se otor
ga por' un plazo de veinte (20) años, 
contados a p artir de la fecha en que 
sea puesta en servicio oficialm ente la 
línea, total o parcialm ente.

2Ó. E l concesionario viene obliga
do a conservar en debido estado, du
rante el plazo de la concesión, el m a
terial móvil y todas las instalaciones 
correspondientes a la línea.

2 1. La concesión se entiende he
cha sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo los derechos de propiedad y con 
sujeción estricta a la Ley de 5 de oc
tubre de 1940 sobre concesiones adm i
nistrativas ae líneas de transporte por 
medio de trolebuses ; Reglam ento de 
4 de diciembre de 1944 y aplicación 
de dicha Ley ; Ley de 14 de febrero de 
1907 sobre protección a la industria 
nacional ; Réglam ento de Transportes 
por Carretera, de 22 de junio de 19 29 ; 
Código de Circulación, de 25 de sep
tiembre de 1924 ; R eglam ento de Po
licía v Conservación de C arreteras ; 
Reglam ento de Contratación M unici
pal, de 2 de julio de 1924 ; Ley de 
Contrato- de T rab ajo , ele 21 de no
viem bre de 19 31, y demás disposi
ciones reglam entarias ; Ley de Subsi
dios Fam iliares, de 18 de julio de 
1938, v Reglam ento para su ejecución 

j de 20 de octubre del mismo año ; T)e- 
1 creto de 16 de mayo do 1030 respec

to a . reincorporación al trabajo de 
i combatientes g ex cautivos j
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glam ento orgánico del Benem érito! 
Cuerpo de Mutilados de G uerra por-1 
la Patria, de 5 de aibril de 1938 ; De- | 
creto de 11 de octubre de 1932 relati- 1 
vo a Accidentes del Trabajo, Instruc- j 
ción de Indemnizaciones, de 21 de 
abril de 19 10  y, en general, a cuan- I 
tas disposiciones hayan sido dictadas ' 
o se dicten en lo sucesivo y que sean j 
de ap’ icación ; y

22. L a  presente concesión queda 
sometida a la Inspección ordinaria del 
Ayuntamiento de Barcelona ejercien
do sobre la misma su Alfa inspección 
el M inisterio de Obras Públicas, con 
la facultad de suspensión de acuerdos 
ejecutivos en la inspección ordinaria y 
consiguientes resoluciones, correspon- 
diéndole, además, la aprobación de 
Reglam entos y T arifas de Servicio, to
do ello de conformidad con lo que dis
pone la Ley de 5 de octubre .de 1940.

Madrid, 16 de abril de .1945.

PE Ñ A  B O E U F

lim o. Sr. Director general de* Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N E S  de 26 de abril de 1945 
por las que se concede la M edalla 
«Al Mérito e n  el Trabajo», en su 
categoría de orot al Excm o. S r. D on 
Pascual Díez de R ivera  y Casares, 
M arqués de Valterra, y al ilustrísi- 
mo señor don Esteban Pérez Gon
zález.

lim o. Sr. : D iversas Autoridades de 
toda España y numerosos O rganis
m os'disem inados por el país, en espe
cial los Pósitos, Grem ios, y  Cofradías 
de Pescadores, han venido dirigiéndo
se a este Departam ento en súplica de 
que sea concedida la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo», en su suprema 
categoría de oro, al excelentísimo se
ñor don Pascual Diez de R ivera, M ar
qués de V alterra, Contraalm irante de 
la Arm ada y Com isario del Instituto 
Social de ila M arina.

Son dé sobra conocidos la actividad 
constante desplegada por dicho señor, 
sus desvelos por cuanto suponga im
pulso e incremento de la Industria 
Pesquera y mejoramiento moral y 
material de los trabajadores del-m ar, 
que han culminado en los proyectos 
que, hechos suyos por este ^Ministe
rio, han convertido en realidad Jas

consignas del Fuero del T rabajo  y Ja ( 
política del Movimiento propulsada 
por S. E . el Je fe  del Estado de ex- ! 
tensión a dicho grupo de trabajado- ! 
res, antes abandonado, del régimen 
general efe Seguros Sociales.

Por las consideraciones sucintamen
te expuestas, y por estim ar que da ac
tuación delvExcm o. Sr. M arqués de 
V alterra se halla claram ente compren
dida en los apartados b), d), e), f) y 
j), del artículo noveno del Reglam en
to de 25 de abril de 1942, dictado en 
ejecución y para desarrollo del De
creto creador de la Medalla del T ra 
bajo, en 14 de marzo anterior,

Este M inisterio, previa aprobación 
del Consejo de M inistros, según acuer
do adoptado eñ su reunión del día 13 
de los corrientes, ha tenido a bien 
conceder al excelentísimo señor don 
Pascual Diez de R ivera y C asares, 
M arqués de Valterra, la M edalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su catego
ría de oro.

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde \  V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Subsecretario de este D e
partamento.

Iilmo. Sr. : Durante treinta y siete 
m eses al frente de la Subsecretaría de 
este Departamento, v anteriormente, 
por espacio de varios más rigiendo la 
Dirección General de Jurisdicción del 
Trabajo, el lim o. Sr. Dow Esteban 
Pérez González, que acaba de cesar 
en el primero de los mencionados car-, 
gos, ha desplegado una actividad in
cansable, con capacidad de trabajo 
extraordinaria, colaborando con in fa
tigable cdlo en' la puesta en práctica 
del gran número' de disposiciones de 
todo orden prom ulgadas en dicho lap
so de tiempo, que', han impreso un 
signo en extremo relevante a nuestra 
política 6ocial.

¡ Dicha actuación, claram ente com- 
l prendida en los apartados d), e), f) y 
k) del artículo noveno del Reglam en
to aprobado por Orden de 25 de abril 
de 1942, le hacen acreedor a, la recom
pensa 'laboral creada en virtud del De- 

, creto de 14  de marzo anterior, y por 
¡ ello,

I Este Ministerio, previa aprobación 
del Consejo de Ministros, según acuer
do adoptado en su reünión del día 13 
de los corrientes, ha tenido a bien 
conceder al lim o. Sr. Don Esteban

| Pérez González te Medalla .«Al ^íé-

rito en el Trabajo», en su categoría 
de oro.

Lo que digo a  V . I. para su cono
cimiento y efectos. %

Dios guarde a V. I. jnuchos años. . 
Madrid, 26 de. abril de 19 4 5 .

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr.. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para l a  provi

sión de una plaza de Ingeniero de 

M ontes, Je fe  del Servicio Forestal 

de los Territorios españoles del 

Golfo de Guinea.

Vacante en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea una plaza de In
geniero de Montes, Je fe  del Servicio 
Forestal, dotada en el Presupuesto co-' 
lonial vigente con 12.000 pesetas de 
sueldo y 24.000 de sobresueldo, m ás 
otras ó .ooo 'd e gratificación , por ins
pección de Servicio, cantidades todas 
anuales, se saca a concurso su provi
sión entre Ingenieros de Montes que 
no hayán cumplido cuarenta años el 
día en que termine el plazo de pre
sentación de i na and as.

L as cam pañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun* 
cionario tendrá derecho a seis meses 
de 'licencia en la Península, con el 
total del sueldo y sobresueldo. E l via
je desde el puerto de embarque a la 
Colonia V viceversa, será de cuenta 
del Estado, en cám ara de primera 
clase, a favor del funcionario y su fa
m ilia ; sujetándose, además, ' a la s ’ 

'condiciones vigentes sobre íuricinna- 
rios coloniales comprendidas en e l 'E s 
tatuto del Personal al servicio de la ‘ 
Administración colonial, de 8 de di
ciembre de 19 31.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
in f ancias a ila Dirección General de 
M arruecos v Colonias, durante el 
plazo de treinta días naturales, con
tados A partir del sigu ien te 'a  la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

A cada instancia deberán acompa
ñarse los siguientes documentos
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a) T ítu lo  oficial, expedido por los 
O rganism os competentes.

b) Certificación de nacimiento, le
galizada si no es á expedida dentro 
de! territorio.de M adrid.

c) Certificación médica d d  Jefe del 
Servicio provincial de Tuberculosis, 
con el visto bueno del Inspector pro
vincial de ..Sanidad, acreditando que 
los interesados no padecen P io n e s  tu
berculosas de carácter evolutivo, sean 
bacilíferas o no.

d) Cuantos documentos consideren 
convenientes a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se -‘endrán en clienta para la reso
lución del concurso 1 s preferencias 
que m arca d  artículo tercero de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, Para 1°  
cual los concursantes habrán de es
pecificar en sus instancias el turno* 
en que solicitan la vacante, acompa
ñando los documentos que justifiquen 
su inclusión en el turno correspon
diente.

M adrid, 28 de abril de 1945/— E l 
Director* general, J. D íaz de V illegas. 
Conforme, el-Subsecretario, L u is  C a 
rrero.

M IN IS T E R IO  D E  LA G O B E R
N A C IO N

Patronato Nacional Antituberculoso

Resolviendo el concurso gen era l de 
traslados entre Enferm eras-Instruc
toras de este Patronato.

V isto el concurso de traslados 
convocado en 12 de diciem bre ú lti
mo ( B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 2 7), entre E n ferm eras- 
In structo ras de este O rganism o, se 
a c u e rd a :

i.°  A dju dicar los destinos vacan
tes que a continuación se relacionan 
a las concursantes que se indican.

2.0 Que lo s nom bram ientos he
chos en v irtu d 'd e l presente concurso 
se entienden sujetos a lo dispuesto 
en la  Orden de 13 de. n-ovien^bre de 
1944 ( B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 16) sobre perm anen
cia m ínim a en destinos del personal 
del Patronato N acional A ntitubercu
loso, en- los términos que en dicha 
disposición se previenen.
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M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER
N AC IO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos. —  Sección 
cuarta (Red Postal). —  Negociado 

de Centros y Enlaces)

A n u n c ian d o  subasta de contrata para  

la conducción del  correo en caba

llería entre las oficinas del R a m o  

de V egu e ll in a  y su estación f é r r e a

Debiendo precederse a la ce lebra
ción de suba sta ,  pa ra  contratar  la 
conducción del correo en caballe
r ía  entre .las  O ficinas del R a m o  de 
V egu e ll in a  y su esiación férrea,  en 
el tipo de dos mil quinientas  pese
tas  anua les  y con arreg lo  a las de
m á s  condiciones del p l iego  corres
p o nd iente ,  se* advierte  al público 
que el referido pl iego se hallará  de 
m anifiesto  en la A dm inistración 
Pr incipal de León y ¡Esta feta  de V e 
guell ina  h asta  el día 25 de m ayo 
próxim o y que la ap ertura  de plie
gos  tendrá lu gar  el día 30 de dicho 
mes, a las once horas,  en repetida 
A dm inistrac ión  Principal.

M adrid ,  25 de abril  de 1945.— El 
D ire ctor  genera l ,  P . A . ,  ol S e c re 
tario  gen era l ,  M. González.

M odelo  de proposic ión
D on F.  de T . ,  natura l de ........ .

vecino de ........ , se obliga a d e se m 
peñar  la conducción d ia r ia  del co
r r e a  de ........  y v iceversa ,  por el
precio d e  ........  (en letra) pese tas
  (en letra) céntimos, con arre
g lo  a  las condiciones del pl iego 
a p rob ad o  por  el G obierno. Y  p a ra  
se g u r id a d  de e s t a  proposición, 
a com pañ o  a  ella, por separad o,  la 
c a r t a  de  pa go  q u e  acredita  haber
depositado  en ........  la fianza de
q u in ientas  pesetas .  ..

' (¡Fecha y  firma del interesado) .

70 1-A .  C .

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  

Dirección General de Seguros 
y Ahorro 

A viso s  ofic iales por los que se auto
riza a las So c ied a des  que se citan  
para aceptar reaseguros en E sp a ñ a .

P o r  haber dado cum plim iento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
D ecreto de 29 de septiembre de 1944, 
en el que se dictan las norm as a q u e  
h a n  de som eterse todas las  operacio

nes del reaseguro  mercantil  relativas 
a riesgos españoles,

E s ta  Dirección Genera l  de Seguros  
ha autorizado a la Sociedad «Mutuelle  
Genera le  F ra n ca ise  Accidents», de L e  
M an s  (Francia),  para  aceptar rease
guros en E sp a ñ a ,  limitándose dicha 
autorización exc lus ivam ente  para efec
tuar cesiones o aceptaciones en los 
m ism os ram os en que se halla ins
crita en el Reg istro  especial de S e 
guros' la Delegación en E sp a ñ a  de di
cha entidad, de conform idad con el 
número cuarto de la Orden ministe
ria l de 30 de diciembre de 1944, por 
la que se desarrollan los preceptos del 
Decreto indicado.

Madrid, 16 de trbril de 1945.— El 
Director general,  J .  Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a  lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto  de 29 de septiembre de 1944, 
en el que se dictan las norm as a que 
han de someterse todas las operaciones 
de reaseguro  mercantil  relativas a ries
gos españoles,

E s ta  Dirección Genera l de Seguros 
ha autorizado a la C om pa ñía  « L e  As- 
s icurazioni d ’ Italia», de R o m a  ( Ita
lia), para  aceptar reaseguros en E s 
paña, -l imitándose dicha autorización 
exclus ivam ente  para e lectuar  cesiones
0 aceptaciones en los m ism os ram os en 
que se halla  inscrita en el Reg istre  
especia l de Seguros  la Delegación en 
E sp a ñ a  de dicha entidad, de confor
midad con el número cuarto de la 
Orden ministerial de 30 de diciembre 
de 1944, por la que se desarrollan los 
preceptos del Decreto indicado.

Madrid, 23 de abril  de 1945 .— E  
Director general,  J .  Ruiz .

Por haber dado cum plimiento a le 
dispuesto  en el artículo noveno del D e
creto de 29 de septiembre de 1944 
en el que se. dictan las norm as a qu< 
han de som eterse todas las o p e ra d o  
nes de reaseguro  m ercantil  re la to a ¡  
a riesgos españoles,

E s ta  Dirección Genera l de Seguro; 
ha autorizado a la C o m pa ñía  «Insti 
tuto Nazionale delle Assicurazioni» , d< 
R o m a  (Italia),  para  aceptar  reasegu  
ros en E sp a ñ a ,  limitándose diehí 
autorización exc lu s ivam en te  para  efec 
tuar cesiones o aceptaciones en lo; 
m ism os ram os en que se halla  ins 
crita  e n 'e l  R eg is tro  especial de Se 
guros la Delegación en E sp a ñ a  d< 
dicha entidad, de conform idad con c 
número cuarto de la Orden ministe 
rial ‘ de 30 de diciembre de 1944, po 
la que se desarrollan los preceptos do 

j Decreto indicado.

1 Madrid, 23 de abril de 194 5 .— ^  
j Director  genera l,  J .  R u iz .

P o r  haber  dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, 
en el que se dictan las norm as a que 
han de someterse todas las operaciones 
de reaseguro  mercantil  relat ivas  a 
riesgos españoles.

E s ta  Dirección Genera l de Seg uros  
ha 'autorizado a la C om pañía  « R u ck -  
v ers irherungs  Y o m n i g u n g  Aktienge- 
sellschaft», de Berlín (Alemania), pa
ra aceptar reaseguros  en E spañ a ,  de 
conform idad con el artículo segundo, 
número tercero de la expresada dis
posición.

Madrid, 23 de abril de 1945.— El 
Director general,  J .  Ruiz .

A v iso ofic ial re ferente  a  la l iqu idación  
de la S o c iedad  in g lesa  de S e g u r o s  
(R a m o  In c e n d io s ), « L e g a l  In s s u r a n - 
ce C o m p a n y ,  Ltd .» .

D e conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 iH del' R eg lam en to  de 
Seguros,  de 2 tle febrero de 19 12 ,  se 
pone en conocimiento del público en 
general y de los asegurados  en particu
lar, que la Sociedad inglesa  de S e 
guros ( R a m o  Incendios), « L e g a l  Im>- 
suranee C om pa ny ,  Ltd», dom icil iada 
en Barcelona,  R a m b la  de C a ta lu ñ a ,  
35, pral ., en eR* término de un mes 
va a ser e l im inada del R e g is tro  de 
Entidades  inscritas e incluida en el 
Indice cV las que se hallan e n ' l i q u i 
dación, podiendo cuantos se conside
ren perjudicados presentar  en este 
Centro las reclam aciones que estimen 
oportunas.

M adrid,  21 de abril de 1945.— E l  D i 
rector genera l,  J .  R u iz .

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO  

Dirección General de Industria

R e s o lu c ió n  de expedientes  de las en- 

t idades in dustr ia les  que se c itan . 

Cum plidos  los trám ites  re g la m e n ta 
rios en el expediente promovido por 
« E lectra  I ru ra t- B a t ,  . S .  A .», de B i l 
bao, solic itando autorización p ara  el 
tendido de una línea b i f i lar  en a ita  
tensión a 5.000 V . ,  y p a ra  la  insta
lación de un centro de t ran sform ación  
destinados a sum inistrar  en erg ía  eléc
trica a los caseríos enclavados en los 
barrios  de Moñuas y E le ja lde ,  del 
término municipal  de ¡Bermeo (Viz- 
cavá),

E sta  Dirección Genera l,  a propues
ta  de la Sección correspondiente de 
la m ism a,  h a  resuelto^
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Autorizar a la Em presa  ((-Eléctrica ¡ 
I ru rat-Bat ,  S.  A.» para la construe- , 
ción y tendido de una línea bifásica ! 
de alta tensión a 5.000 voltios y p a - 1 
ra la instalación de un centro de. 
transformación de 5. K .  V. A .,  que |
sum inistrará  energ ía  eléctrica a los | 
caseríos enclavados en ios barrios !
de M oñ ú as  y  Elejalde,  del térmi- \ 
no municipal de Berm eo a B a-  j 

quio, perteneciente a la  m ism a E m p re-  I 
sa, con un recorrido de 567 metros, 1
term inando en el centro cíe transía;*- ;
mación que  se instalará  en el barrio  
de las M oñúas.  L a  capacidad de trans
porte de la l ínea será de 5 K V A . ,  y 
todo será realizado de acuerdo con las i 
condiciones genera las  f iadas  en la ñor- 1 
m a  undécima de la O d e n  m inisteria l  ; 
de 12 de septiem bre de 1939 y  a las : 
especiales  siguientes : 1

1A  E l  plazo de puesta en m archa 
ser,á de tres meses, contados a partir  ; 
de la fecha de publicación de esta  re- ¡ 
solución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .  b

2 A L a  D e le g a c ió n 'd e  Indu str ia  de ; ; 
V iz ca y a  com probará  .si en el detalle i 
del proyecto presentado por ((Eléctrica | 
I ru rat-Bat ,  S. A.», se cumplen las ¡ 
condiciones f i jad as  en los íR e g la m e n -  J , 
tos especia les  que rigen el servicio  de 
electricidad, efectuando, una vez cons- ( 
truí.da la línea e instalado el trans
form ador,  las  com probaciones necesa- ( 
r ias  par  lo qu e  a fecta  a las  c ircuns
tanc ias  expuestas  y con relación á  ia 
seguridad pública en la  fo rm a se ñ a 
lada  en las disposiciones vigentes.

Diojs guarde a V. S. muchos años.
M adrid ,  14 de abril de 1945.— E l  D i

rector genera l de Industr ia ,  Antonio 
R oberU

Sr.  in g e n ie ro  J e f e  de la D elegación
de Industr ia  de V izca ya .

Cum plidos los trám ites  re g la m e n ta 
rios en el expediente promovido por 
don Angel D o m íngu ez  Robles ,  vecino 
de M uelas  de los Caballero^ (Za m o 
ra), solicitando autorización para  lle
var  a efecto las construcciones e  ins
talaciones siguientes  :

i A U n a  central hidroeléctrica,  si
tuada en las proxim idades de M uelas  
de los Caba lleros,  en el lu g ar  deno
m ina da  Peñ a la ve g a ,  u t i l i z a n d o 'a g u a s  
del río Fort ir ín ,  en la  que se insta la
rá  la m aq u in ar ia  s ig u ie n t e :  un ni* 
dezno, acoplado a un a lternador m o
nofásico de 8 K V A .  de potencia, 220 
voltios de tensión, y un t ra n s fo rm a 
dor elevador de 5 K V A .  de potencia 
y relación de transformación- 220/2.000 
voltios.

2 .a U n a  línea de transporte de 
energ ía  eléctrica en ah a tensión, por 
corriente alterna m onofásica,  a la ten
sión de z.ooo^V. que, teniendo-su ori- •

gen en la central descrita , tendrá su 
término en el pueblo de Muelas, de 
los C aballeros,  permitiendo un trans
porte de 5 K V A .  de potencia en un 
recorrido de 800 metros.

3 A Instalación de un tran sform a
dor reductor en el pueblo de Muelas  
de los C aballeros,  de tipo caseta, de 
5 '  K V A .  de potencia y relación de 
t ransform ación de 2 .000/120 V . ,

E s ta  Dirección Genera l  de Indus» 
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto :

Autorizar  a don Angel D om ínguez  
R obles  para  l levar a efecto las cons
trucciones e instalaciones descritas,  las 
que serán efectuadas  de acuerdo con 
las •condiciones genera les  f i jad as  en 
la norm a undécim a de la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especia les  s iguientes :

iA  E l  plazo de puesta en m arch a  , 
será  de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2 A L a  D elegación de '  Industr ia  de 
Z a m o r a  com probará  si en el detalle 
dej proyecto presentado por don A n
gel D om ínguez  Robles  se cum plen las 
condiciones f i ja d a s  en los R e g la m e n 
tos especiales  que rigen el servicio de 
electr icidad, efectuando, una vez cons
truidas la c e n t r a l , . l ínea e instalados 
los transform adores ,  las com probacio
nes necesarias  por lo que a fecta  a 
las c ircunstanc ias  exp uestas  y  con reí 
lación a la  seguridad pública,  en la 
forma- señalada  en las disposiciones 
v igentes.

D ios  gu arde  a V .  S.  m uchos años.

M adrid ,  13  de abril  de 1945.— El 
D irector  genera l de Industr ia ,  Anto
nio Robert .

Sr .  Ingen iero  Je fe  de la  D elegación 
de Indusrt ia  de Z a m o ra .

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes

Circular n úm. 5 18  referente a los 

Secretarios de las Delegaciones L o

cales de Abastecimientos y Trans

portes.

Fundamento
L a  im portancia  que revisten los 

serv ic io s  encom endad os  a lá-s D ele
gac ion es  L o c a l e s  de Abastec im ientos  
y T r a n s p o r te s  h i c e  necesario  r e g la 
m entar  el e jerc ic io  del carg o  de S e 
cretario  d e  las  m is m a s  y  establecer

una gratificación por el desem peño de 
las ind icadas funciones, a fin de con
segu ir  con ello la m ayor  eficacia en 
el serv icio  y resolver  las dudas  sus
c itadas  respecto  a la persona llama- 

, da a, ocupar dicho cargo .
Para- ello ha de tenerse en cuenta

que la L e y  de  la J e f a t u r a  del E s ta d o
de* 24 de jun io  de 1941', por la que
se reorgan izó  esta  C o m isa r ía  Gene- 

• 1 
ral, d ispone, en su articulo 15, que
upara la ejecución del Serv ic io  de 
A bastec im ientos  en la fase  de con su 
mo en aquellos  M unicipios que no 
sean capita les  de provinc ia ,  se rá  D e 
legado L o c a l  de A ba stec im ientos  el 
Alcalde, con funciones an á lo g a s ,  den
tro de su M unicipio,  a las de los D e 
legados Prov inc ia les ,  y con u na  ab 
soluta  dependencia  de e s to s» ;  y en el 
artículo  16, que «en aquellas  p o b la
ciones im portantes ,  no capita les  de 
provincia ,  que- se considere necesar io ,  
se estab lecerán  dependencias  con la 
denom inación de D e legac io nes  L o c a 
les E s p e c ia le s ,  que, sin, perju icio d e  
su jurisdicc ión propia, dependerán de 
la J e f a t u r a  de los S erv ic ios  P r o v in 
cia les correspondientes,  d esem p eña n
do en lo» asu nto s  qu e  se les enco
miende funciones  s im ilares  a las de 
las d iversas  dependencias  de las c a 
pita les  de pro v inc ia ,  estando, com o 
consecuencia ,  do ta d a s  d e  personal 
propio».

D e  otra  parte ,  el R e g la m e n to  apro
bado por D ecreto  del M inisterio  d e  
Ind u str ia  y C o m e rc io  de n  de ju lio  
de 194 1 ,  p a r a  la e jecución de la  L e y  
an tes  citada ,  establece, en su artículo 
séptimo, 'que «la Sección d e  E s ta d í s 
tica y Obtencióh de E x is te n c ia s »  de 
las C o m is a r ía s  de Recursos- se  v a l 
drá ,  p a ra  el cum plim iento  de sus fi
nes, de los Alca ldes y S e c re ta r io s  de 
A y u nta m iento ,  y la ((Sección d e  D is 
tr ibución», de- las D e leg ac io nes  Pro
v incia les ,  E sp e c ia le s  y L o c a le s  de 
A b a stec im ien to s  y T ra n s p o r te s .

P o r  últ imo, es  precepto  tradicional 
en nuestro  Derecho m unicipal que el 
Secretar io  del A y u nta m iento  lo será  
también del A l c a ld e ; que dicho fun- '. 
d o n a d o  es el J c f e . d e  los Serv ic ios  
A d m in is tra t iv o s ,  y que  a él corres
ponde, entre- o tras  funciones,  la de 
d ir ig ir  y v ig i la r  a los em pleados  de 
S e c re ta r ía  y l a .d e  d istr ibu ir  los  t ra 
ba jo s  entre  los m ism o s.

D e  las d isposic iones lega les  catadas 
resu íta  ev idente que el desem peño  de 
la-s S e c re ta r ía s  de las D elegaciones  
L o c a le s  de Abastecimientos y T r a n s 
portes corresponde a.f que e je rza  el 
carg o  de Secretar io  del Ay u nta m iento  
respect ivo,  y a él ha de estar  subor
dinado el- personal que actúe en las 
ind icadas D e legaciones  L o c a le s .

Po r  . todo lo expuesto ,  se dispone.;
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Desempeño del cargo

Artículo i.°  L as  Secretarías de las 
D elegaciones Locales de .Abasteci
m ientos y Transportes serán desem 
peñadas por el que ejerza el cargo 
de Secretario ''del Ayuntam iento res
pectivo, salvo acuerdo expreso en 
contrario de mi Autoridad, que será 
adoptado a propuesta m otivada del 
Delegado Provincial.

Subordinación del personal
Art. 2 .0 L o s  Oficiales Municipales 

Especializados de Estadística y Racio
namiento que presten sus servicios en 
M unicipios m ayores de io.ooo habi
tantes dependerán, en cuanto al ser
vicio que tienen encomendado, del 
Secretario de la Delegación L ocal en 
que se hallen destinados.

Obligaciones
Art. 3 .0 Será obligación de los Se

cretarios de las expresadas (Delega
ciones Lo cales cum plir, en tiempo y 
form a, cuantos servicios se enco
mienden a las m ism as por los O rg a
nism os superiores dependientes de 
esta C om isaría G eneral.

Gratificaciones
Art. 4 .0 Los Secretarios de las D e

legaciones Locales de Abastecim ientos 
y T ransportes d isfrutarán, con cargo 
a los p resupuestos de esta C om isa
ría G eneral, de una gratificación 
equivalente al 20 ¡por 100 del sueldo 
que legalm ente tenga asignado la 
.Secretaría del Ayuntam iento o de la 
Agru pación interm unicipal en que 
preste- sus servicios dicho funcionario, 
cuya gratificación podrá dism inuirse 
hasta' el 'io por 100 ó elevarse al 30 
por 100 de dicho sueldo, a propues
ta motivada del Délegado Provincial 
de Abastecimientos y Transportes, se
gún la eficacia que preste el Secretario 
de la Delegación Local al Servicio de 
Abastecimientos.

Toma de posesión
Art. 5 .0 Inm ediatam ente de publi

cada esta C ircu lar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , los seño
res Alcaldes rem itirán a la D elega
ción Provincial de Abastecim ientos y 
T ransportes un ejem plar del acta que 
acredite haberse posesionado de la 
Secretaría de la Delegación (Local 
respectiva el Secretario del A yunta
miento.

Vigencia de esta circular
Art. 6.° -Las rem uneraciones este 

blecidas en ox] artículo cuarto ele esta 
C ircular empezarán a  devengarse a

p artir de 1 .° de abril corriente, en 
cuya fecha cesará el abono de las 
que por cualquier concepto viniesen 
disfrutando los Secretarios de Ayun
tam iento por Servicios de Abasteci
mientos y T ransportes.

Art. 7 .0 L a s  precedentes norm as 
nó serán de aplicación en las capita
les de provincia y en aquellas pobla
ciones en las que existan D elegacio
nes" Locales E sp eciales.

M adrid, 30 de abril de 1945.— El 
C om isario general2 Rufino Beitrán.

P ara  superior conocimiento-: Excelen
tísim os señores M inistros de In
dustria  y Com ercio (y Gobernación. 
Para  conocim iento: Uustrísim os se
ñores C om isarios de Recursós.

Para conocimiento y cump.i m ien to : 
Exem os. Sres. Gobernadores C iv i
les Je fe s  de los Servicio s Provin
ciales de Abastecim ientos y 'T ra n s
portes-.

Dirección Técnica (Sección Trans
portes)

Rectificando la relación núm . 36 de 
artículos intervenidos que, para cir
cular requieren ir acompañados de 
la guia única de circulación y que 

f ué inserta en el B O L E T I N  O F I
CI A L  D E L  E S T A D O  núm . 120, 
correspondiente al día 30 de a bril 

de 1945.

- Queda anulado el epígrafe siguien
te : '

9. Carnes frescas, saladas y con
geladas (de vacuno, lanar, cabrío y 
cerda.—C ircular 518, de mayo de 1945.

E l concepto 14 que dice :
<(Ganado d e abasto  (vacuno, lanar, 

cabrío y de cerda») y de «vida» (cria* 
recría, reproducción, labolg lidia y 
trashumante de las especies anterio
res).— Circular 518, de mayo de 1945.

Se entenderá redactado en la  si- 
¡ guíente form a :
| 14. Ganado de abasto (de cerda y
1 de «vida», cría, recría y reproducción 
[de la especie anterior).—C ircular, 4S1, 

de 4-8-44 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
j E S T A D O  núm*. 220).
I Ganado .vacuno, lanm y cabrío des

tinado a las provincias de Gerona, 
Lérid. i ,  H C , v.n, N avarra y Guipúz- 

■ coa, y para su circulación inj'erior por

estas provincias.—Telegram a oficial, 
Sec. Transp. 1 1 5 .2 1 5 , de 14- 10-44.

Dios guarde a V. E . muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1945.—El Co

m isario general, Rufino Beitrán.

Para superior conocimiento : Excelen
tísimos señores M inistros de Indus
tria y Comercio, Agricultura, Go
bernación, (Hacienda, Obras Públi
ca» y Secretario del Partido.

P ara  conocimiento : lim os. Sres. : De
legado del Gobierno para la Orde
nación del T ran sp o rte ; Delegado 
Nacional de Sindicatos y Fiscal Su 
perior de* T asas. . v 

Para . conocimiento y cumplimiento : 
Iilmos. Sres. : Com isarios de Recur
sos y excedentísimos, señores Gober
nadores civiles, Je fes  de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes.

Rectificando los anuncios por los que 
se transcribían relaciones de peticio
nes de <<Tarjetas de Abastecim iento>>  
por personas no inscritas en el Cen
so de R acionam iento.

Habiéndose padecido errores. en la 
relación puhlicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 102, 
de 12 de abril de 1945, relativa a pe- • 
liciones, de T arjetas de Abastecimien
to por personas no inscritas en el 
Censo, se pope en conocimiento 'de. 
todas las Delegaciones Provinciales, 
.Subdclegación del Campo de Gibnd- 
tar, Delegaciones Locales Especiales 
y Delegaciones. Locales de Abastecí-* 
mioitQs y Transportes, así como de la 
Delegación de Econom ía, Industria y 
Comercio de la Alta Com isaría de E s
paña en 'Marruecos, queda referida re- 

; iaeión debe entenderse jcomo rectifi- 
j  cada en cuanto se refiere a los datos 
i de las provincias de Ciudad R ea l, M a
drid y M arruecos.

Por .el primero, M artín H errera Bo
te, en el sentido de que el Municipio 
de natu raleza 'es el de- Arroyomolinos 

1 de Montánchez, provincia de Cácéres,- 
'y  nó el de Arroyomolinos de M., pro- 
; \ incia? de Cádiz.

Por el segundo, Antonio Fernández 
¡G a rd a , en el sentido de que la fecha 
i ele nacimiento es la de .y de noviem
bre de 1.915, y no la de 7 de noviem- 

jbre de 1945.
¡ Por el .tercero, R am ón Siües M ar
tin, es de profesión* estudiante y no 
escribiente, y .de M iguel Sánchez Pa- 

,1'ón,- los nombres de1 padre y de la 
madre son Miguel y A na,4 -en lugar 
de Francisco, y Dolores.

i Madrid, 2 \  de abril de 1945.— E l.C o 
m isario General, Rufino Beitrán.
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M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  
N A C I O N A L

Dirección General  de Enseñanza 
Primaria

Dictando instrucciones p ara la tra
mitación d el concurso general de 
traslados convocado por Orden de 
12 de abri l  de 1945 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 14).

En' uso de las facultades que me 
confiere el número 20 de la Orden 
ministerial de 12 del actual ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
14), y para la más exacta interpreta
ción de sus preceptos,

Esta  Dirección General tiene a bien 
dictar las siguientes instrucciones :

i . a Cuando exista vacante defini
tiva en la misma localidad en la que 
radicaba la Escuela suprimida o clau
surada, o de la que eran titulares los 
comprendidos en lós apartados a) .y  
c) del numeró 4.0 de la Orden de 
convocatoria anteriormente citada, la 
Comisión Provincial de Educación 
Nacional, en un plazo de cinco días, 
a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , nombrará, en 
propiedad para dicha vacante al Maes
tro que esté comprendido en el nú
mero 4.0, por el orden de sus apar
tados y, dentro de éstos, observando 
las mismas preferencias que se esta
blecen para el turno . voluntario.

Cuando no exista vacante en la 
misma localidad, los referidos Maes
tros habrán de solicitar destino entre 
las vacantes de la provincia de censo 
análogo o inferior al de la localidad 
de su procedencia, acompañando a su 
instancia hoja de servicios certificada 
y el documento que acredite su in
clusión en alguno de fos apartados 
del turno forzoso. El plazo de peticio
nes será de diez días, contados a par
tir de la publicación de las vacantes 
en eil ((Boletín Oficial)) de la provin
c ia ,o r d e n a d a s  alfabéticamente y- sin 
clasificación por turnos.*

Eñ igual forma se procederá cuan
do se trate de Directores de gradua
das comprendidos en el número 14 
de la referida Orden.

L a s  Secciones Administrativas, a los 
cinco días siguientes de la finaliza
ción de peticiones del turno forzoso, 
elevarán propuesta, con la documen
tación ordenada alfabéticamente, a 
e s t a . Dirección General (Sección de 
Provisión de Escuelas) para los nom
bramientos que procedan, comunican
do los que hayan realizado las Com i
siones Provinciales. Las Escuelas que 
se. cubran en el turno forzoso se efi- 
minarán del concurso, . ordenándose 
las restantes oor fechas de produc

ción, a los efectos de clasificación para 
los demás turnos.

Se entenderán suprimidas las E s
cuelas que se trasladen fuera del 
Ayuntamiento y las que lo sean den
tro del mismo Municipio si en el nue
vo emplazamiento la entidad de po
blación fuese de censo superior a la 
de origen en más de 500 habitantes. 
En los casos restantes que no impli
que la supresión, el Maestro seguirá 
a la Escuela en su nueva instalación.

2.a Los servicios del apartado b) 
de Maestros propietarios, cuando és
tos regenten provisionalmente Escue
la de otra localidad, se acumularán 
a los prestados en la localidad en que 
tienen su Escuela en propiedad.

A los efectos del cómputo de ser
vicios en la Escuela que sirven como 
propietarios en la actualidad los Maes
tros que fueron sancionados con tras
lado, se les abonará, el tiempo que 
hubiesen estado trasladados provisio
nalmente con anterioridad á l  nombra
miento definitivo.

3.a L a  concurrencia obligatoria que 
señala el párráfo segundo del núme
ro 7.0 de la Orden' de 12 \del actual 
afecta a aquellos Maestros que no hu
biesen obtenido Escuela en el pasado 
concurso y que pertenezcan a las si
guientes promociones : Cursillistas, de 
IQ35* Grado Profesional, Caballeros 
Mutilados y Oficiales-Maestros (pri
mera v segunda promoción), siempre 
que hubiesen aprobado y finalizado 
los cursos de perfeccionamiento y las 
prácticas escolares reglamentarias.

Las  Secciones Administrativas ofi
ciarán a los anteriores Maestros, a los 
reingresados v procedentes de la Zona 
del Protectorado de Marruecos, que 
sirvan en su provincia, recordándoles 
el cumplimiento de la obligación que 
tienen de solicitar en este concurso, 
enviando a esta Dirección General re
lación de los que no soliciten, a fin 
de adjudicarles escuela libremente. 
Asimismo comunicarán, en el trans
curso de la tramitación de este con
curso, los que, habiendo tomado par
te en en el mismo, hayan solicitado 
y obtenido la excedencia o cualquier 
otra circunstancia que haya ocurrido 
en este lapso de tiempo.

4.a Los Maestros que ‘tomen parte 
en los tu ni os de consortes y volunta
rio dirigirán sus. instancias, acompa
ñadas de hoja de servicios (certificada 
v cerrada en 28 de febrero último) y 
la documentación acreditativa de las 
preferencias que aleguen, si solicita
sen en el turno de consortes, al Jefe 
de la Sección Administrativa de la 
provincia que sirven, excepto los que 
desempeñen Escuela distinta de la que 
sean titulares, que la presentarán en 
la  Sección de la provincia a que per
tenezca la Escuela cuya propiedad 
ostenten, en el plazo improrrogable

de veinte días,, a contar del en que
finalice la publicación de las vacan
tes en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  ; el plazo para las provin
cias de Las Palm as y Santa Cruz de 
Tenerife se entenderá ampliado en 
quince días.

L a  instancia se ajustará al modelo 
oficial, que será expuesto - en cada 
Sección para conocimiento de los in
teresados.

Los que soliciten por el turno de 
consortes sólo podrán pedir las E s 
cuelas anunciadas para este turbo que 
radiquen en la misma localidad en 
que sirve su cónyuge como propie
tario.

Por cada Escuela que figure en la 
solicitud habrán de añadir, además 
del reintegro reglamentario, un sello 
de o,io pesetas de Protección a los 
Huérfanos del Magisterio. Los Maes
tros que aún no han obtenido Escue
la en propiedad, los. procedentes de 
la Zona del Protectorado de Marrue
cos y los reingresados, por solicitar 
con carácter obligatorio en el concur
so, abonarán el sello de 0 ,10  pese
tas por cada Escuela hasta el número 
de cincuenta, inclusive, que soliciten, 
y por las restantes quedarán exentos 
de satisfacer el importe de dicho selio.

Para atender a los gastos extraor
dinarios de este concurso entregará 
cada Maestro la ,  cantidad de dos pe
setas contra reeilo. Una quedará en 
la Sección Administrativa para dicho 
objeto, justificando su inversión, y 
la restante se remitirá a la Habilita
ción de este Ministerio.

5.a La Sección Administrativa de
volverá, en el día siguiente a su-pre
sentación, las peticiones que se ha
llen faltas de los reintegros legales, 
las que dejen de consignar con toda 
c ’aridad algunos de los datos ante
riormente reseñados y las que no se 
encuentren explícitamente comprendi
das en los grupos y condiciones que 
se exigen.

‘ Los solicitantes podrán exigir reci
bo de la presentación de. instancias, 
siempre que la entrega sea personal 
y previo el correspondiente reintegro.

6.a A cada solicitud, con su docu
mentación, los Jefes de las /Seccio
nes Administrativas unirán informe 
detallado, certificando bajo su respon
sabilidad.: la veracidad de los datos 
contenidos en la misma ; el tiempo de 
permanencia del solicitante'en la E s 
cuela de que sea titular, más los que 
hava que abonarle servido provisio
nalmente en otra, expresado en años, 
meses y 'días ; el tiempo de *servicios 
en la localidad desdé la que soliciten; 
los de propiedad en el Magisterio Na
cional v que reúnen !«as condiciones 
generales para tomar parte en el con
curso ; y si se tratase de Maestros 
que hubiesen sido sancionados, se
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hará constar que éstos, cumplieron la  
. sanción que le»s fué impuesta, debien

do tenerse en cuenta que la inhabili
tación para cargos directivos y de ¡ 
© O i i l i a n z a  se considera sanción cum
p l i d a  a los electos de concursar, El 
resumen de puntuación por cada pre- 
fei encia, con la suma total, figurará 
en el informe y en la pai te s u pe r io r  
derecha de la instancia, junto con el 
número escalaíonal o de la lista de I 
p r o m o c i ó n ,  datos que serán consigna
dos por la Sección. '  .

,En las j>eticioues dél tiirno de con- : 
SO1 tes sólo certificarán que reúnen ias 
condiciones señaladas para tomar par
te. por este turno ; que el cónyuge del 
solicitante, si fuese Maestro, sirve en 
pr<piedad la Escuela de la localidad 
que se solicita, y no toma parte en 
ninguno de los turnos de este concur
so, y que los méritos que alega el 
peticionario están dociímentalmente ' 
probados ; no debiendo figurar pun- ¡ 
tunción alguna. Cuando el interesado | 
solicite al mismo tiempo por el turno ¡ 
voluntario, hará" constar la Sección, 1 
en las dos instancias, esta circuns- ! 
tan d a .  \

Por las . Secciones Administrativas 
se expedirán los certificados necesa*' 
rios que, de oficio, se deban intere- ! 
sar mutuamente. •

7 .a De cada instancia formarán las 
Secciones Administrativas dos fichas, 
iguales ,-al modelo que oportunamen
te se les remitirá, en las que cons- j 
tarán #nombre y apellidos * del intere
sado, Escuela que sirve, esquema de I 
la  puntuación, suma total y número 
escalafonal.  •

En el plazo de veinte días, a. con
tar del en que finalice el de admisión 
de peticiones, las Secciones Adminis
trativas expondrán en el tablón de 
anuncios re laciones 'por orden alfabé
tico de apellidos con el contenido de 
estas fichas, señalando un plazo de 
quince días para que l o s . interesados 
presenten reclamaciones sobre las pun
tuaciones obtenidas.

.Terminado el período de reclama
ciones, las Secciones Administrativas  
tendrán un plazo de cinco días para 
las rectificaciones a que. hubiere lu
gar ,  das cuales serán publicadas en 
el tablón de anuncios para conoci- 
jniento de los interesados.

8.a Al finalizar este lapso de cin- 
• co d í a s e l a s  Secciones Administrati-
f vas  Remitirán a esta Dirección Ge- : 

neral las peticiones de los interesados 
ordenadas en la  siguiente fo rm a : 
las del turno de confortes  por las, 
preferencias señaladas en el número 
quinto de la Orden de convocatoria, 
v las del voluntario, tanto para las i 
Escue las  como para  las Direcciones, 
de G raduadas, por orden de mayor j 
a menor puntuación, resolv iéndose! 
los em pates  &  fa v o r  de l

mero del Escalafón o  de la l ista  de 
j la promoción, y dentro de ésta's, la 
.m ayor antigüedad do ingreso en el 
, Magisterio Nacional. El número que 
ha de tenerse en cuenta para los 
Oficiales Maestros será el de la lista 
de méritos del Ministerio del E jé r
cito ; en los Caballeros Mutilados, 

%el obtenido erl la Orden ministerial 
de 1 9 'de enero de 1942 ( B O L E T I N  

I O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 30), 
y  con relación a los que ingresaron 

I con posterioridad se aplicará la ma- 
: yor antigüedad de fecha de posesión 
en la Escuela  para la qué fueron 
nombrados provisionalmente como 
tales Maestros mutilados.

Al mismo tiempo enviarán por se
parado, y ordenadas alfabéticamente, 
las instancias y fichas correspondien
tes que afecten a .las reclamaciones 
presentadas, uniendo a las mismas el 
escrito de reclamación v la resolución 
adoptada por la Sección. 1

Asimismo acompañarán-relación por . 
duplicado^ de ilós peticionarios por or- i 
den alfabético y otra, también dup.li- ¡ 
cada, por orden de mayor a menor ¡ 
puntuación. Las  fichas del voluntario 
se en viaráiv ordenadas de mayor á me- j 

ñor puntuación ; las de consortes, por I 
el orden de las preferencias interior- I 
mente citadas, y el duplicado de am 
bas, por alfabeto de apellidos.-

•9.a En un plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha .de pu
blicación de e<da Orden en el B O L E 
T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , las 
Secciones Administrativas remitirán á 
esta Dirección General (Sección de 1 
Provisión dé Escuelas) una ficha igual 
al modelo que se. les remita, pór ca

da Escuela o Dirección de Graduada 
de nueva creación o vacante definitiva 
por cualquier causa existente hasta el 
2«S de febrero, de 1945, indicando los 
datos que en la misma se consignan. 
Estas fichas, ordenadas alfabética
mente por el nombre de ' la localidad 
y  numeradas correlativamente, las re
mitirán haciendo separación por los ! 
turnos a que corresponda su provi
sión (consortes, voluntario y oposición 
restringida). Los  datos que han de 
ser reseñad os 'se  efectuarán con toda' 
claridad, a ser posible a máquina, y 
al respaldo de cada ficha figurará el 
sello de la Sección.

Al efecto de la adjudicación por el 
turno forzoso, tanto.de Escuelas como 
de Direcciónes, la relación de vacantes • 
existentes en cada provincia se publi- , 
cará en el «Boletín Oficia!» de la 
m isma con diez días de antelación a 
la fecha 'de remisión de las fichas a 
esta Dirección General.  '

10. Los Maestros q.ue hayan re-. 
Ingresado en el sen icio activo, y con 
anterioridad a su reingreso fueron san- i 
(donados gog teasla¿Q. ¿a üsgugla y I

no hubiesen cumplido esta sanción, 
quedar1 excluidos del concurso, de con
formidad con lo. dispuesto en el nú- 
mero 3 de la Orden de convocatoria, 
y las Secciones Administrativas en- 

« viarán, separadamente del concurso,
■ relación de los mismos para la ad- 
í  judicación de Escuela, de conformi

dad con lo dispuesto en la Orden mi- 
¡ histerial de 2 de noviembre de 1939
\m 1 1 .  Para  tomar parte en los .dis-
1 tintos turnos no será obstáculo la per- 
! manencia en el Ejército, y  los inte- 
• cesados podrán solicitar por conducto 

de la Sección Administrativa de su 
provincia. Quedan exceptuados los 

| que se encuentren en situación de ex- 
1 codcncia voluntaria. El tiempo de ser- 
; vicios en filas se considerará, a to- 
1 dos los' efectos de este, concurso, co

mo prestados en la Escuela que des- 
, empeñaban los.peticionarios-al ser mo

vilizados.
I 1*2. La  suspensión de los traslados
! provisionales a que se refiere el nú- 
I mero 26 de la Orden de convocato- 
j ria no comprende los motivados por 
¡ reingreso, consortes acogidos a la O r

den ministerial • de 20 de agosto de 
j 1 9 2 8  v los' de 'Maestros que resulten 
1 desplazados por nombramiento de 
I propietarios para las Escuelas que 

provisionalmente desempeñaban.
13. Todos los plazos que se seña

lan con relación al concurso se en
tenderán días naturales.

14. Las  instrucciones para la pro
visión de las Escuelas vacantes de
Navarra-, dado el régimen especial de 
esta -provincia, se dictarán oportuna
mente.

Ix) que comunico a V V .  S S .  para 
s'u conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V . SS .  muchos 
años.

Madrid, 30 de abril de . 1945.— El 
Director general, R . de Toledo.

Sres . ’ Je fes  de las Secciones Adminis
trativas de Ensñanza Primaria .

Aprobando el proyecto de obras com
p lementarias en el Grupo escolar 
" Joaquín  Sorolla" , de Madrid.

limo. Sr. : Visto el proyecto de 
obra-s complementarias en el Grupo 

.escolar ((Joaquín Sorolla», formula
do ipor .el Arquitecto escolar don 
Francisco Navarro B o rr á s ;

Resultando que, en el m e s 'd e  di
ciembre de 1944, se determinaron 
las obras de reconstrucción y adap
tación del edificio y que, girada v i 
sita por. el Inspector de Primera E n 
señanza, concibió la, posibilidad de 
^umeq/tar la capacidad dq íjru£$j

* * -  -  '  • -  *• t  • • -
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muy por encima de la base , .que ha
bía servido al proyecto, y que la 
Dilección General de Primera Ense
ñanza, de acuerdo con la propuesta, 
ordenó en 23 de diciembre último 
el estudio do nuevas adaptaciones 
e instalación de servicios, entre ellos 
la adaptación de unas dependencias 
para vivienda del C onserje ;

Resu ltando/que el presupuesto se 
eleva a 100.290,56 p esetas ;

Resultando que las, obras a eje
cutar  se concretan a movimientos 
de tierra, demoliciones y rozas, al- 
bañilería, carpintería, sanéamiemto 
y v a r io s ;

Resultando que el proyecto ha 
sido informado favorablemente por 
la Oficina técnica de Construcción 
de E scuelas ;

Considerando que, en suspenso e l . 
artículo 5.0 de la L e y  de Contabi
lidad de i.° de julio de 19 1 1 ,  pue
den realizarse, estas obras por el 
sistema dé administración ;

Considerando que en el capítulo 
4.0, artículo i. °, grupo 2.0, concep
to único, del Presupuesto ordinario 
de este Departamento, existe crédi
to para la ejecución de este servi
cio ;

Considerando que en e$te expe
diente constan los- informes favora
bles de la Sección de Contabilidad,
de este Departamento y del Inter
ventor General de la Administración 
del Estado, de fechas 23 de marzo 
y 10 del corriente mes, pOr lo que 
se ha cumplido con lo prevenido en 
las Ordenes <Je 10 de enero y 26 
de febrero de 1941,
. E s te  Ministerio ha¡ tenido a bien 
■aprobar ©1 indicado proyecto, for
mulado por don Francisco Navarro 
Borrás, por el presupuesto total de 
108.290,56 pesetas, con la siguiente 
d istr ibución : 104.628,56, por ejecu-^
ción m ateria l ;  1.307,86, honorarios 
por formación del proyecto ; 1.307,86, 
honorarios de dirección; 784,71, ho
norarios del Aparejador, y 261,57, 
por premio de pagaduría, ,y  dispo
ner que las obras se verifiquen por 
el sistema de administración, y por. 
la expresada • suma, con cargo al 
crédito del Presupuesto ordinario de 
éste Departamento, capítulo 4.0, 
artículo r.°, grupo 2 .0, concepto 
único.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y dem ás, efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años,
Madrid, 12 de abril de 1945.—JE1 

Director general,. Romualdo^ de To- 
lado. . ' :

l imo. Sr. Ordenador Cernirá! de Pa
gos (Ministerio ¿e Haclenda)j*

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

D eclarando adm itidos provisionalm en
te a los señores que se indican, opo
sitores a las cátedras de «Lengua  
y Literatura latinas» de las U niver
sidades de Granada, M urcia, La  L a 
guna y B arcelona .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta  Dirección General hace públi
co lo siguiente :

7\.° Que el Tribunal que juzgará 
las oposiciones anunciadas para la pro
visión de las cátedras de «Lengua y 
Literatura la inas», de las Facultades 
de Filosofía y Letras de las Univer
sidades de Granada (turno auxilia
res), Orden de 16 de diciembre de 
1941; Murcia (turno libre), Orden de 
17 de enero de 1942 ; La  Laguna (tur
no libre), Orden de 6 de julio de 1942, 
y Barcelona (turno libre), Orden de 
4 de febrero de 1943, con el' nuevo 
plazo a que alude la de 13 de diciem
bre de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 5 de enero de 
1945), nombrado por Orden de 5 
de agosto de 1942 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 17). .

2.0 Se declaran admitidos, con de
recho a opositar a la$ cuatro cáte
dras, por reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria, los aspiran
tes siguientes : -

D. Ram ón Fernández Pousa.
D. José López del Toro.
D. Vicente García de Diego López.
í) . José Javier de Echave-Sustaeta 

Arilla.
D. Angel Pariente Herrejón.
3.0 Se declaran admitidos, pero 

solamente con^erecho a opositar a la 
cátedra de Granada, por. reunir tam
bién las condiciones exigidas en la 
convocatoria, los aspirantes sigüien- 
tes :

D / J u a n  Alvarez Delgado.
D. Alfonso Navarro Funes..
4.0 Que durante los diez días si

guientes a-1 de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere éli Decreto mencionado ante
riormente, así como el artículo 21 del 
de 18 de. septiembre de 1955. •

Madrid, 20 de abril de 1945.— El 
Director general, P . , O . , ' L u i s  Ortiz.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS P U B LIC A S  

D irección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera

Dictando instrucciones para la im 
plantación y uso de uniform e por el 
personal afecto a los servicios pú
blicos de transportes de viajeros por 
carretera .

En cumplimiento del apartado ter
cero de la Orden ministerial de 9 de 
febrero de 1945,

Esta  Dirección General ha dispues
to que para la implantación y uso 
del .uniforme por el personal afecto 
a los servicios públicos de transporte 
de viajeros por carretera se cumplan • 
las siguientes instrucciones;

1.a Entidades obligadas al cumpli
miento de estas instrucciones. —  El 
cumplimiento de las presentes ins
trucciones obliga a todos los titula
res de las concesiones o autorizacio-

I nes para la explotación de servicios 
públicos de transporte colectivo /de 
viajeros por 'v ías extraurbanas en 
autobuses o trolebuses. ,

Serán igualmente obligatorias ¡para 
todas las entidades autorizabas para 

1 la explotación de las estaciones des
tinadas al servicio de dichos trans
portes.

2.a Personal que debe uniformaras.
Será obligatorio* el uso de uniforme 
completo para los conductores y. co
bradores de todas las líneas que 
arranquen,, terminen o tengan para
da en una capital de provincia y para 
las restantes en las que e l . número 
de viajeros-kilómetro efectuado dia
riamente' no sea inferior, a. dos mil 
(2.000),

Podrán usar solamente la gorra * 
de uniforme los conductores y cobra
dores-de las líneas no comprendidas 
en el párrafo anterior, así como el 
personal de los despachos de origen, . 
intermedios, si los hubiere, y de fin 
de las líneas de todas clases.

En las estaciones estará dotado de •' 
uniforme completo todo el personal ■ 
que tenga, relación con el público 
(Jefes, Vigilantes, Porteros y Mo
zos) , y  quedará exceptuado de‘ esta  
obligación el personal de oficinas.

3 .a Descripción del uniforme.— En 
las oficinas de las Inspecciones Pro
vinciales de ^Transportes de Obras 
Públicas . estará de manifiesto el di
bujo' de conjunto del tipo de unifor
me que se establece, que se a justará  
al detalle siguiente :

Gorra.— Será del tipo denominado 
«Kepis», con una altura total, de 
1 1 0 ‘ milímetros, con visera de hule 

Tüegrq y ah* barboquejo; en-su  con-
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fección se empleará tela de lanilla 
de color : is plomo; en la parte su- 

. perior del frente llevará el em b le m a ’ 
general de Transportes por Carretera ; 
debajo, en una sola línea y contrado 
con aquél, el nombre de la Empresa.

Cuando sea la gorra el único d is
tintivo de uniforme, llevará también 
debajo de la inscripción anterior, y 
paralelamente n ella, la que indique 
el cargo del agente a que corres
ponda.

, Guerrera,— Será cerrada, con cue
llo de 3 0 . milímetros de altura^ sin 
volver, con cuatro botones y cuatro 
bolsillos de parche, con cartera y 
botón ; se a justará con cinturón de 
60 milímetros de altura con hebilla. Sp confeccionará con tejido de ta 

' misma clase y color al empleado en 
la gorra, y de la misma clase será 
también el cinturón y el forro de la 
hebilla; cada bocamanga * llevará un
Sedo botón.

En los dos lados del cuello llevará 
el emhlema de tamaño pequeño; en 
el lado^ izquierdo del pecho, en una 
s/la  línea, el nombre de la Em presa 

•o concesionario; debajo, v paralela
mente a la anterior, la inscripción 
del cargo del agente a ••que perte
nezca.

Pantalón.— Será largo, recto y sin 
v u e l t a / d e  igual tela a la empleada 
en las prendas anteriores.

Gafcán.—En su ‘ confección se em 
pleará paño de color gris, bien en
tonado con el de las demás prendas. 
Será  cerrado, con dos bolsillos con 
cartera, pero sin botón, doble fila de 
botones, en número total de ocho, y 
llevará cuello vuelto. Llevará  los 
mismos .emblemas e inscripciones y 
se mei a n tev en  te colocados a los in
dicados para la guerrera.

Pelliza.— Será cerrada, con cuello 
vuelto, doble fila de botones, en nú
mero total de seis, y dos "bolsillos 
sin cártera ; los emblemas e inscrip
ciones ,que se aplicarán son los mis
mos indicados para la guerrera y en 
la misma forma dispuestos.

Para su confección se empleará, 
en unos casos, el, cuero negro, y en 
otros, paño de la misma, clase  indi
cada para el gabán.

Calzado.— En todos los casos se 
emolearán botas de cuero negro abro- 
chadas con cordones, de cualquiera 
de los modelos que se vendan en el 
comercio.

4 a Emblemas e fftscripciones.—

• Los emblemas, inscripciones y boto
nes. que han de llevar las prendas 
de uniforme se ajustarán a los dibu
jos que estarán de manifiesto en las 
Inspecciones Provinciales de Trans
portes d e 'O b ras Públicas.

Todos ellos serán troquelados so
bre latón, quedando las letras en , t- 
lieve y sus perfiles negros para que 
destaquen sobre el amarillo del 
fondo.

Por excepción, y debido al reduci
do número de unidades iguales, k s 
títulos de las Empresas, o concesio
narios se harán bordados a realce, 
con hilo de seda amarillo, sobre un 
trozó de tejido del mismo color que. 
el de la prenda a que se vaya  a 
adherir por costura..  Las  letras que 
se empleen en estos bordados serán 
del mismo carácter e igual tamaño 
que las indicadas para las inscrip
ciones troqueladas.

5.a Aprobación de las muestras 
de tejidos, emblemas e inscripcio
nes.— L a s  Em presas  concesionarias o 
autorizadas p?ra la explotación d e j a s  
Eneas y las explotadoras de las E s 
taciones, someterán a la aprobación 
de la Inspección Central de Circxda- 
ción y Transportes  por Carretera las 
muestras de jos tejidos, botones, em
blemas, e inscripciones que, con arre
glo a los modelos y normas que se 
establecen, se propongan emplear en 
los' uniformes-de su personal.

6.a Composición de los uniformes. 
El uniforme de los distintos agentes 
se compondrá de, las. siguientes pie
zas : ’

Conductores: Gorra, guerrerá, pan-* 
talón y pelliza de cuero.

Cobradores: Gorra, guerrera, pan
talón y pelliza de paño.

Jefes, Vigilantes y Porteros: G o 
rra-, guerrera, pantalón y gabán; '

Mozos: Gorra, blusa larga del te
jido llamado «mil rayas», coq las 
inscripciones de la Em presa y cargo, 
y ipantalón de la misma clase.

7.a Obligatoriedad del uniforme 
en actos del servicio.—El - uso del
uniforme completo o de^ la gorra, 
cuando quede reducido a ésta, será 
obligatorio para  el personal en todos 
los actos de servicio.

, Cuando la única prenda de unifor
me sea la gorra, los agentes perma
necerán cubiertos aun en los locales 
cerrados de' acceso directo al públi
co, precisamente para que éste pue
da reconóeerlos fácilmente.

El uniforme se vestirá correcta
mente, debiendo llevarse totalmente 
abotonado ^y el cjnturón ^ajustado ; 
deberá conservarse limpio, siendo las 
E m presas  responsables de este extre-, 
mo anté las Inspecciones de Circula
ción y Transportes por Carretera, las 
que. también ' fijarán en cada caso 
cuándo deba reponerse la totalidad 
ó alguna de sus prendas.

8.a Sanciones. —  La s infracciones

a lo que se dispone en materia de 
uniformes serán sancionadas del mo
do siguiente :

Por ’ no llevar los conductores o 
cobradores el uniforme que les co
rrespónda, cincuenta pesetas por cada 
agente.

Por’ la misma falta en el personal 
de D espach os 'o  Estaciones de Auto
buses, veinticinco pesetas por cada 
agente.

Por llevar el uniforme incompleto, 
sea cualesquiera la prenda que le 
falte, a excepción de la de abrigo, 
veinticinco pesetas por cada agente.

Por llevar el uniforme sucio, roto 
y desabrochado, diez pesetas por 
cada agente.

La  responsabilidad de estas infrac
ciones recaerán en todos los casos 
sobre las Em presas o concesionarios.

L a s  denuncias a que den lugar las 
infracciones anteriores serán formu
ladas por el personal que tiene a su 
cargo la Inspección de Circulación y 
por el público en general.

Para su tramitación se seguirán' 
las normas establecidas en el vigente 
Código de la Circulación v a las que 
dicte la Dirección General de Ferro
carriles, T ran vías  y Transportes  por 
Carretera.

Las  reincidencias en las faltas se
ñaladas se castigarán con multas 
equivalentes al doble de la cantidad 
correspondiente a la falta  o reinci
dencia anterior.

9.a Plazo para la implantación de 
uniformes.— Para que las Em presas  
y concesionarios de .líneas de viaje
ros y de las Estaciones de Autobu
ses puedan proveer del unifórme que 
le Corresponda a su p erso n a l/se  con
cede un pla*o de seis meses, conta
dos desde la fecha de la publicación 
de estas instrucciones en eD B O L E 
T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

A partir de esta fecha será obliga
torio su-uso, y oí no cumplirlo" dará 
lugar a las sanciones que se esta
blecen.

Si alguna . Em presa concesionaria 
de Estación . de Autobuses hubiese 
dotado ya  de uniforme completo a 
su personal, podrá continuar utili
zándolo durante un año, contado a 
partir de la fecha en que sea exig i
óle el uso del que se implanta con 
las presentes Instrucciones, y al cabo 
del cual deberá proveerse a su per
sona! del reglamentario; a menos de 
incurrir en las sanciones estableci
das.

Madrid, 7 de marzo de t o j ñ .— El 
Director general, Amalio Hidalgo.


